NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION DELEGADA DEL PLENO  11 DE MAYO DE 2009


En la ciudad de Cuenca, siendo los diez y cinco minutos del día once de mayo de dos mil nueve, y en el Despacho de la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión ordinaria, celebrada en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros.

Presidente:

D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Vocales:

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

Dª. Alejandra Barambio Zamora.

D.  José María Lázaro Cebrián en sustitución de D. Ramón Pérez Tornero.
Dª María del Carmen García González en sustitución de Dª María Inmaculada Cruz.
D.  Javier Priego Moreno.
Sra. Interventora de Fondos:

Dª. Mª. José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez  Suárez.


No asiste y justifica su ausencia  Dña. Ana Cruz Muñoz.


Constituida válidamente la Comisión, el Sr. Presidente abre la sesión y somete a votación la declaración de urgencia y la   inclusión en el orden del día de la Aprobación  Inicial del Reglamento del Aparcamiento de San Pedro.

Queda aprobada por unanimidad la declaración de urgencia e incorporación  del orden del día de la sesión la Aprobación Inicial del Reglamento del Aparcamiento de San Pedro.


A continuación se procede según el orden del día de la convocatoria.
1).- Aprobación, si procede del acta de la sesión anterior, de fecha 19 de febrero de 2009.


El presidente somete a votación la aprobación del acta de la Comisión Delegada del Pleno de 19 de febrero de 2009,

ACUERDA:

Por unanimidad de los presentes la aprobación del Acta de la sesión anterior, de fecha 19 de febrero  de 2009 sin enmienda.

2).-  Aprobación definitiva, si procede, de la Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana.
Tras las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, la Comisión Delegada del Pleno,  por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Resolver las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Socialista y por la Portavoz del Grupo Municipal Mixto (Izquierda Unida) del Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, según texto articulado del dictamen de la Comisión Informativa de Medio Ambiente, que incluye las modificaciones por adición, supresión o sustitución respecto del texto aprobado inicialmente por la Comisión Delegada en sesión de 18 de diciembre de 2008. Aceptándose las supresión de las referencias a la responsabilidad directa o solidaria de los padres, tutores o guardadores. Quedando aprobada definitivamente como a continuación se recoge:

“ORDENANZA MUNICIPAL PARA PROTEGER LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Los espacios públicos han sido históricamente una parte integral de nuestras ciudades y el elemento colectivo más evidente de la sociedad urbana, por lo que la administración pública debe ejercer una vigilancia intensiva. La armonía, la calidad y el equilibrio de este espacio común es una responsabilidad compartida entre la administración y la ciudadanía.

Cuenca es, y quiere seguir siendo, una ciudad amable, tranquila y acogedora, y el Ayuntamiento se muestra preocupado por ciertas actitudes irresponsables con el medio urbano y con el resto de los conciudadanos que alteran la convivencia. Estas actuaciones incívicas, además de causar molestias alterando la paz ciudadana, se manifiestan en el mobiliario urbano, en fuentes, monumentos, en parques y jardines, en las fachadas de edificios, en las instalaciones municipales y en otros bienes, suponen unos gastos de reparación cada vez más importantes que distraen la dedicación de recursos municipales a otras finalidades y, al tener que ser afrontados por el Ayuntamiento, se sufragan en realidad por todos los ciudadanos.

Constituye decisión de este Ayuntamiento promover la existencia de espacios públicos y fomentar su utilización como lugares de interacción y convivencia, fomentar la preocupación por la estética y los equipamientos colectivos. También, procurar que disminuyan y sean eliminados los actos vandálicos que se producen en el municipio y a tal fin es necesario disponer de un texto normativo que, a la vez que defina las conductas antisociales que degradan la ciudad y deterioran la calidad de vida, tipifique las infracciones y sanciones correspondientes.

Esta Ordenanza es una respuesta a la preocupación ciudadana ante este fenómeno así como un instrumento de disuasión para los individuos o grupos infractores y un llamamiento a la responsabilidad y al ejercicio del civismo incluso para aquellos a quienes está atribuida su representación, ello, por supuesto, sin perjuicio de las competencias de otras administraciones públicas y de la exigible colaboración con la Administración de Justicia.

Esta normativa, que también recoge y actualiza preceptos dispersos en otras reglamentaciones del Ayuntamiento adaptándolos a las nuevas exigencias, equipamientos y servicios municipales, responde a la competencia municipal, establecida en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en materia de conservación y tutela de los bienes públicos, de protección de la seguridad de lugares públicos, de policía urbanística y de protección del medio ambiente; y en los artículos 139 a 141 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local que facultan a la entidades locales a establecer infracciones y sanciones para la adecuada ordenación de las relaciones de convivencia de interés local y del uso de sus servicios, equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos.

Al igual que otras ciudades, el ayuntamiento de Cuenca da una respuesta democrática y participada/consensuada a las nuevas problemáticas surgidas alrededor de determinados usos poco respetuosos, hacia las otras personas y a los bienes - ya sean públicos o privados -, que rompen la convivencia ciudadana. Los espacios públicos pertenecen a la vecindad, siendo obligación de todos actuar cívicamente en el uso de los bienes, instalaciones y de los demás elementos que configuran y dan estilo a una ciudad. 

La ordenanza tiene como propósito mejorar la calidad de vida a través de la protección, conservación y aprovechamiento de los espacios públicos para la vida social, la convivencia, la cultura, el descanso, la comunicación y el disfrute; de otro lado, la prevención de conductas antisociales. También se presta atención al medio natural y a cuestiones ambientales.

El Ayuntamiento pondrá los medios que sean necesarios para facilitar al máximo la observancia de los preceptos que contiene esta Ordenanza. Así mismo, para conseguir una buena efectividad de las normas, conviene una amplia difusión entre la ciudadanía de tal manera que su conocimiento contribuya a su observancia. Es pues voluntad municipal, garantizar la divulgación de estas elementales normas de convivencia e incluir su contenido en la página Web de este Ayuntamiento (www.cuenca.es).

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES.
Capítulo Primero.

Artículo 1. Objeto.

1. Esta Ordenanza tiene por objeto la prevención de actuaciones perturbadoras de la convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que forman parte del patrimonio natural, urbanístico y arquitectónico de Cuenca frente a las agresiones, alteraciones y usos ilícitos de que puedan ser objeto.

2. Establecer normas que favorezcan el normal desarrollo de la convivencia ciudadana, la correcta y eficiente prestación de los servicios públicos, el buen uso y disfrute de los bienes de uso público, así como su conservación y protección, en el ámbito de las competencias municipales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación objetiva.

1. Las prescripciones de la presente Ordenanza son de aplicación en todo el territorio que comprende el término municipal de Cuenca.

2. Las medidas de protección reguladas en esta Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de titularidad municipal, así como a construcciones, instalaciones, mobiliario urbano y demás bienes y elementos de dominio público municipal situados en los espacios públicos, tales como: aceras, calles, plazas, avenidas, paseos, pasajes, parques, jardines y demás espacios, zonas verdes o forestales, hoces, puentes, pasarelas, túneles, pasos subterráneos, aparcamientos, fuentes, estanques, áreas recreativas, edificios públicos, mercados, museos, centros culturales, colegios públicos, cementerios, piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, árboles y plantas, vallas, elementos de transporte y vehículos municipales y demás bienes de la misma o semejante naturaleza. 

3. También están comprendidos en las medidas de protección de esta Ordenanza los bienes e instalaciones que forman parte del mobiliario urbano de Cuenca en cuanto están destinados al público o constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un servicio público, tales como: vehículos de transporte, bicicletas, aparcabicis, marquesinas, paradas de autobuses, de ferrocarril o de autocar u otros elementos del transporte, contenedores, papeleras y demás elementos de naturaleza similar, vallas, carteles, anuncios, rótulos y otros elementos publicitarios, señales de tráfico, semáforos, cámaras de vigilancia y sus soportes, quioscos, terrazas y veladores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o semejante naturaleza.

4. La Ordenanza se aplicará también a espacios, construcciones, instalaciones y bienes de titularidad privada cuando desde ellos se realicen conductas o actividades que afecten o puedan afectar negativamente a la convivencia y al civismo en los espacios, instalaciones y elementos señalados en los apartados anteriores, o cuando el descuido o la falta de un adecuado mantenimiento de los mismos por parte de sus propietarios, arrendatarios o usuarios pueda implicar igualmente consecuencias negativas para la convivencia o el civismo en el espacio público.

5. Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, farolas, elementos decorativos, contenedores, papeleras y bienes de la misma o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos que individualmente correspondan a los propietarios.

6. También está comprendido en las medidas de protección de esta Ordenanza, el uso social de los montes del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, patrimonio cultural y natural de todos que debemos conservar para las generaciones futuras. Los montes de Cuenca, donados por el Rey Alfonso VIII de Castilla tras la conquista de Cuenca en el año 1177, son una impresionante y amplia superficie forestal de 53.000 Hectáreas distribuidas en 23 montes, de altísimo valor medioambiental y paisajístico de fama internacional. Junto a las grandes masas forestales, coexiste una gran variedad de flora y fauna silvestre, nacimientos y cursos de agua, y elementos geomorfológicos de carácter excepcional. Se incluye el uso público y recreativo de los montes, de la red de caminos, casas forestales, fuentes, zonas de acampada, aparcamientos y demás áreas recreativas de titularidad municipal, de conformidad con la normativa aplicable.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación subjetiva.

1. Esta Ordenanza se aplica a todas las personas que están en el término municipal de Cuenca, sea cual sea su concreta situación jurídica administrativa.

2. También es aplicable a las conductas realizadas por los menores de edad, en los términos y con las consecuencias previstas en el artículo 78 de esta Ordenanza y en el resto del ordenamiento jurídico. 

3. Asimismo, en los supuestos en que así se prevea de manera expresa en la Ordenanza, ésta también será aplicable a los organizadores de actos públicos a los que se refiere el artículo 71 de la presente Ordenanza.

Artículo 4. Convenios de colaboración y coordinación.
1. Cuando la titularidad de los espacios, instalaciones y bienes sean de otras Administraciones y entidades, el Ayuntamiento impulsará la subscripción de convenios específicos con los titulares con el fin de dotar de la cobertura legal necesaria a la intervención municipal.

2. El Ayuntamiento podrá asumir las encomiendas de gestión reservadas a otras Administraciones y entes públicos conforme a lo dispuesto en el título II, capítulo I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo en la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 5. Regímenes específicos

1. Sin perjuicio de lo establecido en la presente ordenanza, se regirán por sus normas específicas:

- La Urbanización y obras.

- El régimen de uso de la vía pública.

- La utilización de bienes adscritos a un servicio público.

- El paisaje urbano y la publicidad.

- El reparto gratuito de publicaciones en la vía pública.

- La protección del medio ambiente y las actividades calificadas.

- Las actividades generadoras de ruido.

- La tenencia de animales domésticos y de los animales potencialmente peligrosos.

- La limpieza de vías públicas y la gestión de residuos.

- El saneamiento y los vertidos.

- La venta ambulante

Artículo 6. Competencia municipal.

1. Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los espacios públicos y la protección de personas y bienes. En coordinación con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado que participan en la protección de la seguridad ciudadana.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

2. Esta Ordenanza se ha elaborado de acuerdo con la potestad municipal de tipificar infracciones y sanciones que, con la finalidad de ordenar las relaciones de convivencia ciudadana, se establece en los artículos 139 y siguientes de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

3. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las demás competencias y funciones atribuidas al Ayuntamiento de Cuenca por la normativa general de régimen local y por la legislación sectorial aplicable.

4. Las medidas de protección de competencia municipal previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los derechos, facultades y deberes que corresponden a los propietarios de los bienes afectados, de las competencias de otras Administraciones públicas y de los jueces y Tribunales de Justicia reguladas por las leyes.

Artículo 7. Actuaciones administrativas.

1. Las actuaciones derivadas de la aplicación de la Ordenanza se ajustarán a las disposiciones sobre procedimiento, impugnación, régimen jurídico y sancionador que sean de aplicación.

2. En aplicación de las medidas establecidas en esta Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a la reparación de los daños causados. Asimismo, se pondrán en marcha medidas de fomento de la convivencia y el civismo.

3. Las competencias municipales recogidas en la Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales competentes, que podrán exigir de oficio, o a instancia de parte, la solicitud de licencias o autorizaciones; la adopción de las medidas preventivas, correctoras o reparadoras necesarias; ordenar cuantas inspecciones estimen conveniente; y aplicar el procedimiento sancionador en caso de incumplimiento de la legislación vigente y/o de esta Ordenanza.

Capítulo Segundo. Comportamiento Ciudadano.

Artículo 8. Normas Generales de Convivencia Ciudadana y Civismo. 

1. Sin perjuicio de otros deberes que se pueden derivar de ésta u otras ordenanzas municipales y del resto del ordenamiento jurídico aplicable, todas las personas que están en el término municipal, sea cual sea el título o las circunstancias en que lo hagan o la situación jurídica administrativa en que se encuentren, deben respetar las normas de conducta previstas en la presente Ordenanza, como presupuesto básico de convivencia en el espacio público.

2. Nadie puede, con su comportamiento, menoscabar los derechos de las demás personas ni atentar contra su dignidad o su libertad de acción. Todas las personas se abstendrán particularmente de realizar prácticas abusivas, arbitrarias, discriminatorias o que conlleven violencia física o coacción moral o psicológica o de otro tipo.

3. Es un deber básico de convivencia ciudadana tratar con respeto, atención, consideración y solidaridad especiales a aquellas personas que, por sus circunstancias personales, sociales o de cualquier otra índole, más lo necesiten.

4. Todas las personas tienen la obligación de utilizar correctamente los espacios públicos de la ciudad, los servicios, las instalaciones y el mobiliario urbano y demás elementos ubicados en ellos, de acuerdo con su propia naturaleza, uso, destino y finalidad, y respetando en todo caso el derecho que también tienen los demás a usarlos y disfrutar de ellos.

5. Todos los propietarios u ocupantes de inmuebles, edificios, construcciones, instalaciones, vehículos u otros bienes de titularidad privada están obligados a evitar que, desde éstos, puedan producirse conductas o actividades que causen molestias innecesarias a las demás personas.

6. En aplicación de la Ley 8/1999, de 26 de mayo, de Ordenación del Turismo de Castilla-La Mancha, los usuarios turísticos tienen el deber de respetar el reglamento de uso y las normas generales de convivencia e higiene, los valores ambientales, culturales o de otra clase de los recursos turísticos que utilicen o visiten.

7. El deber de cumplir lo establecido en esta Ordenanza por los ciudadanos se entenderá siempre sin perjuicio de las obligaciones que atañen a las empresas adjudicatarias de los servicios públicos, conforme al contrato que en cada momento esté vigente y a las instrucciones que, en cada caso, dicte el Ayuntamiento. 

8. El mantenimiento y la conservación de las vías públicas y bienes recogidos en el artículo 2 serán por cuenta de los titulares, propietarios y/o de los promotores urbanísticos, mientras no sean formalmente recibidos por el Ayuntamiento.

 Capítulo Tercero. Licencias y Autorizaciones.

Artículo 9: Actividades, instalaciones y tramitación de licencias.

1. Todas las actividades comerciales o industriales, así como las instalaciones o actuaciones de cualquier tipo, a ejercer o ubicarse en el ámbito territorial de Cuenca precisarán, sin perjuicio de otras exigibles, autorización o licencia municipal, conforme a la normativa vigente.

2. La tramitación de autorizaciones se realizará según estipula la normativa municipal o sectorial específica. 

Artículo 10. Ejecución forzosa y actuación municipal.

1. Ante el incumplimiento de las condiciones de autorización o de las obligaciones de mantenimiento, limpieza o reparación, por el adjudicatario del servicio, por el titular de la obra o actividad o autorización, o por los propietarios de edificios, locales o solares, con independencia de las sanciones a que hubiera lugar, el Ayuntamiento podrá requerir a la propiedad, al titular de la actividad o al adjudicatario de la obra o servicio, su cumplimiento y realización a través del procedimiento de ejecución forzosa.

2. Transcurrido el plazo marcado sin ejecutar lo ordenando, se llevará a cabo por el Ayuntamiento, con cargo al obligado a través del procedimiento de ejecución subsidiaria.

3. Los elementos instalados en la vía pública sin autorización municipal, podrán ser inmediatamente retirados por los servicios municipales, que repercutirán el coste correspondiente al responsable de dicha instalación, sin perjuicio de la aplicación del procedimiento sancionador que corresponda.

4. Los órganos competentes para incoar el expediente sancionador podrán, en cualquier momento, acordar motivadamente las medidas provisionales necesarias y adecuadas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción o garantizar la seguridad de personas y bienes.

5. Dichas medidas podrán consistir en la prestación de fianzas; en la suspensión temporal de servicios, actividades o licencias por razones de seguridad, salubridad o bienestar; y en la adopción de las medidas provisionales que se consideren adecuadas para proteger la seguridad y la integridad de los vecinos, establecimientos o instalaciones, a cargo de sus titulares.

6. Una vez adoptada una medida provisional su remoción requerirá informe favorable previo del Servicio Técnico Municipal correspondiente.

7. La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento de los servicios públicos y, en concreto, a que el Ayuntamiento, a través de los servicios municipales competentes, vigile activamente el cumplimiento de las normas municipales y otra normativa vigente sobre convivencia ciudadana, y tramite las denuncias que correspondan contra las actuaciones que supongan infracción a las mismas.

8. El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los afectados la interposición de denuncias contra los responsables del deterioro de los bienes públicos y/o privados, o de la alteración de la buena convivencia, según lo establecido por la presente Ordenanza.

Artículo 11. Responsabilidades,  daños y alteraciones.

1. Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a su uso o destino, o impliquen su deterioro, ya sea por rotura, arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, utilización de materiales o sustancias y cualquier otra actividad o manipulación que los deteriore, degrade o menoscabe su estética y su normal uso, ubicación y destino.

2. Los organizadores de actos públicos, son responsables de la suciedad derivada de los mismos y están obligados a informar al Ayuntamiento del lugar, recorrido y horario del acto a celebrar. 

3. Aquellas actividades que, por sus características especiales utilicen la vía pública, como circos, atracciones y puestos de feria, mercados ambulantes y similares, podrán ser obligadas a depositar una fianza u otro tipo de garantía, encaminada a cubrir las responsabilidades derivadas del desarrollo de dicha actividad. 

3. Si como consecuencia directa de un acto público se produjesen deterioros en la vía pública o en su mobiliario serán de ello responsables los organizadores o promotores, quienes deberán abonar los gastos de reposición, con independencia de las sanciones a que hubiere lugar.

4. El responsable del deterioro de los bienes públicos queda obligado a su resarcimiento, en los términos del artículo 77 de la presente ordenanza.

Capítulo Cuarto. Fomento de la Convivencia, el civismo y el comportamiento solidario.

Artículo 12.- Fomento de la convivencia ciudadana y del civismo.

El Ayuntamiento llevará a cabo las políticas de fomento de la convivencia, el civismo y el comportamiento solidario con las personas que más lo necesitan, con el fin de conseguir que las conductas y actitudes de las personas que están en Cuenca se adecuen a los estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el civismo y de mejorar en consecuencia la calidad de vida en el espacio público.

Artículo 13.- Voluntariado y asociacionismo.

1. El Ayuntamiento impulsará fórmulas de participación dirigidas a las personas o entidades o asociaciones que quieran colaborar en la realización de las actuaciones y las iniciativas municipales sobre la promoción y el mantenimiento del civismo y la convivencia en la ciudad.

2. Se potenciará especialmente la colaboración del Ayuntamiento con las asociaciones de vecinos y las demás asociaciones y entidades ciudadanas que, por su objeto o finalidad, tradición, arraigo en la ciudad, experiencia, conocimientos u otras circunstancias, más puedan contribuir al fomento de la convivencia y el civismo.

Artículo 14.- Acciones de apoyo a las personas afectadas por actos contrarios a la convivencia.

1. El Ayuntamiento colaborará con las personas físicas que se hayan visto afectadas o lesionadas por actuaciones contrarias a la convivencia y al civismo, informándoles sobre los medios de defensa de sus derechos e intereses.

2. Cuando la conducta sea contraria a la dignidad personal y las personas se hayan visto afectadas por comportamientos discriminatorios de naturaleza xenófoba, racista, sexista u homófoba, el Ayuntamiento, si procede, se personará, en la condición que corresponda según la legislación procesal vigente, en las causas abiertas en los juzgados y tribunales.
TÍTULO II: NORMAS DE CONDUCTA EN EL ESPACIO PÚBLICO, INFRACCIONES, SANCIONES E INTERVENCIONES ESPECÍFICAS.

Capítulo Primero. Degradación Visual del Entorno

Artículo 15.- Fundamentos de la regulación.

1. La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en el derecho a disfrutar del paisaje  natural y urbano, que es indisociable del correlativo deber de mantenerlo en condiciones de limpieza, pulcritud y decoro.

2. Los grafitos, las pintadas y otras conductas de ensuciamiento y afeamiento no sólo devalúan el patrimonio natural, público o privado y ponen de manifiesto su deterioro, sino que principalmente provocan una degradación visual del entorno, que afecta a la calidad de vida de los vecinos y visitantes.

3. El deber de abstenerse de ensuciar, manchar y deslucir el entorno encuentra su fundamento en la evitación de la contaminación visual, y es independiente y por tanto compatible con las  infracciones, incluidas las penales, basadas en la protección del patrimonio, tanto público como privado.

Artículo 16.- Grafitos, pintadas y otras expresiones gráficas.

1. Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pintada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafismo, con cualquier materia (tinta, pintura, materia orgánica o similar) o bien rayando la superficie, sobre cualquier elemento del espacio público, así como en el interior o el exterior de equipamientos, infraestructuras o elementos de un servicio público e instalaciones en general, incluidos transporte público, equipamientos, mobiliario urbano, árboles, jardines y vías públicas en general y el resto de los elementos descritos en el artículo 2 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y con autorización municipal.

2. Cuando el grafito o la pintada se realice en un bien privado que se encuentre instalado de manera visible o permanente en la vía pública, se necesitará, también, la autorización expresa del Ayuntamiento.

3. Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de cualquier otra índole, velarán por que no se produzcan, durante su celebración, conductas de degradación visual del espacio utilizado. Si con motivo de cualquiera de estos actos se producen las conductas descritas en el apartado primero de este artículo, sus organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad.

Artículo 17.- Régimen de sanciones.

1. La realización de las conductas descritas en el artículo precedente tendrá la consideración de infracción leve, y será sancionada con multa de hasta 750 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave.

2. Tendrán la consideración de infracciones graves, sancionables con multa de 750,01 a 1.500 euros, las pintadas o los grafitos que se realicen:

a) En los elementos del transporte, ya sean de titularidad pública o privada, y, en el primer caso, municipal o no, incluidos los vehículos, las paradas, las marquesinas y demás elementos instalados en los espacios públicos.

b) En los elementos de los parques y jardines públicos. 

c) En las fachadas de varios inmuebles próximos o colindantes, salvo que la extensión de la pintada o el grafito sea casi inapreciable.

d) En las señales de tráfico o de identificación viaria, o de cualquier elemento del mobiliario urbano, cuando implique la inutilización o pérdida total o parcial de funcionalidad del elemento.

3. Las infracciones tendrán el carácter de muy grave, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, cuando se atente especialmente contra el espacio urbano por realizarse sobre monumentos o edificios catalogados o protegidos.

Artículo 18.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente los materiales o medios empleados.

2. Si por las características de la expresión gráfica, el material empleado o el bien afectado fuera posible la limpieza y la restitución inmediata a su estado anterior, los agentes de la autoridad conminarán personalmente a la persona infractora a que proceda a su limpieza, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que correspondan por la infracción cometida.

3. El Ayuntamiento, subsidiariamente, podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de la imposición de las sanciones correspondientes. El Ayuntamiento se resarcirá de los gastos que comporte la limpieza o reparación, sin perjuicio también de la imposición de las sanciones oportunas.

4. Tratándose las personas infractoras de menores, se harán los trámites oportunos y necesarios, en los términos previstos en el artículo 78 de la presente Ordenanza.

5. Cuando el grafito o la pintada puedan ser constitutivos de la infracción patrimonial prevista en el artículo 626 del Código Penal, los agentes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de la continuación del expediente sancionador, en los términos del artículo 91 de esta Ordenanza.

Capítulo Segundo. Pancartas, carteles y folletos.

Artículo 19.-  Normas de conducta.

1. La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, banderolas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal. 

2. Igualmente, se necesitará autorización expresa del Ayuntamiento, además de la del titular del bien afectado, cuando el cartel o la pancarta se instale en un bien privado si vuela sobre el espacio público.

3. Está prohibida la colocación de carteles y pancartas en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano y en cualquier espacio público o elemento del paisaje sin autorización expresa del Ayuntamiento, que dará lugar a su retirada inmediata por parte municipal con la imposición de sanciones y cargo de los gastos ocasionados a los responsables. 

4. Se prohíbe rasgar, arrancar y tirar al espacio público carteles, anuncios, pancartas y objetos similares, salvo autorización municipal.

5. Se prohíbe colocar publicidad sobre la parte exterior de los cristales de los vehículos, así como esparcir y tirar toda clase de folletos o papeles de publicidad comercial o cualquier material similar en la vía pública y en los espacios públicos y otros espacios definidos de esta Ordenanza.

6. Las personas que reparten publicidad domiciliaria no podrán dejar propaganda abandonada en la vía pública ni fuera del recinto de la portería de los edificios.

7. El anunciante o las personas físicas o jurídicas que promuevan la contratación o difusión del mensaje responderán directa y solidariamente de las infracciones precedentes con los autores materiales del hecho.

8. Los propietarios de los inmuebles cuidarán de mantener limpias sus paredes y fachadas de cualquier tipo de cartel o anuncio que no esté autorizado.

Artículo 20.- Régimen de sanciones.

1. Los hechos descritos en el artículo anterior serán constitutivos de infracción leve, y sancionados con multa de 120 a 750 euros.

2. Tendrán, no obstante, la consideración de infracciones graves la colocación de carteles, pancartas o adhesivos en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano o natural, y en general, en todos aquellos elementos que, situados en el espacio público, estén destinados a prestar servicios específicos a la ciudadanía. En estos casos, la infracción será sancionada con multa de 750,01 a 1.500 euros.

3. Cuando las infracciones precedentes se realicen sobre monumentos o edificios catalogados o protegidos, tendrán la consideración de muy graves, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000 euros. Tendrá la misma consideración y el importe de la multa será el mismo cuando la colocación de carteles, pancartas o adhesivos se haga en señales de tráfico de manera que imposibilite una correcta visión por parte de los conductores y/o peatones.

Artículo 21.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e intervendrán de manera cautelar los materiales o medios empleados.

2. Asimismo, conminarán personalmente a la persona infractora a que proceda a retirar el material y reparar los daños efectuados por su colocación, sin perjuicio de las sanciones que corresponda imponer por la infracción cometida.

3. El Ayuntamiento podrá adoptar la medida cautelar de retirada de los elementos de propaganda o publicidad con cargo a la persona responsable, sin perjuicio de la imposición de las sanciones correspondientes.
Capítulo Tercero. Uso Inadecuado del Espacio Público para Juegos. 

Artículo 22.- Fundamentos de la regulación.

1. La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la libertad de circulación de las personas, en la protección de los peatones y en el derecho que todas las personas tienen a no ser perturbadas en su ejercicio y a disfrutar lúdicamente de los espacios públicos conforme a la naturaleza y el destino de éstos, respetando las indicaciones contenidas en los rótulos informativos del espacio afectado, si existen, y en cualquier caso los legítimos derechos de los demás usuarios o usuarias.

2. La práctica de juegos de pelota, monopatín o similares en el espacio público está sometida al principio general de respeto a los demás, y, en especial, de su seguridad y tranquilidad, así como al hecho de que no impliquen peligro para los bienes, servicios o instalaciones, tanto públicos como privados.

3. Quedan exceptuados las pruebas deportivas y otros eventos en la vía y espacios públicos debidamente autorizados.

Artículo 23.- Normas de conducta.

1. Se prohíbe la práctica de juegos en el espacio público y de competiciones deportivas masivas y espontáneas que causen molestias o perturben los legítimos derechos de los vecinos y de los demás usuarios del espacio público. 

2. Está especialmente prohibida la práctica de juegos con vehículos, instrumentos u otros objetos que puedan poner en peligro la integridad física de los usuarios del espacio público, así como la integridad de los bienes, servicios o instalaciones, tanto públicos como privados.

3. No está permitida la práctica de acrobacias y juegos de habilidad con bicicletas, patines o monopatines fuera de las áreas destinadas a tal efecto, con carácter estable o temporal.

4. Queda prohibida la utilización de escaleras para peatones, elementos para la accesibilidad de personas discapacitadas, barandillas, bancos, pasamanos, o cualquier otro elemento del mobiliario urbano para realizar acrobacias con patines y monopatines.

Artículo 24.- Régimen de sanciones.

1. Los agentes de la autoridad en los casos previstos en el artículo 23.1 se limitarán a recordar a estas personas que dichas prácticas están prohibidas por la presente Ordenanza. Si la persona persistiera en su actitud podrá ser sancionada de acuerdo con el apartado siguiente.

2. El incumplimiento de las normas previstas en el artículo anterior se considerará infracción leve y será sancionada con multa de hasta 750 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave.

3. Tendrán, sin embargo, la consideración de infracciones graves, y serán sancionadas con multa de 750,01 a 1.500 euros:

a) La práctica de juegos que impliquen un riesgo relevante para la seguridad de las personas o los bienes, y, en especial, la circulación temeraria con patines o monopatines por aceras o lugares destinados a peatones.

b) La utilización de elementos o instalaciones arquitectónicos o del mobiliario urbano para la práctica del monopatín, patines o similares cuando se pongan en peligro de deterioro.

Artículo 25.- Intervenciones específicas.

1. Tratándose de la infracción consistente en la práctica de juegos en el espacio público, los agentes de la autoridad procederán a la intervención cautelar de los medios empleados.

2. Igualmente, en el caso de las infracciones graves previstas en el apartado segundo del artículo anterior, los agentes intervendrán cautelarmente el juego, monopatín, patín o similar con que se haya producido la conducta 

Capítulo Cuarto. Necesidades Fisiológicas.

Artículo 26.- Fundamentos de la regulación.

Es fundamento de la regulación contenida en este capítulo la protección de la salud pública y la salubridad, el derecho de disfrutar de un espacio público limpio y no degradado, y el respeto a las pautas generalmente aceptadas de convivencia ciudadana y civismo.

Artículo 27.- Normas de conducta.

1. Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades.

2. Queda especialmente prohibida la conducta descrita en el apartado anterior cuando se realice en espacios de concurrida afluencia de personas o frecuentados por menores, o cuando se haga en mercados de alimentos, monumentos o edificios catalogados o protegidos, o en sus proximidades.

Artículo 28.- Régimen de sanciones.

1. La conducta descrita en el apartado 1 del artículo precedente será constitutiva de infracción leve, y se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave. 

2. Constituirá infracción grave, sancionada con multa de 750,01 a 1.500 euros, la conducta descrita en el apartado 2 del artículo precedente.

Capítulo Quinto. Comercio Ambulante no autorizado de Alimentos, Bebidas y Otros Productos.

Artículo 29.- Fundamentos de la regulación.

Las conductas tipificadas como infracción en el presente capítulo se fundamentan en la protección de la salubridad, el uso racional y ordenado de la vía pública y la salvaguarda de la seguridad pública, además, en su caso, de la protección de las propiedades industrial e intelectual, la competencia leal en la economía de mercado y los derechos de consumidores y usuarios.

Artículo 30.- Normas de conducta.

1. Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible.

2. Queda prohibido colaborar en el espacio público con los vendedores ambulantes no autorizados, con acciones como facilitar el género o vigilar y alertar sobre la presencia de los agentes de la autoridad. 

3. Se prohíbe la compra o la adquisición en el espacio público de alimentos, bebidas y otros productos procedentes de la venta ambulante no autorizada.

4. Los organizadores de actos públicos de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva o de cualquier otra índole velarán por que no se produzcan, durante su celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de estos actos se realizan dichas conductas, sus organizadores lo comunicarán inmediatamente a los agentes de la autoridad.

Artículo 31.- Régimen de sanciones.

1. Sin perjuicio de la legislación penal, las conductas prohibidas descritas en los dos primeros apartados del artículo precedente son constitutivas de infracción leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros.

2. La conducta prohibida descrita en el apartado 3 del artículo precedente es constitutiva de infracción leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros.

Artículo 32.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e intervendrán de manera cautelar el género o los elementos objeto de las prohibiciones y los materiales o los medios empleados. Si se trata de alimentos o bienes fungibles, se destruirán o se les dará el destino legalmente establecido.

2. Cuando las conductas tipificadas en este capítulo puedan ser constitutivas de ilícito penal, los agentes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de la continuación del expediente sancionador, en los términos del artículo 91 de esta Ordenanza.

Capítulo Sexto. Uso Impropio del Espacio Público.

Artículo 33.- Fundamentos de la regulación.

La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la garantía de un uso racional y ordenado del espacio público y sus elementos, además, si procede, de la salvaguarda de la salubridad, la protección de la seguridad y el patrimonio municipal.

Artículo 34.- Normas de conducta.

1. Queda prohibido hacer un uso impropio de los espacios públicos y sus elementos, de manera que impida o dificulte la utilización o el disfrute por el resto de los usuarios.

2. No están permitidos los siguientes usos impropios de los espacios públicos y de sus elementos:

a) Acampar en las vías y los espacios públicos, acción que incluye la instalación estable en estos espacios públicos o sus elementos o mobiliario en ellos instalados, utilizando determinados enseres, o en tiendas de campaña, vehículos, autocaravanas o caravanas, salvo autorizaciones para lugares concretos. 

b) Dormir de día o de noche en estos espacios. 

c) Utilizar los bancos y los asientos públicos para usos distintos a los que están destinados.

d) Lavar ropa en fuentes, estanques, duchas o similares.

e) Coger agua para el lavado de vehículos o para llenar cisternas.

Artículo 35.- Régimen de sanciones.

La realización de las conductas descritas en el artículo precedente es constitutiva de infracción leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros.

Artículo 36.- Intervenciones específicas.

1. Si procede, en los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e intervendrán el género, los materiales y los medios empleados de manera cautelar.

2. Los servicios municipales adoptarán en cada caso las medidas que sean procedentes en coordinación con los servicios sociales municipales o, si procede, con otras instituciones públicas y, si lo estimaran necesario por razones de salud, acompañarán a estas personas al establecimiento o servicio municipal apropiado, con la finalidad de socorrerlas o ayudarlas en lo posible. En este caso no se impondrá la sanción prevista.

3. En los supuestos previstos en el artículo 34.2 a) en relación con caravanas y  autocaravanas, los servicios municipales y los agentes de la autoridad informarán de los lugares municipales habilitados para el estacionamiento de estos vehículos.

Capítulo Séptimo. Actitudes Vandálicas contra el Mobiliario Urbano. Deterioro del Espacio Público.

Artículo 37.- Fundamentos de la regulación.

Con las conductas tipificadas como infracción en este capítulo se protegen el uso racional del espacio público, el respeto a las personas y bienes, la seguridad, la salud e integridad física de las personas o el patrimonio municipal.

Artículo 38.- Normas de conducta.

1. Están prohibidas las conductas vandálicas, agresivas o negligentes en el uso del mobiliario urbano que generen situaciones de riesgo o peligro para la salud y la integridad física de las personas o los bienes.

2. Quedan prohibidos los actos de deterioro, como destrozos de los espacios públicos o sus instalaciones o elementos, ya sean muebles o inmuebles, derivados de las alteraciones de la seguridad ciudadana contempladas en el apartado 1 anterior.

3. Los organizadores de actos públicos de naturaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier otra índole velarán por que no se produzcan, durante su celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores.

Si con motivo de cualquiera de estos actos se realizan dichas conductas, sus organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad.

Artículo 39.- Régimen de sanciones.

1. Sin perjuicio de la legislación penal y de protección de la seguridad ciudadana, las conductas descritas en el apartado 1 del artículo precedente son constitutivas de infracción muy grave, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y local, los actos de deterioro descritos en el apartado 2 del artículo precedente son constitutivos de infracción grave, y se sancionarán con multa de 750,01 a 1.500 euros. 

Artículo 40.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, si es el caso los agentes de la autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente los materiales, el género o los medios empleados. 

2. Tratándose la persona infractora de un menor, se procederá conforme al artículo 78 de la presente Ordenanza. 

TÍTULO III: OTRAS NORMAS DE CONDUCTA Y CUIDADO DE LOS BIENES Y DE LA VÍA PÚBLICA, INFRACCIONES Y SANCIONES ESPECÍFICAS.
Capítulo I. Normas de Conducta y Cuidado de los bienes y de la vía pública.

Artículo 41.- Fundamento de la regulación.

Es fundamento de la regulación contenida en este Título la protección del bienestar, la seguridad y la salubridad pública, el derecho a un espacio público limpio y no degradado, la protección del medio ambiente y el respeto a las pautas generalmente aceptadas de la convivencia y el civismo.

Artículo 42.- Normas Básicas de Limpieza y Conducta.

Se prohíben las siguientes actividades:

a) Abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo que, cuando sean de pequeña entidad, deberán depositarse en a las papeleras. 

b) Ejercer oficios o trabajos; lavar vehículos, así como realizar cambios de aceite u otros líquidos contaminantes; realizar reparaciones o tareas de mantenimiento de cualquier clase en la vía pública.

c) Situar o dejar abandonado en la vía pública cualquier tipo de objeto que suponga algún tipo de riesgo para las personas, afee el entorno u obstruya el tránsito peatonal y/o rodado.

d) Sacudir prendas o alfombras por los balcones o ventanas a la vía pública.

e) Regar en los balcones y ventanas cuando se produzcan daños o molestias a otros vecinos. En caso contrario, el horario para el riego será entre las 23:00 y las 8:00 horas.

f) Fumar o llevar el cigarro encendido en los vehículos de transporte público y en los edificios públicos, fuera de los lugares autorizados. 

g) Hacer fuego en la vía pública, salvo en las hogueras tradicionales que se harán conforme a la autorización municipal, si procede.

h) Acceder a los edificios e instalaciones públicas y en zonas no autorizadas, o fuera de su horario de utilización o apertura.

Artículo 43.- Presencia de animales en la vía pública.

1. Se prohíbe la circulación por las vías públicas de aquellos animales que no vayan acompañados de personas capacitadas o que los vigilen, provistos de collar y conducidos mediante cadena o correa, y bajo la responsabilidad del dueño. Además, irán provistos de bozal y cadena de longitud inferior a dos metros cuando estén calificados como potencialmente peligrosos, tengan antecedentes de agresiones anteriores o el temperamento del animal así lo aconseje.

2. Los perros que no sean potencialmente peligrosos podrán estar sueltos en las zonas y lugares señalizados por el Ayuntamiento. En los parques y jardines públicos que no tengan zona acotada podrán estar sueltos, bajo la estrecha vigilancia de su cuidador, desde las 19:00 a las 9:00 horas en otoño e invierno, y desde las 21:00 hasta las 8:00 horas en primavera y verano.

3. Se prohíbe la presencia de perros en los areneros y zonas de recreo infantil.

4. Queda prohibido el traslado de animales en medios de transporte público salvo que vayan en jaulas o dispositivos adecuados, con la excepción de los perros que acompañen a invidentes.

5. En todos los casos, el conductor del animal está obligado a llevar medios para recoger y retirar los excrementos inmediatamente y de forma higiénica, debiendo limpiar la parte de la vía  o lugares públicos que hubieran resultado afectados, depositando los excrementos en los contenedores de basura o específicos introducidos en una bolsa de plástico.

6. Todo propietario o poseedor de perros tiene la obligación de identificarlos conforme a la Orden 28-07-2004 de la Consejería de Agricultura por la que se regula la identificación de los animales de compañía en Castilla-La Mancha y se crea el Registro Central de Animales de Compañía; y de censarlos en el Ayuntamiento, facilitando la información recogida en el artículo 7 de la citada Orden, antes de los tres meses siguientes a la fecha de nacimiento o un mes desde su adquisición. Los propietarios tendrán también la obligación de comunicar la baja del animal, en caso de muerte, pérdida o sustracción desde que ocurra la misma, en el Ayuntamiento donde esté censado.

Artículo 44.- Árboles y plantas.

1. Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, recoger frutos, verter toda clase de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, arrojar o esparcir basuras, escombros y residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques situados en los espacios públicos, así como en espacios privados visibles desde la vía pública.

2. Está totalmente prohibido:

a) Usar indebidamente las praderas y las plantaciones en general sin respetar las indicaciones, y concretamente, caminar por zonas acotadas y pisar el césped ornamental.

b) Subirse a los árboles.

c) Arrancar flores, plantas o frutos.

Artículo 45.- Jardines, parques y zonas verdes.

1. Los visitantes de los jardines, parques y zonas verdes deberán respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones contenidas en los letreros y avisos y las que puedan formular el personal de los servicios competentes o los agentes de la Policía Local.

2. Está totalmente prohibido: 

a) El acceso y la circulación de vehículos a motor, salvo los autorizados.

b) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y ensuciar de cualquier forma los recintos.

c) Encender o mantener fuego, así como arrojar colillas.

d) Realizar cualquier actividad que pueda dañar el césped en los parques, parterres y plantaciones, salvo en los lugares  autorizados.

Artículo 46.- Estanques y fuentes.

Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las instalaciones o elementos de los estanques y fuentes, así como bañarse, lavar o arrojar cualquier objeto o sustancia, abrevar y bañar animales, practicar juegos o introducirse en las fuentes decorativas. 

Artículo 47. Montes y áreas recreativas.

1. Corresponde a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha regular y autorizar, si procede, las condiciones técnico-facultativas de acceso motorizado, el uso de caminos y vías, y el uso social y recreativo de los montes de acuerdo con la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha y demás normativa aplicable.

2. Las actividades de ocio, recreativas y deportivas se realizarán en áreas o instalaciones especialmente acondicionadas a tales fines, como campamentos, zonas de acampada, circuitos o itinerarios ecológicos y recreativos autorizados.

3. Normas de Conducta:

a) Todas las personas están obligadas a respetar la señalización y las indicaciones de los agentes. 
b) Se mantendrá limpio el entorno, retirando la basura que se genere o depositándola dentro de los contenedores instalados a tal fin.

2. Está totalmente prohibido:

a) La pernoctación y la acampada sin autorización o consentimiento del Ayuntamiento, titular de los terrenos.

b) Arrojar y abandonar objetos o residuos fuera de los contenedores o lugares habilitados.

c)  El vertido de sustancias que puedan degradar o contaminar el medio ambiente.

d) Introducir especies, subespecies y variedades de fauna y flora no autóctona o sin autorización administrativa. 

e) Encender fuego y cortar leña con este fin, fumar y tirar colillas encendidas en el interior del bosque.

f) El mal uso de los caminos, cañadas, pistas y senderos que puedan causar perjuicio a los mismos. 

g) Circular con vehículos de motor sin autorización o consentimiento municipal previo para rutas, caravanas, excursiones, competiciones y pruebas en vehículos todoterreno.

h) Obstaculizar la entrada o el paso en caminos, vías y pistas forestales.

i) El uso de altavoces, tubos de escape libre, megáfonos, bocinas, instrumentos musicales, aparatos de audio cuyo volumen resulte molesto.

j) Realizar marcas, pintadas o señalizaciones, indelebles o no, salvo autorización expresa del propietario y del órgano gestor.

k) La instalación de vías ferratas y la apertura de nuevas vías de escalada sin autorización expresa.

l) Practicar la escalada por vías no señalizadas o no autorizadas.

m) Pasar cerca de repisas, cuevas, grietas o extraplomos donde habiten especies de fauna rupícola, especialmente en fechas de nidificación (desde el final del invierno hasta el inicio del verano).

n) Dañar los elementos geológicos y geomorfológicos: escarpes naturales, lapiaces, arcos, callejones, dolinas, surgencias, sumideros, piedras y ciudades encantadas, y cavidades naturales.

ñ) La recogida indiscriminada de especies de fauna, flora y de fósiles sin autorización o consentimiento del Ayuntamiento, titular de los terrenos.

Artículo 48. Recogida de Setas y Hongos. 

En ausencia de normativa y de planes específicos en los espacios naturales protegidos, la recogida de setas y hongos se realizará en su temporada natural, con los utensilios permitidos, en recipientes que permitan la aireación y la caída al exterior de esporas, y sin remover el suelo ni alterar la capa vegetal superficial; excepción de los hongos hipogeos, en cuya recolección se utilizará machete trufero o similar.

Artículo 49.- Ruidos y Olores.

1. Normas de Conducta.

a) Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a evitar la producción de ruidos y olores que alteren la normal convivencia. 

b) Sin perjuicio de la reglamentación especial vigente en materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, de espectáculos públicos y de protección del medio ambiente, se prohíbe la emisión de humos perjudiciales, olores molestos y ruidos que, por su intensidad, características, volumen u horario excedan de los límites legales de los lugares o locales en los que estos se realicen, alterando la tranquilidad pública o el descanso de los ciudadanos.

c) Las personas titulares de cualesquiera focos de contaminación acústica están obligadas a adoptar las medidas necesarias para observar los niveles aplicables, sin necesidad de actos de requerimiento o sujeción individuales. Debiendo desarrollar su actividad manteniendo, obligatoriamente, cerradas las puertas y ventanas de acceso a los mismos. 

d) Las personas poseedoras de animales domésticos están obligadas a adoptar las medidas necesarias para impedir que la tranquilidad de su vecindad se vea alterada por el comportamiento de aquellos. En este sentido, no se podrán dejar en patios, terrazas, galerías, balcones u otros espacios abiertos, animales domésticos que con sus sonidos ocasionen molestias al vecindario.

e) Las actividades recreativas y los establecimientos públicos, como: bares, cafés, restaurantes, discotecas, disco-bares, salas de fiesta y similares, deberán adoptar las medidas de insonorización establecidas.

2. Horario de descanso nocturno.

a) La producción de ruidos en la vía pública y en las zonas de pública concurrencia (plazas, parques, etc,) o en el interior de los edificios, deberá ser mantenida dentro de los límites legales, que exige la convivencia ciudadana y el respeto a los demás.

b) La prescripción establecida en el párrafo anterior se refiere especialmente a ruidos producidos en horas de descanso nocturno – de 22:00 a 8:00 horas – por circunstancias tales como la voz humana o la actividad directa de las personas, sonidos producidos por animales domésticos, el funcionamiento de electrodomésticos, aparatos e instrumentos musicales, instalaciones de climatización y/o ventilación. Los días festivos y fines de semana (a estos efectos viernes, sábados y vísperas de fiesta) el horario nocturno comenzará a las 23 horas, y los festivos no terminará hasta las 9 horas.

c) En horas de descanso nocturno, no se deberá:

 - Gritar o vociferar.

 - Ejecutar trabajos y reparaciones domésticas que puedan producir molestias a la vecindad.

 - Emplear cualquier dispositivo sonoro con fines de propaganda, reclamo, aviso, distracción, etc., y en general, transmitir ruidos y/o vibraciones que perturben el descanso del vecindario.

d) En periodo de fiestas, carnaval, semana santa y otros  de carácter excepcional, se podrá fijar por el Ayuntamiento un horario especial.

Artículo 50.- Ruidos desde vehículos.

1.- Se prohíbe que los vehículos estacionados en la vía pública o en espacios privados produzcan ruidos innecesarios con aparatos de alarma o señalización de emergencia. Los vehículos que se encuentren en esta situación podrán ser retirados de oficio o a requerimiento, en el segundo caso, para evitar molestias a los vecinos.

2.- Los conductores y ocupantes de vehículos se abstendrán de poner a elevada potencia los aparatos de sonido o equipos musicales cuando circulen o estén estacionados, evitando que las emisiones acústicas trasciendan al exterior por encima de los límites máximos admisibles en la ordenanza reguladora.

Artículo 51.- Publicidad sonora.

1.- Se entiende por publicidad sonora los mensajes publicitarios producidos directamente o por reproducción de la voz humana, como el sonido de instrumentos musicales o de otros artificios mecánicos o electrónicos.

2.- La publicidad sonora queda prohibida en todo el término, salvo previa autorización municipal.

Artículo 52.- Música en la calle.

Las emisiones acústicas provenientes de actuaciones empleando instrumentos musicales, aparatos de radio, televisores, objetos, tocadiscos y otros aparatos análogos, queda sometida a la previa autorización municipal y a las condiciones que en su caso en esta se fijen. Las autorizaciones se otorgarán en períodos o fechas tradicionales y conmemorativas o limitadas a días y horarios en zonas comerciales o análogas a nivel colectivo o singular.

Artículo 53.-.Actuación municipal ante el ruido.

1. Si a resultas de la comprobación se detectan ruidos que resulten altamente perturbadores para la vecindad, al superar en más de 10 dB(A) en horario de descanso nocturno o 15 dB(A) en el diurno el nivel máximo de ruido permitido para la zona, establecimiento o actividad, podrán imponerse las medidas de ejecución y provisionales inmediatas del artículo 10.4 y 10.5 y del artículo 86, de la presente Ordenanza, al tiempo que se dicta el requerimiento que proceda.

Artículo 54.- Artefactos pirotécnicos.

Queda prohibido portar mechas encendidas o explosionar petardos, cohetes y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos o incendios sin autorización previa de la Administración Municipal.

Artículo 55.- Fiestas en las calles.

1. Con motivo de ferias o fiestas tradicionales se podrá autorizar a los propietarios o titulares de establecimientos, asociaciones vecinales, culturales o de otro tipo, previo informe de los servicios técnicos municipales, la utilización de las calles y espacios públicos, de acuerdo con las condiciones que, en atención a las circunstancias, en cada momento se establezcan en la licencia o autorización municipal, que incluirá las condiciones de seguridad y en su caso fianzas que se fijen para cada uno de los eventos. Su concesión o denegación se ajustará a su normativa específica, con los requisitos y condiciones establecidos en la presente Ordenanza.

2. Por razones de seguridad, en aquellos espectáculos multitudinarios como conciertos u otros eventos similares que incluyan la posibilidad de dispensar bebidas, éstas se servirán en vasos de plástico o papel, no permitiéndose en ningún caso vasos o envases de vidrio, latas o similares.

3. Una vez finalizado el motivo de la autorización, será responsabilidad de los organizadores restablecer la situación de normalidad en la zona afectada.

Artículo 56.- Residuos Urbanos Domiciliarios. Materia Orgánica y Fracción Resto.

1. Los residuos urbanos domiciliarios se depositarán en bolsas cerradas dentro de los contenedores de orgánica dispuestos por el Ayuntamiento para ese fin. 

2. Cuando los contenedores estén provistos de tapa, los usuarios procederán a su cierre una vez depositados los residuos. 

3. Los usuarios de contenedores soterrados dispondrán los residuos en bolsas cerradas de un tamaño adecuado a la boca del buzón de vertido. 

4. Solo se depositarán los residuos el día que haya recogida. Si la recogida es diaria, los residuos se depositarán entre las 19:00 y las 23:00 horas, salvo servicios especiales que tengan horarios específicos. Los locales comerciales o centros públicos o privados, cuyo cierre total sea anterior al horario establecido en el punto anterior, podrán depositar los residuos a la hora de su cierre. 

5. La bolsa de basura solo debe contener los residuos que no posean ningún sistema de recogida selectiva, o sea, la fracción resto: materia orgánica (restos de comida sólida, restos de verduras, fruta, pescado, carne y similar) y fracciones no reutilizables ni reciclables (pañales, colillas, barreduras, etc). La fracción resto se depositará en bolsa cerrada en los contenedores de orgánica. 

6. Ninguna persona física o jurídica podrá dedicarse a la recogida, transporte, gestión y/o recuperación de los residuos urbanos, sin la previa concesión o autorización municipal

7. Si como consecuencia de una deficiente presentación de los residuos se produjeran vertidos en la vía pública, el usuario causante será responsable de la suciedad ocasionada. 

8. Se prohíbe:

a) El depósito de residuos urbanos especiales descritos en el artículo 58 (pilas, electrodomésticos, escombros, aceites y demás) así como de envases y fracciones que dispongan de un sistema de recogida selectiva en la bolsa de basura. 
b) Depositar en los contenedores de la vía pública: líquidos, escombros, animales muertos, materiales en combustión, residuos peligrosos y los que no tengan el carácter de residuos urbanos domiciliarios.

c) Depositar los residuos fuera de los contenedores, en las papeleras, en los recipientes de uso municipal, en la vía pública, en solares y terrenos sean públicos o privados.

d) Depositar basuras a granel, en cubos, contenedores, paquetes, cajas o similares.

e) Verter residuos en la red de alcantarillado público, ni aún en el supuesto de haber sido previamente triturados y/o licuados.

f) Manipular los residuos una vez dejados en los puntos de depósito, tanto si están en contenedores como fuera de ellos, salvo el servicio de recogida.

g) Toda manipulación sobre los contenedores, salvo las propias de su función, así como moverlos, desplazarlos o volcarlos, hacer inscripciones en los mismos, pegar carteles publicitarios, adherir pegatinas u otros actos que deterioren su presentación.

Artículo 57. Residuos Urbanos Domiciliarios. Fracciones reutilizables o reciclables

1. La utilización de los contenedores para la recogida selectiva de envases ligeros, vidrio y papel cartón, no está sujeta a ningún horario. 

2. Todo residuo potencialmente reciclable, reutilizable o valorizable deberá ser destinado a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos posibles.

3. Las fracciones reutilizables o reciclables de los residuos urbanos domiciliarios, como: envases de vidrio o plástico, latas, envases metálicos, ‘brick’, papel y cartón deberán depositarse en el interior de los contenedores específicos, de colores verde, amarillo y azul y/o con la leyenda “vidrio”, “envases” y “papel y cartón”. 

4. Los usuarios están obligados a aprovechar la máxima capacidad del contenedor, comprimiendo y plegando en lo posible cajas, envases y embalajes voluminosos. Es conveniente sacar el aire o plegar los envases de plástico y ‘brick’. 

5. Los envases y embalajes de cartón deberán desmontarse, plegarse e introducirse en el contenedor de papel y cartón. Aquellos residuos admisibles que por su tamaño no quepan por la boca de los buzones se deberán trocear de modo adecuado antes de ser introducidos en los mismos.

6. En los supuestos de que su cantidad o volumen lo hagan necesario, deberán trasladarse por los interesados a otro contenedor próximo o al Punto Limpio.

7. Quedan exceptuados de este régimen de los envases y embalajes de cartón, las cajas de frutas y verduras de madera, cartón o plástico y sus desperdicios, y los embalajes del pescado y sus desperdicios generados por el comercio de pescados y mariscos frescos y congelados, que procedan de las pescaderías o establecimientos comerciales de venta o distribución, que deberán depositarse dentro de los contenedores de orgánica. 
8. Queda, asimismo, exceptuado del régimen del reciclaje del vidrio el tipo de vidrio plano que no se pueda considerar como envase.

Artículo 58. Residuos Urbanos Especiales.
1. Son residuos urbanos especiales: pilas, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (lámparas con mercurio y otros metales pesados, fluorescentes, ahorradoras o de bajo consumo y de descarga, electrodomésticos, ordenadores, impresoras, ..), cartuchos de impresoras, teléfonos, baterías, envases con restos de disolventes, pinturas y pegamentos; aerosoles, aceites, vidrio plano, productos textiles (ropa), calzado, muebles y otros enseres, escombros y tierras de obras menores y restos de podas.

2. Con carácter general, este tipo de objetos deberán entregarse en el Punto Limpio por los interesados. La pilas botón y convencionales también se podrán depositar en los contenedores específicos de la vía y centros públicos.

Artículo 59.- Residuos voluminosos (muebles, enseres y electrodomésticos).

1. Con carácter general, este tipo de objetos deberán entregarse en el Punto Limpio por los interesados. 

2. Se prestará un servicio de recogida de la vía pública, acordando previamente con el servicio municipal o la concesionaria los detalles de la recogida, debiendo colocarse por la vecindad en el costado del contenedor pero sin ocupar zona de tránsito peatonal en aceras ni de circulación de vehículos en calzada, causando las menores molestias posibles.

3. Estos residuos se depositarán únicamente los días de la semana comprendidos entre el domingo por la noche y el jueves por la noche, siempre que la siguiente jornada sea laboral, y en un horario desde las 21,30 hasta las 22,30 horas, quedando por ello exceptuados de dicho régimen los sábados y las vísperas de los festivos.

4. Se prohíbe de forma expresa el abandono de estos residuos en la vía pública fuera del horario y sin respetar las normas de la presente ordenanza.
Artículo 60.- Residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios.
1. Las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario, están obligadas a realizar cuántas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y/o vigilancia. 

2. En los casos en los que el volumen, peso, cantidad de libramiento diario, naturaleza o composición de los residuos, obligue a adoptar medidas especiales para la prestación del servicio, y en  aquellos casos en que los vehículos de recogida se desvíen de su horario o recorrido ordinario o saliendo a las afueras de la ciudad, el Ayuntamiento podrá obligar a los poseedores o productores a gestionarlos por sí mismos y/o a sus expensas.

3. Cuando se generen molestias al vecindario (olores, ruidos y similar), los residuos o los recipientes no se podrán sacar a la vía pública antes de las 20:00 horas ni entre las 22:00 y las 8:00 horas para los envases de vidrio, o si se presta un servicio diferenciado, nunca con más de dos horas de anticipación. Estando obligados los titulares al barrido y limpieza de las zonas de aportación.

4. Quedan exceptuados del régimen de los embalajes de cartón, las cajas de frutas y verduras de madera, cartón o plástico y sus desperdicios, y los embalajes del pescado y sus desperdicios generados por el comercio de pescados y mariscos frescos y congelados, que procedan de las pescaderías o establecimientos comerciales de venta o distribución. Queda, asimismo, exceptuado del régimen del reciclaje del vidrio el tipo de vidrio plano que no se pueda considerar como envase.

5. Productores, poseedores y terceros que produzcan, manipulen o transporten residuos industriales pondrán a disposición del Ayuntamiento la información sobre el origen, características, cantidad, sistema de pretratamiento y de tratamiento definitivo de los mismos, estando obligados a facilitar las actuaciones de inspección, vigilancia y control que éste realice. 

6. El Ayuntamiento podrá acordar la utilización de contenedores propios, debidamente identificados con el nombre de la persona física o jurídica a la cual pertenecen, y homologados cuando se den algunas de estas circunstancias:

a) Los residuos asimilables a domésticos que sus características o presentación se aparten del concepto de residuo domiciliario.

b) Los que impliquen una especial incidencia o una distorsión para las técnicas y sistemas del servicio de recogida.

c) Generen molestias o riesgo para la salud e higiene públicas o el medio ambiente.

d) La producción de residuos supere los 500 litros al día por usuario.

e) Lo aconsejen la configuración de los viales y/o la protección del entorno urbanístico, el medio ambiente o la salud e higiene públicas.

7. La conservación y limpieza de los contenedores a que hacen referencia los párrafos anteriores no podrá realizarse en las vías públicas ni otros espacios abiertos municipales.
Artículo 61.- Residuos de la Construcción y Demolición.

1. El Ayuntamiento asume la recepción y gestión de los residuos generados por pequeñas obras de reparación domiciliaria realizadas por los vecinos, y que tienen el carácter de urbanos y domiciliarios, que deberán transportarlos hasta el Punto Limpio por sus propios medios. Este derecho no será aplicable a los residuos de obras realizadas por empresas o profesionales.
2. Se prohíbe depositar estos residuos en la vía pública y en los contenedores destinados a los residuos urbanos domiciliarios. 

3. Los productores y transportistas de los residuos de la construcción y demolición están obligados a obtener las licencias y autorizaciones que correspondan, así como los permisos para la producción, recogida, transporte y eliminación de éstos.

4.- Cuando en los contenedores o artesas se encuentren los escombros a nivel de la rasante del límite superior se procederá, en un plazo no superior a 24 horas, a su retirada y sustitución por otros vacíos.

Artículo 62.- Abandono de vehículos.

1. Se prohíbe terminantemente el abandono de vehículos en las vías y lugares públicos.

2. La Autoridad Municipal podrá presumir razonablemente que un vehículo se encuentra en situación de abandono en los siguientes casos:

a) Cuando transcurran más de un mes desde que el vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.

b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de matrícula. En este caso, tendrá el tratamiento de residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa correspondiente.

3. En el supuesto contemplado en el apartado a) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de abandono, mantengan la placa de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca visible que permita la identificación de su titular, se requerirá a éste para que en el máximo de quince días retire el vehículo del depósito, con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

Artículo 63.- Animales muertos.

Se prohíbe el abandono de cadáveres de animales en la vía pública o en lugares públicos, así como arrojarlos a los contenedores de residuos, incinerarlos o enterrarlos en cualquier lugar al margen del procedimiento legalmente establecido.

Artículo 64.- Actuación municipal ante los residuos.
1. En el casco antiguo, centro o en aquellas zonas en la que debido a la concentración de establecimientos comerciales lo requieran, se establecerán sistemas diferenciados de recogida de residuos y de envases y embalajes de los comerciantes, servicios y hostelería.
2. El Ayuntamiento tendrá la potestad de inspección, pudiendo dar instrucciones e imponer cualquier cambio o alteración en materia de entrega de residuos, siendo su cumplimiento obligado para los usuarios.

3. Los usuarios, productores o poseedores de residuos están obligados a prestar la máxima colaboración posible a la autoridad municipal o, en su caso, a la entidad local competente, permitiendo realizar todos los exámenes, inspecciones, controles, toma de muestras y recogida de información, así como cualquier otra actuación u operación que se estime necesaria para el cumplimiento de sus competencias.
4. De acuerdo con los informes emitidos por los servicios técnicos, cuando los residuos  presenten características que los hagan peligrosos o que dificulten su recogida, transporte, tratamiento, valorización o eliminación, se podrán dictar las resoluciones correspondientes en las que se obligue a los productores o poseedores de los mismos a que: 

a) previamente a su recogida, adopten las medidas necesarias para eliminar o reducir en la medida de lo posible dichas características,
b) los depositen en horas, forma y lugar concretos y adecuados, sin cuya observación y cumplimiento no podrán ser depositados esos residuos,

c) gestionen la totalidad de sus residuos, o una fracción determinada, por sí mismos y a sus expensas.

Artículo 65.- Ocupaciones y actividades no autorizadas.
1. Todos los ciudadanos tienen el derecho a transitar y circular por los espacios y vías públicas establecidas para ello, sin que ninguna persona ni la actividad sin autorización que esta realice, supongan un límite a ese derecho.

2. Para garantizar ese derecho, queda prohibida, en estos espacios y vías públicas, toda actividad que implique una estancia o uso abusivo, insistente o agresivo de estas zonas, o que representen acciones de presión o insistencia hacia los ciudadanos, o perturben la libertad de circulación de estos u obstruyan o limiten el tráfico rodado de vehículos, o la realización de cualquier tipo de ofrecimiento o requerimiento, directo o encubierto, de cualquier bien o servicio, cuando no cuente con la preceptiva autorización.

3. No se podrá ocupar la vía pública con maquinaria de tal forma que no puedan pasar las personas o suponga un peligro.

Artículo 66.- Establecimientos públicos.

1. Los propietarios o titulares de establecimientos de pública concurrencia, además de la observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los locales.

2. Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento con los Agentes que intervinieren.

3. Las consumiciones en cafeterías, bares y locales similares deberán efectuarse, obligatoriamente, en el interior del local y en las terrazas y veladores autorizados para tal fin. En estos establecimientos se informará que está prohibido sacar las consumiciones a la vía pública, mediante la instalación de carteles permanentes.

Artículo 67.- Quioscos, terrazas y otras actividades en los espacios públicos.

1. Quienes estén al frente de quioscos o puestos autorizados en la vía pública, loterías, terrazas de cafés, bares, restaurantes y establecimientos similares, así como locales caracterizados por la venta de artículos susceptibles de producir residuos y envoltorios desechables, están obligados a mantener limpia el área afectada por su actividad y sus proximidades, durante todo el horario en que realicen la actividad, dejándola limpia una vez finalizada ésta. Procurando no causar molestias al resto de los ciudadanos.

2. La misma obligación corresponde a los titulares de cafés, bares y establecimientos análogos, en cuanto a la superficie que se ocupe con veladores, sillas, etc., incluyendo la acera correspondiente a la totalidad de la longitud de la fachada que ocupe la actividad. 

3. El Ayuntamiento podrá exigir a los titulares, a los que se refiere los apartados anteriores, la colocación de recipientes homologados para el depósito y retención de los residuos producidos por el consumo en sus establecimientos, correspondiéndoles también la limpieza y mantenimiento de dichos elementos.

4. Queda prohibido en los espacios abiertos la utilización de aparatos de reproducción musical y audiovisual. Las excepciones requerirán de autorización específica. 

5. Los titulares de establecimientos que realicen operaciones de carga y descarga, deberán proceder al barrido complementario de las aceras para mantener la vía pública en las debidas condiciones de limpieza, cuando debido al ejercicio de la referida actividad queden depositados residuos, embalajes, papeles y similares. No podrán dejar residuos, embalajes o papeles fuera de los contenedores.

Artículo 68.- Limpieza y cuidado de las edificaciones y solares. 

1. La propiedad de las fincas, viviendas y establecimientos, está obligada a mantener en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, de acuerdo con la legislación específica, las fachadas y las diferentes partes de los edificios que sean visibles desde la vía pública así como, en su caso, el deber de rehabilitación.

2. Corresponde a los propietarios la limpieza a su costa de las aceras, pasajes, calzadas, plazas, piscinas, zonas verdes, etc de las urbanizaciones de dominio y uso privado. Así como de los patios interiores de la manzana, las galerías comerciales y similares. 

3. La debida limpieza, seguridad, salubridad y el ornato público de solares y otros terrenos de propiedad particular que se encuentren en suelo urbano corresponderá a la propiedad, sin menoscabo del cumplimiento de otras obligaciones de carácter urbanístico.

4. Si por motivo de interés público fuese necesario asumir subsidiariamente las obligaciones del propietario, el Ayuntamiento podrá acceder a los solares de propiedad privada siguiendo los cauces legales al respecto y repercutiendo al propietario el coste que esta actuación genere (limpieza, saneamiento, desratización, desinsectación, etc) y la sanción correspondiente por incumplimiento y abandono.

Artículo 69.- Limpieza de escaparates, toldos y otros elementos.

1. Cuando se realice la limpieza de escaparates, toldos, puertas, marquesinas, etc de establecimientos comerciales se tomarán las debidas precauciones para no causar daños ni molestias a los transeúntes, ni ensuciar la vía pública, retirando los residuos resultantes.

2. Iguales precauciones deberán adoptarse para la limpieza de balcones y terrazas.

Artículo 70.- Uso responsable del agua.

1.    Quedan expresamente prohibidas las prácticas que supongan un uso incorrecto o excesivo del agua, en particular la negligencia en la reparación inmediata de fugas en las acometidas, la falta de control, mantenimiento o el incorrecto uso de instalaciones hidráulicas, hidrantes y de sistemas de riego o cualquier otra actividad que dé lugar al vertido incontrolado de agua en la vía pública o al terreno.

2. Igualmente, queda prohibido el uso fraudulento de instalaciones hidráulicas, hidrantes o bocas de riego para fines particulares u otros no permitidos, así como dañar y manipular los programadores y demás mecanismos o sistemas empleados para riego, modificar la orientación de los aspersores o cualquier otra acción que repercuta negativamente a su correcto funcionamiento.

3. Salvo en los parques y jardines históricos y los declarados bienes de interés cultural, en el diseño, remodelación y ejecución de proyectos de nuevas zonas verdes públicas o privadas: 

a. Habrán de utilizarse especies vegetales adaptadas al entorno y condiciones ambientales de Cuenca, priorizando la utilización de especies de bajos requerimientos hídricos y adaptadas a la climatología de Cuenca; 

b. La distribución de las especies se hará siguiendo criterios de agrupación según requerimientos hídricos, concentrando el volumen de riego donde sea necesario; 

c. En las nuevas zonas verdes se incluirán sistemas de riego que fomenten el ahorro y la eficiencia en el uso del agua, como: programadores y sensores de lluvia y/o humedad, aspersores de corto alcance en las zonas de pradera, riego por goteo en zonas arbustivas y en árboles, y en los casos particulares que sea viable, se utilizará agua de origen distinto de la red de abastecimiento municipal.

d. Durante los meses de junio a septiembre, ambos inclusive, no estará permitido el riego entre las 10:00 y las 20:00 horas, excepto cuando esté justificado por razones técnicas u operativas, en cuyo caso deberá autorizarse por el órgano competente en materia de medio ambiente.

e. Todas las piscinas dispondrán de un sistema de depuración apropiado para la reutilización del agua evitando de este modo el relleno frecuente de las mismas. Con carácter general y para evitar el vaciado y posterior llenado, las piscinas deberán ser cubiertas con lonas o mantas apropiadas durante el periodo en que no sean utilizadas.

Artículo 71.- Organización y autorización de actos públicos.

1. Los organizadores de actos celebrados en los espacios públicos deben garantizar la seguridad de las personas y los bienes. A estos efectos deben cumplir con las condiciones de seguridad generales y de autoprotección que se fijen en cada caso por el órgano competente. 

2. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá exigir a los organizadores que depositen una fianza o subscriban una póliza de seguro para responder de los daños y perjuicios que puedan causarse.

3. Los organizadores de actos públicos, en atención a los principios de colaboración, corresponsabilidad y confianza con la autoridad municipal, deberán velar por que los espacios públicos utilizados no se ensucien y sus elementos urbanos o arquitectónicos no se deterioren, quedando obligados, en su caso, a la correspondiente reparación, reposición y/o limpieza.

4. El Ayuntamiento no otorgará autorización para la celebración de actos festivos, musicales, culturales, deportivos o de índole similar en los espacios públicos en los que se pretendan realizar cuando, por las previsiones del público asistente, las características del propio espacio público u otras circunstancias debidamente acreditadas y motivadas en el expediente, dichos acontecimientos puedan poner en peligro la seguridad, la convivencia o el civismo. En estos supuestos, siempre que sea posible, el Ayuntamiento propondrá a los organizadores espacios alternativos en los que pueda celebrarse el acto.

5. Cuando se trate del ejercicio del derecho fundamental de reunión y manifestación, reconocido en el artículo 21 de la Constitución, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión, el Ayuntamiento emitirá informe preceptivo motivado en el que se recogerán las circunstancias y causas objetivas que, en su caso, puedan desaconsejar la celebración del acto o acontecimiento en el espacio público previsto por sus organizadores, a fin de que la autoridad gubernativa competente adopte la decisión que corresponda.

Capítulo Segundo. Infracciones y Sanciones Específicas a las Normas descritas en el Título III.

Artículo 72.- Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

- Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

- Impedir gravemente el normal funcionamiento de los servicios públicos.

- Impedir de forma ilegítima el uso de un servicio público a personas con derecho a su utilización.

- Causar graves daños en los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio público descritos en este Título III.

- Celebración de actos en los espacios públicos incumpliendo temerariamente con las condiciones de seguridad generales y de autoprotección que se fijen en cada caso por el órgano competente. 

- Realización de actividades en la vía pública sin autorización perturbando gravemente la libertad de circulación de las personas, obstruyendo o limitando el tráfico rodado de vehículos.

- Colocar en la vía y espacios públicos objetos que obstruyan gravemente el tránsito peatonal y rodado y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de la normativa de seguridad vial.

- Los actos de deterioro grave de elementos geológicos y geomorfológicos descritos.

- Efectuar la recogida, el transporte y/o la recuperación de residuos peligrosos, sin la previa concesión o autorización municipal.

- Abandonar en las vías o lugares públicos cadáveres de animales, así como arrojarlos a los contenedores destinados a la recepción de residuos, incinerarlos o enterrarlos en lugares no autorizados expresamente con grave riesgo para la salud pública o el medio ambiente.

- Depositar en los contenedores materiales en combustión, residuos tóxicos, peligrosos o residuos urbanos especiales con grave riesgo para las personas, sus bienes o el medio ambiente.

- Depositar o abandonar objetos o residuos en la vía pública o fuera de los contenedores con grave riesgo para la salud de las personas o el medio ambiente.

- Superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad,  o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa especifica sobre la materia.

- El vertido de sustancias que puedan degradar o contaminar el medio ambiente.

- Evacuar cualquier tipo de residuo peligroso a través de la red de alcantarillado.

- No realizar los productores o poseedores de residuos industriales las operaciones de gestión a que les obligue la normativa vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y/o vigilancia.

- No contar con la documentación que acredite la correcta gestión de los residuos industriales peligrosos. 

- No cumplir con las instrucciones y resoluciones del Ayuntamiento en materia de residuos con grave riesgo para la salud de las personas o el medio ambiente.

- Depositar en los espacios públicos contenedores para escombros o material de construcción, sin la preceptiva autorización municipal.

- Incendiar residuos o escombros con grave riesgo para la salud de las personas y el medio ambiente.

- Depositar o abandonar residuos peligrosos y/o residuos de la construcción y demolición.

- Secar, arrancar o talar los árboles sin autorización.

- Los actos de deterioro grave y relevante de elementos geológicos y geomorfológicos.

- No cumplir las restricciones de riego y/o de llenado de piscinas dispuestas por el Ayuntamiento en periodos de seguía o en situaciones de escasez.

- La reincidencia en faltas graves que hayan sido sancionadas en procedimiento que haya ganado firmeza vía administrativa o jurisdiccional.

Artículo 73.- Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

- Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

- Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

- Celebración de actos en los espacios públicos sin cumplir con las condiciones técnico-facultativas, de seguridad o de autoprotección que se fijen en cada caso por el órgano competente. 

- Realización de actividades en la vía pública sin autorización perturbando la libertad de circulación de las personas, obstruyendo o limitando el tráfico rodado de vehículos.

- Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los servicios públicos descritos en el Título III.

- No cumplir con la obligación de mantenimiento y la conservación los titulares, propietarios y promotores urbanísticos.

- La circulación por las vías públicas de animales potencialmente peligrosos que no vayan acompañados de personas capacitadas o que los vigilen, provistos de collar y conducidos mediante cadena o correa y provistos de bozal. 

- Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, cuando no constituya falta muy grave.

- Depositar, arrojar, abandonar o esparcir cualquier tipo de objetos o residuos en la vía pública o fuera de los contenedores con riesgo para las personas, los bienes o el medio ambiente. 

- Arrojar basuras o efectuar cualquier clase de vertidos en los cauces o márgenes de los ríos o

arroyos.

- No mantener los solares y viviendas en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias o de salubridad.

- Efectuar la recogida, el transporte y/o la recuperación de los residuos industriales no peligrosos, o urbanos, sin la previa concesión o autorización municipal.

- Abandonar vehículos en las vías y lugares públicos.

- La ocupación de la vía con materiales o maquinaria de tal manera que se impida el paso de los peatones y no se hayan adoptado las medidas para que los mismos puedan pasar.

- El mal uso de los caminos, cañadas, pistas y senderos que causen perjuicio a los mismos. 

- Circular con vehículos de motor en las zonas de acceso restringido o sin autorización municipal previa para rutas, caravanas, excursiones, competiciones y pruebas.

- Obstaculizar la entrada o el paso en las pistas forestales.

- El uso de altavoces, tubos de escape libre, megáfonos, bocinas, instrumentos musicales, aparatos de audio cuyo volumen resulte molesto superando el límite máximo de ruido establecido para la zona. 

- Realizar marcas, pintadas o señalizaciones, indelebles o no sin autorización expresa del Ayuntamiento, titular de los terrenos. 

- La instalación de vías ferratas o la apertura de nuevas vías de escalada sin previa autorización expresa.

- Practicar la escalada por vías no señalizadas o no autorizadas en zonas donde habiten especies de fauna rupícola estando prohibido.

- Los demás actos de deterioro de elementos geológicos y geomorfológicos descritos en el artículo 47 letra n), que no constituyan falta muy grave.

- La recogida indiscriminada de especies de fauna, flora y de fósiles sin autorización del Ayuntamiento, titular de los terrenos.

- Realizar publicidad sonora sin autorización municipal.

- No adoptar las medidas de insonorización establecidas, las actividades recreativas y los establecimientos públicos, como: bares, cafés, restaurantes, discotecas, disco-bares, salas de fiesta y similares.

- No contar con la documentación que acredite la correcta gestión de los residuos industriales, que no constituya falta muy grave. 

- Abandonar en las vías o lugares públicos cadáveres de animales, así como arrojarlos a los contenedores destinados a la recepción de residuos, incinerarlos o enterrarlos en lugares no autorizados expresamente, que no constituya falta muy grave.

- Depositar escombros, en pequeñas cantidades, en terrenos o zonas que no estén autorizados mediante la oportuna licencia o autorización del depósito o vertedero, que no constituyan falta muy grave.

- Depositar en los contenedores de la vía pública residuos líquidos, escombros, enseres y aquellos que por sus características, peligrosidad o toxicidad tengan un sistema de gestión específico.

- Depositar en los espacios públicos muebles y objetos fuera de los lugares, fechas y horarios autorizados por el Ayuntamiento.

- Evacuar cualquier tipo de residuo a través de la red de alcantarillado, que no constituya falta muy grave.

- Incumplimiento de las instrucciones y resoluciones municipales en materia de gestión de residuos.

- El uso fraudulento de hidrantes o bocas de riego para fines particulares u otros no permitidos por la legislación vigente.

- Colocar macetas u otros objetos que pudieran suponer un grave riesgo para los transeúntes en los alféizares de las ventanas o balcones, cuando éstos carezcan de la protección adecuada.

- Disparar o explosionar petardos, cohetes u otros artículos pirotécnicos sin autorización municipal, ocasionando daños o molestias a los vecinos.

- Dificultar deliberadamente el normal tránsito de personas o de vehículos por los espacios públicos.

- Incumplir reiteradamente las obligaciones de limpieza y ornato de la parte de la vía o zona que le corresponda a la propiedad de edificios, locales y solares y a los titulares de licencias de ocupación de la vía pública, como: quioscos, puestos, terrazas, veladores, etc

- Realizar prácticas que supongan un uso incorrecto o excesivo de agua, en particular negligencia en la reparación inmediata de fugas en las acometidas, la falta de control, mantenimiento o el incorrecto uso de hidrantes y de sistemas de riego o cualquier otra actividad que dé lugar al vertido incontrolado de agua en la vía pública o al terreno.

- Alterar o dañar los programadores de riego y demás mecanismos o sistemas empleados para riego, modificar la orientación de los aspersores, manipular las válvulas, así como cualquier otra acción que repercuta negativamente o en el correcto funcionamiento.

- No respetar el descanso de los vecinos produciendo ruidos que alteren la normal convivencia en horas de descanso nocturno o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización, cuando el exceso del nivel sonoro sea superior o igual a 2 dB(A) e inferior a 5 dB(A) al nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad.

- Incumplimiento de las medidas correctoras sobre ruidos, en cuanto a horario y aislamiento acústico, de las actividades molestas.

- Emisiones acústicas en la vía pública sin autorización municipal o incumpliendo las condiciones  de autorización.

- Incumplimiento de la medidas provisionales o cautelares para evitar las molestias por ruidos.

- La realización de actividades productoras de humos o malos olores, cuando no este permitido

por la legislación específica.

- Manipulación en las instalaciones o elementos de los estanques y fuentes.

- No cumplir la obligación de censar a los perros de razas potencialmente peligrosas o pasear con estos sin una correa resistente y bozal.

- La no comunicación de los datos y de la documentación requerida para registrar e identificar a los animales de compañía dentro del plazo establecido al efecto.

- La reincidencia en faltas leves que hayan sido sancionadas en procedimiento que haya ganado firmeza vía administrativa o jurisdiccional.

Artículo 74.- Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

- Abandonar o arrojar a la vía pública cualquier tipo de basura o residuo de pequeña entidad

- Abandonar en la vía pública o en los contenedores restos de desbroces, podas, siegas, etc. de gran volumen.

- Ejercer oficios, trabajos, realizar reparaciones o tareas de mantenimiento de cualquier clase en la vía pública.

- Situar o dejar abandonado en la vía pública cualquier tipo de objeto que no suponga algún tipo de riesgo para las personas, afee el entorno o dificulte el tránsito peatonal y/o rodado.

- Realización de actividades en la vía pública sin autorización.

- Sacudir prendas o alfombras por los balcones o ventanas a la vía pública.

- Regar en los balcones y ventanas cuando se produzcan daños o molestias.

- Acceder, en los edificios e instalaciones públicas, a zonas no autorizadas, o fuera de su horario de utilización o apertura sin causar daños.

- Dificultar el tránsito en los espacios públicos a niños, ancianos o discapacitados en especial cuando los hechos, por su situación de limitación o movilidad reducida, entrañen dificultades y/o peligro.

- No cumplir con las obligaciones de limpieza y ornato de la parte de la vía o zona que corresponda a la propiedad de edificios, locales y solares y a los titulares de licencias de ocupación de la vía pública, como: quioscos, puestos, terrazas, veladores, etc

- La circulación por las vías públicas de perros que no vayan acompañados de personas capacitadas o que los vigilen en las condiciones establecidas en el artículo 43 de la presente Ordenanza, cuando no esté considerada como falta grave. 

- Presencia de perros en los areneros y zonas de recreo infantil.

- No recoger inmediatamente los excrementos de los animales domésticos teniendo la obligación.

- No depositar los excrementos en los contenedores de basura o específicos introducidos en una bolsa de plástico.

- Incumplir, el propietario o poseedor de perros, con la obligación de identificarlos o de censarlos en el Ayuntamiento conforme a la normativa.

- Depositar, arrojar o esparcir cualquier tipo de residuo o envase en la vía pública que no sea falta grave.

- El acceso y la circulación con vehículos a motor en parques, jardines y zonas verdes.

- Zarandear o subirse a los árboles, cortar ramas y hojas sin comprometer la viabilidad del árbol.

- Arrancar flores, plantas o frutos cuando no esté tipificado como grave.

- Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y ensuciar de cualquier forma la vía pública.

- Dañar el césped o las plantas en los parques, jardines, parterres y zonas verdes.

- Encender  o mantener el fuego, así como arrojar colillas, cuando no esté considerado como falta grave.

- Manipular instalaciones o elementos de los estanques y fuentes, que no constituya falta grave.

- Bañarse, lavar o arrojar cualquier objeto o sustancia, abrevar y bañar animales, practicar juegos o introducirse en las fuentes decorativas. 

- La pernoctación y la acampada libre fuera de los lugares habilitados o sin autorización administrativa.

- Depositar en los contenedores de la vía pública: líquidos, escombros, animales muertos, materiales en combustión, residuos peligrosos y residuos que no tengan el carácter de residuos urbanos domiciliarios, que no constituya falta grave.

- No retirar, el titular de la licencia, los contenedores o artesas cuando los escombros se encuentren a nivel de la rasante del límite superior antes de las 24 horas o incumplimiento algunas de las condiciones de autorización.

- Depositar basuras a granel en los contenedores.

- Verter residuos en la red de alcantarillado público, siempre que no constituya falta grave.

- No cumplir con el horario o las normas de depósito de residuos cuando no constituya falta grave.

- Manipular los residuos una vez dejados en los puntos de depósito, tanto si están en contenedores como fuera de ellos.

- Deteriorar, volcar, mover o desplazar los contenedores de residuos del sitio previamente fijado, cuando no esté tipificado como falta grave.

- No contar con un gestor de residuos autorizado estando obligado, cuando no constituya falta grave.

- No disponer de la documentación que acredite la aceptación y el destino de los residuos de aquellos que no tengan el carácter de domiciliarios, que no constituya falta grave.

- Incumplimiento del deber de limpieza de la terraza o el área afectada por la actividad y sus proximidades, conforme a lo dispuesto en esta Ordenanza.

- No proceder los titulares de establecimientos al barrido o limpiado de las aceras y vía pública para dejarlas libres de residuos, embalajes, papeles y similares tras la realización de las actividades de carga y descarga.

- Incumplimiento del deber de limpieza de las zonas de aportación de residuos por los titulares de actividades que tengan tal obligación.

- Dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor.

- Causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública, que no constituya falta grave.

- Utilizar aparatos de reproducción musical y audiovisual sin autorización específica incumpliendo la norma, que no constituya falta grave.

- Incumplimiento de las obligaciones de limpieza y ornato de los propietarios de edificios, locales y solares.

- Causar molestias a los transeúntes, que no constituya falta grave.

- Ensuciar la vía pública, que no constituya falta grave

Artículo 75.- Sanciones.

1.- LEVES:

- Multa (cuantía máxima de 750 euros).

2.- GRAVES:

- Multa (de 750,01 hasta 1.500 euros).

- Suspensión total o parcial de la licencia de actividad por un periodo no superior a dos años.

3.- MUY GRAVES

- Multa (de 1.500,01 hasta 3.000 euros).

- Clausura del establecimiento, actividad o instalación, o suspensión de la licencia de actividad total o parcial por un periodo no superior a tres años.

- Clausura definitiva, total o parcial del establecimiento, actividad o instalación.

TÍTULO IV: DISPOSICIONES COMUNES SOBRE RÉGIMEN SANCIONADOR Y POLICÍA, RESPONSABILIDAD Y OTRAS MEDIDAS DE APLICACIÓN.

Capítulo Primero. Sanciones y Reparación de Daños.

Artículo 76.- Reducción de Sanciones.

Las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que se dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente.

Artículo 77.- Reposición y Reparación de daños.

1. La imposición de las sanciones correspondientes previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario así como con la indemnización de los daños y perjuicios causados, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva.

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación, que será comunicado al infractor o a quien deba responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

3. La exigencia de las medidas reparadoras o restauradoras detalladas en esta Ordenanza, podrán hacerse en el propio procedimiento sancionador o, si fuera necesario, en otro complementario. 

4. No será necesario requerimiento previo, pudiendo procederse de modo inmediato a la ejecución, cuando de la persistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inminente para la salud humana, los recursos naturales o el medio ambiente. 

5. El Ayuntamiento reparará los daños y podrá realizar subsidiariamente los trabajos que, según la Ordenanza, deban efectuar las personas responsables, imputándoles el coste, debidamente justificado de los servicios prestados, y sin perjuicio de las indemnizaciones y sanciones que correspondan.

Capítulo Segundo. Responsabilidad y Prevención.

Artículo 78.- Responsabilidad por conductas contrarias a la Ordenanza cometidas por menores de edad.

1. De acuerdo con lo que establece la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, todas las medidas en este caso sancionadoras de las autoridades municipales que puedan afectar a los menores atenderán principalmente al interés superior de éstos. Asimismo, en función de su edad y madurez, se garantizará el derecho de los menores a ser escuchados en todos aquellos asuntos que les afecten y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta.

2. Cuando las personas infractoras sean menores, y con la finalidad de proteger los derechos del niño o adolescente, su desarrollo y formación, se podrán sustituir las sanciones pecuniarias por medidas correctoras, como asistencia a sesiones formativas, trabajos para la comunidad o cualquier otro tipo de actividad de carácter cívico. Estas medidas se adoptarán de manera motivada en función del tipo de infracción, y serán proporcionadas a la sanción que reciba la conducta infractora. A este efecto, se solicitará la opinión de los padres o tutores o guardadores, que será vinculante.

3. Los padres o tutores o guardadores serán responsables civiles subsidiarios de los daños producidos por las infracciones cometidas por los menores de edad que dependan de ellos.

4. La asistencia a los centros de enseñanza educativos durante la enseñanza básica obligatoria (enseñanza primaria y secundaria) es un derecho y un deber de los menores desde la edad de seis años hasta la de dieciséis.

5. La Policía Local y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado intervendrán en aquellos supuestos en los que los menores de edad transiten o permanezcan en espacios públicos durante el horario escolar. A tal efecto, solicitarán su identificación, averiguará cuáles son las circunstancias y los motivos por los que no está en el centro de enseñanza, y le conducirá a su domicilio o al centro escolar en el que esté inscrito, poniendo en todo caso en conocimiento de sus padres o tutores o guardadores y de la autoridad educativa competente que el menor ha sido hallado fuera del centro educativo en horario escolar.

6. En todo caso, cualquier denuncia, incoación de un expediente sancionador o eventual imposición de una sanción a un menor será también notificada a sus padres o tutores o guardadores.

Artículo 79.- Principio de prevención.

El Ayuntamiento dará prioridad a todas aquellas medidas municipales encaminadas a prevenir riesgos para la convivencia ciudadana y el civismo en el espacio público.

Artículo 80.- Órgano Consultivo y de Participación.

El Consejo Social de la Ciudad ejercerá las funciones de órgano consultivo y asesor del fomento de la convivencia ciudadana y del civismo así como de la protección de los espacios y bienes públicos de titularidad municipal.

Capítulo Tercero. Disposiciones de Policía Administrativa

Artículo 81.- Inspección y Potestad Sancionadora.

1. Corresponde al Ayuntamiento de Cuenca la vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, la inspección y la potestad sancionadora, en su caso, así como la adopción de medidas cautelares cuando sean procedentes. Sin perjuicio de dar cuenta a otras administraciones de las conductas e infracciones cuya inspección y sanción tengan atribuidas por Ley o reglamentariamente. 


2. En concordancia con las funciones que legalmente tengan atribuidas, las tareas inspectoras y de vigilancia serán desarrolladas por: la Policía Local, los Agentes de Movilidad, los técnicos, los inspectores y el personal debidamente autorizado del Ayuntamiento, considerándose todos ellos en el ejercicio de estas funciones como agentes de autoridad, con las facultades y prerrogativas inherentes a esta condición, quedando facultados para:

- Acceder, previa identificación y sin notificación previa, a las instalaciones o ámbitos sujetos a inspección, salvo aquellos casos en los que se precise autorización judicial. 

- Requerir información y proceder a los exámenes y controles necesarios que aseguren el cumplimiento de las disposiciones vigentes y de las condiciones de las autorizaciones, licencias o permisos. 

- Comprobar la existencia y puesta al día de la documentación exigible.

3. Tendrán también tal consideración y prerrogativas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

4. Las personas que realicen las labores de inspección tendrán el carácter de «agentes de la autoridad», y los hechos constatados por aquéllas y formalizados en la correspondiente acta gozarán de presunción de certeza a efectos probatorios, pudiendo el usuario solicitar la identificación previa pertinente a las mismas.

Artículo 82.- Deber de colaboración ciudadana en el cumplimiento de la Ordenanza

1. Todas las personas que están en Cuenca tienen el deber de colaborar con las autoridades municipales o sus agentes para preservar las relaciones de convivencia ciudadana y civismo en el espacio público.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, el Ayuntamiento de Cuenca pondrá los medios necesarios para facilitar que, en cumplimiento de su deber de colaboración, cualquier persona pueda poner en conocimiento de las autoridades municipales los hechos que hayan conocido que sean contrarios a la convivencia ciudadana o al civismo.

3. De acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de menores, todos los ciudadanos tienen el deber de comunicar a las autoridades o agentes más próximos cualquier situación que detecten de riesgo o desamparo de un menor. Asimismo, todos los ciudadanos que tengan conocimiento de que un menor no está escolarizado o no asiste al centro escolar de manera habitual deben ponerlo en conocimiento de los agentes más próximos o de la autoridad competente, con la finalidad de que se adopten las medidas pertinentes.

Artículo 83.- Conductas obstruccionistas a las tareas de control, investigación o sanción en los ámbitos de la convivencia y el civismo. 

1. En los ámbitos de la convivencia ciudadana y el civismo, y salvaguardando todos los derechos previstos en el ordenamiento jurídico, no se permiten las conductas siguientes:

a) La negativa o la resistencia a las tareas de inspección o control del Ayuntamiento.

b) La negativa o la resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por los funcionarios actuantes en cumplimiento de sus funciones.

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en cumplimiento de sus labores de inspección, control o sanción, información o documentación falsa, inexacta, incompleta o que induzca a error de manera explícita o implícita.

d) El incumplimiento de las órdenes o los requerimientos específicos formulados por las autoridades municipales o sus agentes.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y sectorial, las conductas descritas en el apartado anterior son constitutivas de infracción muy grave, que será sancionada con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.

Artículo 84.- Elementos probatorios de los agentes de la autoridad.

1. En los procedimientos sancionadores que se instruyan en aplicación de esta Ordenanza, los hechos constatados por agentes de la autoridad tienen valor probatorio, de acuerdo con la normativa aplicable al efecto, sin perjuicio de otras pruebas que puedan aportar los interesados.

2. En los expedientes sancionadores que se instruyan, y con los requisitos que correspondan conforme a la legislación vigente, se podrán incorporar imágenes de los hechos denunciados, ya sea en fotografía, filmación digital u otros medios tecnológicos, que permitan acreditar los hechos recogidos en la denuncia formulada de acuerdo con la normativa aplicable. En todo caso, la utilización de videocámaras requerirá, si procede, las autorizaciones previstas en la legislación aplicable, así como su uso de acuerdo con el principio de proporcionalidad.
Artículo 85. Disposiciones generales.

1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en esta Ordenanza generarán responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil.

2. Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la consideración de muy graves, graves o leves.

Artículo 86.- Medidas provisionales y reparadoras.

1. El órgano competente para la incoación del procedimiento sancionador puede adoptar, mediante resolución motivada, las medidas cautelares de carácter provisional que sean necesarias para la buena finalidad del procedimiento, evitando el mantenimiento de los efectos de la infracción e impulsando las exigidas por los intereses generales.

En este sentido, podrá acordar la suspensión de las actividades que se realicen sin licencia y la retirada de bienes, objetos, materiales o productos que estuvieran generando o hubiesen generado la infracción.

2. Con el fin de que el instructor pueda en su momento adoptar estas medidas, los agentes de la Policía Local y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado podrán poner fin a la actividad realizada sin licencia, así como intervenir y poner a disposición de éste los objetos, materiales o productos que hace referencia el párrafo anterior.

3. De la misma forma, cuando lo actuado, hasta el momento de haber comprobado el incumplimiento o la carencia de la autorización, suponga un riesgo objetivo para la integridad de los ciudadanos, por parte de los agentes de la autoridad competentes, podrán adoptarse las medidas necesarias para proceder a la paralización de la actividad, desmontaje de las instalaciones o demolición de las obras, sin mas requerimiento previo al titular que la comunicación “in situ” de esas circunstancias por los agentes actuantes, corriendo en este caso los gastos necesarios para el cumplimiento de estas actuaciones a cargo de los responsables de la merma de seguridad.

Artículo 87. Personas responsables.

1. Serán responsables directos de las infracciones a esta Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de inimputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, tutores o quienes tengan la custodia legal.

2. Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias personas conjuntamente, y no sea posible determinar el grado de participación de cada una, responderán todas ellas de forma solidaria.

3. Serán responsables solidarios de los daños las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de prevenir las infracciones administrativas que otros puedan cometer.

Artículo 88. Graduación de las sanciones.

1. Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) Cuando los hechos supongan obstáculos, trabas o impedimentos que limiten o dificulten la libertad de movimientos, el acceso, la estancia y la circulación de las personas en situación de limitación, discapacidad o movilidad reducida.

e) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

f) El riesgo de daño a la salud de las personas o el medio ambiente.

g) El beneficio económico derivado de la actividad infractora.

h) La comisión de la infracción en zonas medioambientalmente protegidas.

i) La obstaculización de la labor inspectora, 

j) El grado de incumplimiento de las medidas de autocontrol.

2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad, la adopción espontánea, por parte del autor de la infracción, de medidas correctoras con anterioridad a la incoación del expediente sancionador.

3. Se considera reincidente la persona que hubiera sido sancionada anteriormente por decisión firme dos o más veces por la comisión de infracciones de la misma naturaleza en los doce meses inmediatos precedentes a la comisión de la nueva infracción.

Artículo 89. Competencia y procedimiento sancionador.

1. La competencia para la incoación de los procedimientos sancionadores objeto de esta Ordenanza, y para la imposición de sanciones y de las otras exigencias compatibles con las sanciones, corresponde a la Junta de Gobierno Local.

2. La instrucción de los expedientes corresponderá al Servicio municipal titular del bien material o jurídico, directamente perjudicado por las infracciones cometidas.

3. La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 90. Terminación convencional.

1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños causados como consecuencia de una conducta incívica, el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción.

2. Si la Administración Municipal aceptare la petición del expedientado se finalizará el expediente sancionador por terminación convencional, sin que la realización de los trabajos que se establezcan sea considerada sanción ni suponga vinculación laboral alguna con el Ayuntamiento.

Artículo 91.- Primacía del Orden Jurisdiccional Penal.

1.- No podrán imponerse sanciones administrativas y penales por unos mismos hechos.

2.- Cuando los hechos tipificados en esta Ordenanza como infracciones tuvieran relevancia penal se remitirán al Ministerio Fiscal las actuaciones suspendiéndose el procedimiento en vía administrativa.

3.- El procedimiento administrativo podrá continuar o reanudarse, cuando el proceso en vía penal termine con sentencia absolutoria u otra resolución que ponga fin sin declaración de responsabilidad penal, siempre que la misma no esté fundamentada en la inexistencia del hecho.

Artículo 92.- De la prescripción de infracciones y sanciones.

1.- La acción para sancionar las infracciones prescribe al año contado a partir del día en que los hechos se hubiesen cometido.

2.- El plazo de prescripción de la sanción será de dos años a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución que la imponga, cuando la sanción sea superior a 600,00 euros. En el resto de los supuestos el plazo es de un año.

3.- La prescripción se interrumpe por cualquier actuación de la Administración de la que tenga conocimiento el interesado o esté encaminada a la averiguación de su identidad o domicilio.

Artículo 93. Vía de apremio. 
Las cantidades que se adeuden a la Administración Municipal tanto por las sanciones como por cualquier otro concepto, podrán exigirse por vía de apremio.

Capítulo Cuarto. Medidas de Policía Administrativa

Artículo 94.- Órdenes singulares del Alcalde o Alcaldesa para la aplicación de la Ordenanza

1. El Alcalde o Alcaldesa puede dictar las órdenes singulares o nominativas y las disposiciones especiales que procedan sobre la conducta en la vía pública o el comportamiento de los vecinos, con el fin de hacer cumplir la normativa de protección de espacios públicos y la convivencia ciudadana.

2. Sin perjuicio de la imposición de la sanción que en su caso corresponda, el Alcalde o Alcaldesa podrá también requerir a las personas que sean halladas responsables de alguna de las conductas descritas en esta Ordenanza para que se abstengan en el futuro de realizar actuaciones similares dentro del término municipal.

3. El incumplimiento de las órdenes, las disposiciones o los requerimientos a que se ha hecho mención en los apartados 1 y 2 de este artículo será sancionado en los términos previstos en esta Ordenanza, sin perjuicio de que se pueda iniciar procedimiento penal por causa de desobediencia.

Artículo 95.- Medidas de policía administrativa directa

1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en esta Ordenanza, y, sin perjuicio de proceder a denunciar las conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las personas que no respeten las normas para que desistan en su actitud o comportamiento.

2. Cuando la infracción cometida provoque, además de una perturbación de la convivencia ciudadana y el civismo, un deterioro del espacio público, se requerirá a su causante para que proceda a su reparación, restauración o limpieza inmediatas, cuando sea posible.

3. En caso de resistencia a estos requerimientos, y sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado 1 de este artículo, las personas infractoras podrán ser desalojadas, cumpliendo en todo caso con el principio de proporcionalidad.

4. A efectos de poder incoar el correspondiente procedimiento sancionador, los agentes de la autoridad requerirán a la persona presuntamente responsable para que se identifique.

De no conseguirse la identificación por cualquier medio de la persona que ha cometido una infracción, los agentes de la autoridad podrán requerirla para que, al objeto de iniciar el expediente sancionador de la infracción cometida, les acompañe a dependencias próximas que cuenten con medios adecuados para realizar las diligencias de identificación, a estos únicos efectos y por el tiempo imprescindible, informando a la persona infractora de los motivos del requerimiento de acompañamiento.

5. En todo caso, y al margen de la sanción que corresponda imponer por la infracción de las normas que haya originado la intervención o requerimiento de los agentes de la autoridad, las conductas obstruccionistas tipificadas en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 83 constituyen una infracción independiente, sancionadas de acuerdo con el apartado 2 de dicho artículo 83, salvo que el hecho sea constitutivo de responsabilidad criminal, en cuyo caso se pasará el tanto de culpa al Ministerio Fiscal. 

Capítulo Quinto. Medidas Provisionales

Artículo 96.- Medidas provisionales

1. Iniciado el expediente sancionador, mediante acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, para evitar la comisión de nuevas infracciones o para asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse. Estas medidas podrán consistir en cualquiera de las previstas en la normativa general y sectorial aplicable en cada caso, y deberán ser proporcionadas a la naturaleza y la gravedad de la infracción.

2. Cuando la ley así lo prevea, las medidas provisionales se podrán adoptar también con anterioridad a la iniciación del expediente sancionador.

Artículo 97.- Decomisos.

1. Además de los supuestos en que así se prevé expresamente en esta Ordenanza, los agentes de la autoridad podrán, en todo caso, decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción o que sirvieron, directa o indirectamente, para la comisión de aquélla, así como el dinero, los frutos o los productos obtenidos con la actividad infractora, los cuales quedarán bajo la custodia municipal mientras sea necesario para la tramitación del procedimiento sancionador o, a falta de éste, mientras perduren las circunstancias que motivaron el decomiso.

2. Los gastos ocasionados por el decomiso correrán a cargo del causante de las circunstancias que lo han determinado. 

3. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán o se les dará el destino adecuado. Los objetos decomisados se depositarán a disposición del órgano sancionador competente para la resolución del expediente. Una vez dictada resolución firme y transcurridos dos meses sin que el titular haya recuperado el objeto, se procederá a su destrucción o se entregará gratuitamente a entidades sin ánimo de lucro con finalidades sociales.

Capítulo Sexto. Medidas de Ejecución Forzosa.

Artículo 98.- Multas coercitivas.

Para la ejecución forzosa de las resoluciones, el Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sectorial. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los expedientes incoados por infracciones cometidas antes de la entrada en vigor de esta Ordenanza se regirán, en aquello que no perjudique a la persona imputada, por el régimen sancionador vigente en el momento de cometerse la infracción.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Única.- Quedan derogadas todas las disposiciones contenidas en las Ordenanzas y Reglamentos Municipales de Cuenca en cuanto se opongan o contradigan las normas de la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Difusión de la Ordenanza

En el momento en que sea aprobada esta Ordenanza, el Ayuntamiento hará una edición de ella especialmente preparada para ser distribuida ampliamente en diferentes puntos de la ciudad, oficinas públicas, centros sociales, centros educativos, estación de autobuses, ferrocarril, plazas y mercados, oficinas de turismo y de información, establecimientos de pública concurrencia, asociaciones y entidades ciudadanas, entre otros.

Segunda.- Revisión de la Ordenanza

Cada dos años se procederá a hacer una revisión y actualización de las conductas y previsiones contenidas en esta Ordenanza por si fuera necesario incorporar alguna nueva conducta o previsión adicional, o modificar o suprimir alguna de las existentes. 

Tercera.- Medios materiales y humanos para el cumplimiento de la Ordenanza

En el plazo de tres meses desde la aprobación de esta Ordenanza, el Gobierno municipal presentará ante el Consejo Social la propuesta de medios materiales y humanos con previsión presupuestaria concreta para hacer efectivo el cumplimiento de esta Ordenanza.

Cuarta.- Entrada en vigor

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca”.
3).- Aprobación inicial, si procede, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Policía Local.

La Comisión Delegada del Pleno,  por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Policía Local que se cita a continuación:

“TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I. OBJETO, CONCEPTO, NATURALEZA Y FUNCIONES. 

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, funcionamiento y régimen jurídico de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

2. Será de aplicación directa a los miembros de Cuerpo de la Policía Local; en lo no contemplado en el presente Reglamento será de aplicación con carácter supletorio a la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha y al Decreto 110/2006, de 17 de octubre.

Artículo 2. Concepto y denominación.

La Policía Local de Cuenca es un Cuerpo de Seguridad cuyas funciones son las determinadas en la Constitución y en el resto del ordenamiento jurídico.

El Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Cuenca, estará organizado jerárquicamente bajo la denominación de “Policía Local de Cuenca “y su sede bajo la denominación de “Jefatura de Policía Local de Cuenca “. Sin perjuicio de que puedan existir otras dependencias con el fin de prestar un mejor servicio al ciudadano.

Artículo 3. Naturaleza jurídica.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 8/2002 de Coordinación de Policías Locales de Castilla La Mancha y el Decreto 110/2006, el Cuerpo de la Policía Local de Cuenca, es un instituto armado, de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada bajo la superior autoridad del Alcalde, sin perjuicio de las delegaciones de competencias previstas en la legislación local.

Artículo 4. Ámbito territorial de actuación.

El Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Cuenca, actuará en el ámbito territorial del municipio de Cuenca y sus pedanías. No obstante, podrá actuar fuera del término municipal, previo requerimiento de la Autoridad competente, tanto en situaciones de emergencia, realizado a través del teléfono único de emergencias 112, según el procedimiento establecido en el artículo 4 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre, como a través de la formalización de los correspondientes convenios de colaboración, con el alcance, duración y contenido, que establecen los artículos 120 a 123 del Decreto 110/2006. 
Artículo 5. De las funciones.

1. De acuerdo con la Ley de FFCC. de Seguridad y atendiendo a la legislación vigente, la Policía         Local de Cuenca, asume reglamentariamente, unas de carácter propio y otras compartidas, las siguientes funciones:

1.1 COMPETENCIAS PROPIAS

1.1.1 POLICIA DE SEGURIDAD:

  - Proteger a las Autoridades de la Corporación Municipal y dar custodia a los miembros de ella que sean designados por la Alcaldía Presidencia.

  - Vigilancia y custodia de los edificios, instalaciones y mobiliario urbano cuyo mantenimiento corresponda al Ayuntamiento o sea patrimonio de la ciudad de Cuenca.

  - Cooperación con los servicios municipales que operan en la vía pública en cuanto a la comunicación de las anomalías que se detecten.

  - Cooperación en los actos de representación corporativa.

1.1.2 POLICIA DE TRÁFICO:

- Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en la Ordenanza Municipal de Tráfico y Transporte Urbano. En tal sentido corresponderá:

El encauzamiento de la circulación rodada y peatonal, la vigilancia de los estacionamientos públicos e intersecciones viales y los demás cometidos que tiendan a dar fluidez y seguridad al tráfico.  


La vigilancia del cumplimiento de las normas reguladoras del transporte.

            La participación en la educación vial, mediante la dirección y gestión del Parque Infantil de Tráfico, prestando la colaboración precisa a los organismos y centros que lo soliciten.

            Para el desarrollo de las funciones de ordenación, regulación y señalización, la Policía Local tendrá bajo su dependencia directa todos aquellos Gabinetes, Departamentos Técnicos y Personal que sean necesarios para optimizar la coordinación y fluidez del tráfico en todas las vías urbanas.
- Instruir atestados por accidentes de circulación y por infracciones penales contra la seguridad del tráfico, en los cascos urbanos de su competencia.

1.1.3 POLICIA ASISTENCIAL:

- Actuar como mediador para la resolución de conflictos entre particulares cuando sean requeridos para ello por las partes.

- Participar en los planes municipales y regionales de asistencia social como competencia propia y como función policial (menores, toxicómanos, asociaciones de vecinos, etc.). 
- Intervenir en la prevención, investigación, estudio y actuación de los casos de violencia de género, menores, drogodependencias, población de riesgo y aquellas problemáticas sociales que afecten al municipio.

- Elaborar campañas de información en el ámbito de sus competencias.

- Vigilancia y control del cumplimiento de la normativa vigente en materia de venta y consumo de alcohol y tabaco a menores.

1.1.4 POLICIA ADMINISTRATIVA:

- Deberán ejercer funciones de policía administrativa de carácter municipal, autonómico o estatal, mediante denuncia de las infracciones que observen ante los órganos competentes para su resolución.

- Vigilancia y control del cumplimiento de los Bandos y Ordenanzas Normativas del Ayuntamiento de Cuenca.

- Vigilancia y control del cumplimiento de la normativa urbanística en cuanto a lo dispuesto en materia de concesión de licencias.

- Control de los establecimientos públicos (licencia y Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas).

- Velar por el cumplimiento de las disposiciones dictadas en materia de medio ambiente.

1.2 Como COMPETENCIAS COMPARTIDAS, con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y establecidas en el marco de colaboración de la Junta Local de Seguridad:

- Prevenir la comisión de actos delictivos.

- Vigilancia de los espacios públicos y mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas.

- Prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando en la ejecución de los planes de Protección Civil.

- Policía Judicial en cuanto al auxilio a los Juzgados, Tribunales y Ministerio Fiscal en la averiguación de los delitos y en el descubrimiento y aseguramiento de los delincuentes, cuando fueran requeridos para ello ( Art.443 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 6/85 de 1 de julio ). Así como colaborando con las unidades orgánicas de la Policía Judicial, art. 29 de la L.O.F.C.S.

- Vigilancia y custodia del Patrimonio Natural del término municipal de Cuenca.

2. No se podrá encomendar al Cuerpo de la Policía Local de Cuenca funciones distintas a las enumeradas en este artículo, salvo que así lo disponga normativa de rango superior. La obediencia debida en ningún caso podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de actos manifiestamente ilegales.

Artículo 6. Colaboración con otras Administraciones.

1. El cuerpo de la Policía Local de Cuenca, y previo convenio entre la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y nuestro Ayuntamiento, que habrá de contemplar expresamente las compensaciones económicas, también podrá ejercer en el término municipal las siguientes funciones:

     a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los órganos de la Comunidad Autónoma.

     b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus servicios.

     c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

     d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la propia Comunidad Autónoma.

2. Se podrán establecer convenios de colaboración con otras Administraciones para la realización de servicios policiales.

Artículo 7. Actuaciones fuera del municipio.

1. Los servicios que se realicen fuera del propio término municipal, de acuerdo con lo establecido anteriormente en el artículo 4, se harán bajo la superior jefatura del Alcalde del municipio donde actúen, designando el propio Alcalde el mando operativo, en función de la naturaleza y peculiaridades del servicio. Los servicios se realizarán bajo la dependencia directa de sus mandos inmediatos y la superior autoridad del Alcalde del municipio donde actúan.

2. En el ejercicio de las funciones de protección de las autoridades de las Corporaciones Locales, que atribuye la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los Policías Locales de Cuenca, previamente autorizados y dispensados de la uniformidad, podrán ampliar el ámbito de actuación territorial cuando las autoridades salgan del término municipal.

Artículo 8. Condición de agentes de la autoridad.

Los miembros de esta Policía tendrán, a todos los efectos legales, el carácter de Agentes de la Autoridad, sin perjuicio de su consideración como Autoridad a efectos de su protección penal, cuando contra ellos se cometa delito de atentado, empleando en su ejecución armas de fuego, explosivos, u otros medios de agresión de análoga peligrosidad, que puedan poner en peligro grave su integridad física.

Artículo 9. Distintivos del cargo.

Todos los agentes de la Policía Local de Cuenca dispondrán de un documento de acreditación profesional, firmado por el Alcalde, según modelo aprobado por la Consejería competente en materia policial, en el que constará el nombre del municipio, el del agente con su número de identificación profesional, categoría,  y número del documento nacional de identidad. 

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN.

Artículo 10. 

Los principios básicos de actuación de los miembros de este Cuerpo, se establecen de conformidad con la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el resto de legislación aplicable.

CAPITULO III. ESTRUCTURA Y PLANTILLA.

Artículo 11. Jefatura del Cuerpo de Policía Local.

1. La Policía Local de Cuenca se constituye en un Cuerpo único, aunque puedan existir especialidades y unidades orgánicas de acuerdo con sus necesidades, bajo la superior autoridad y dependencia directa del Alcalde sin perjuicio de las delegaciones de competencias previstas en la normativa de régimen local. 

2. El Jefe inmediato del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca será nombrado por el Alcalde por el proceso de libre designación cuando exista más de un puesto en la máxima categoría de la plantilla, pudiendo ser removido discrecionalmente de dichas funciones. El nombramiento habrá de recaer en funcionarios de la máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca.

3. No obstante, cuando la Jefatura del Cuerpo no pueda ser provista por el procedimiento de libre designación se procederá a su cobertura por concurso, igualmente, entre los funcionarios de la máxima categoría de la plantilla.

4. El Jefe del Cuerpo desempeñará sus funciones en régimen de dedicación exclusiva.

5. La organización de las diferentes unidades orgánicas del Cuerpo de Policía Local estará a cargo de la Jefatura del mismo bajo la superior autoridad de la Alcaldía en orden a las necesidades de los servicios a realizar y de la atención a la demanda ciudadana. Siempre según lo establecido en el presente Reglamento y en el de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla La Mancha.

Artículo 12. Gestión directa.

El servicio de Policía Local de Cuenca será prestado por el Ayuntamiento mediante el sistema de gestión directa, sin que puedan constituirse al efecto servicios paralelos, órganos especiales de gestión, ni ser objeto de concesión, arrendamiento, concierto o cualquier otra forma de gestión indirecta.

Artículo 13. Escalas y categorías.

1. Orgánicamente este Cuerpo de la Policía Local estará estructurado en las siguientes Escalas: 

- Escala Técnica, con las categorías de:

          - Superintendente.

          - Intendente.

 - Escala Ejecutiva, con las categorías de:

          - Inspector.

          - Subinspector.

- Escala Básica, con las categorías de:

          - Oficial.

          - Policía. 

2. Clasificación por grupos:

 Corresponden a las escalas de los Cuerpos de la Policía Local los siguientes Grupos: 

     Escala Técnica, grupo A1.

     Escala Ejecutiva, grupo A2.

     Escala Básica, grupo C1.

Artículo 14. Funciones por Escalas.

Sin perjuicio de las demás funciones que se les atribuyan con arreglo a las disposiciones en vigor, corresponderá a los funcionarios de cada escala, con carácter, las siguientes: 

          
- Escala Técnica, la organización, dirección, coordinación y supervisión de las distintas unidades del Cuerpo.


- Escala Ejecutiva, la responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los servicios.


- Escala Básica, la realización de las funciones planificadas por sus superiores.

Al Jefe del Cuerpo le corresponderá, en todo caso, las funciones atribuidas a la Escala Técnica, adecuándolas a las especificidades de la plantilla.
En todo caso, cualquiera que sea la escala a la que pertenezcan, los funcionarios de la Policía Local realizarán cualquier actuación propia de la función policial que precise de una intervención inmediata.

El mando asumirá el puesto de mayor responsabilidad en todos los actos de servicio.

Artículo. 15. Plantilla del Cuerpo.

El Cuerpo de la Policía Local de Cuenca estará integrado únicamente por funcionarios de carrera que hayan adquirido tal condición de miembro del Cuerpo una vez superado la fase de oposición  y el  posterior curso selectivo realizado al efecto en la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla- La Mancha, o bien hubieran ingresado en el Cuerpo con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 2/87, de 7 de abril, y subsiguientes nombramiento y toma de posesión.

La plantilla deberá responder en todo momento a las necesidades que demanda la sociedad, teniendo en cuenta la configuración territorial de la ciudad y las   características y peculiaridades de su población, debiendo estar en constante  evolución, tanto en el número de componentes como en los requisitos exigidos para   el desempeño del puesto de trabajo. Debiendo contar con los efectivos suficientes para atender las funciones que le vengan atribuidas legal o reglamentariamente.

El número de componentes que formen la plantilla del Cuerpo deberá corresponder siempre a los principios de racionalización, economía y eficiencia, debiendo orientarse a una plantilla globalizada de un mínimo de dos policías por cada mil  habitantes. A tal efecto y hasta alcanzar la ratio establecida y mantenerla en cada oferta de empleo público anual se ofertarán las plazas vacantes existentes en la plantilla que estén presupuestadas por la corporación.

Los miembros de la Policía Local de Cuenca serán escalafonados de mayor a menor categoría y dentro de ésta de mayor a menor antigüedad en la misma, figurando esta relación nominal en la plantilla orgánica con expresión de su situación administrativa.

La plantilla de la Policía Local de Cuenca, se estructurará atendiendo a los siguientes criterios de proporcionalidad entre las diferentes categorías existentes, siempre según  lo establecido en el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla La Mancha:

    a) Un oficial,  por cada policía o hasta seis policías.    

    b) Un subinspector, por cada dos o tres oficiales.

    c) Un inspector, por cada dos o tres subinspectores.

    d) Un intendente, por cada dos o tres inspectores.

En cualquier caso, para el establecimiento de una categoría será necesaria la  existencia de todas las inferiores.

Artículo 16. Adscripción de funcionarios.

El Cuerpo de la Policía podrá auxiliarse de los técnicos especializados necesarios  para el desarrollo de sus funciones, dependiendo funcionalmente de la Jefatura del Cuerpo.

TITULO II.-  ESTATUTO PERSONAL

Artículo 17. Régimen Estatutario

1. El régimen estatutario de los miembros del Cuerpo de Policía Local de Cuenca se regirá por lo establecido en los principios generales de los capítulos segundo y tercero del Título I y por la sección IV del capítulo segundo del Título II de la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por las normas que promulgue la Administración Central para dar cumplimiento a lo prevenido en la Disposición Final tercera de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, por las disposiciones dictadas al efecto por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, sin perjuicio de la legislación de régimen local que, subsidiariamente, fuere de aplicación, los acuerdos emanados del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y por el presente Reglamento.

2. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Coordinación 8/2002 Título IV, Capítulo I:

a) Funcionarios de carrera.

El Cuerpo de la Policía Local de Cuenca estará integrado solamente por funcionarios de carrera. 

Adquirida la condición de miembro del Cuerpo de la Policía Local una vez superado el proceso selectivo y subsiguientes nombramiento y toma de posesión, se denominarán genéricamente “Policía Local”. 

Quedan expresamente prohibidos la contratación de naturaleza laboral, cualquiera que fuera el tipo o duración del contrato y el nombramiento de funcionarios interinos.

b) Incompatibilidades.

La pertenencia al Cuerpo de la policía Local de Cuenca es incompatible con el ejercicio de otra actividad pública o privada, salvo aquellas actividades exceptuadas de la legislación sobre incompatibilidades.

c) Interdicción a la huelga.

De conformidad con lo establecido el la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la condición de Policía Local implica el no poder ejercer el derecho de huelga, ni ninguna otra acción sustitutiva de éste o en actuaciones concertadas con la finalidad de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

Artículo 18 Derechos
Los derechos de los miembros del Cuerpo de Policía Local de Cuenca son los recogidos en la normativa de aplicación del artículo 1 y, en especial, los siguientes:
a) Condiciones económicas

Derecho a una remuneración justa y adecuada, que contemple su nivel de formación, régimen de incompatibilidades, dedicación y el riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de sus horarios de trabajo y peculiar estructura, percibiendo un Complemento Específico acorde a los conceptos mencionados.

b) Formación.

Derecho a una adecuada formación y perfeccionamiento profesional, garantizándose para su materialización, en cómputo anual, un mínimo de 40 horas dentro de la jornada laboral. 

c) Promoción profesional.

Derecho a la adecuada promoción profesional, de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito, capacidad y publicidad. Dicha promoción se llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento y en la Normativa que le sea de aplicación.

d) Jornada de trabajo.

1. La jornada de trabajo se adecuará a las peculiaridades de la función policial y se realizará con respeto a lo establecido en este Reglamento y en el Acuerdo Marco de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

2. Se facilitará el conocimiento de la jornada de trabajo, turnos, servicios y festivos mediante cuadrantes confeccionados, al menos, con un trimestre de antelación a su aplicación, sin perjuicio de las modificaciones que requieran las circunstancias imprevistas o urgentes del servicio.

3. No se prestarán más de doce horas continuadas de servicio, con un descanso mínimo del equivalente a un turno de servicio, salvo en situaciones de emergencia o acuerdo sindical con voluntariedad del interesado.
4. Durante la jornada laboral se establecerá el descanso fijado por el Acuerdo Marco de Funcionarios, que será ejercido a lo largo de la jornada laboral, entre dos y cinco horas de la entrada, sin que afecte a la prestación normal del servicio. Dicho descanso será de aplicación en los servicios extraordinarios.

e) Permisos, licencias y excedencias.

1. Las vacaciones, licencias, permisos y excedencias serán las reguladas por la legislación vigente en cada momento y los acuerdos entre la Corporación y los funcionarios.

2. Los días de descanso, permisos y vacaciones, solo podrán ser alterados, excepcionalmente, por necesidades de urgencia, catástrofe o calamidad pública, debiendo ser motivadas las denegaciones por escrito de forma fundamentada.

f) Derecho de participación, representación e información.

1. Los miembros de la Policía Local tienen derecho a afiliarse a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, sin que por tal motivo puedan ser objeto de discriminación.

2. Tendrán derecho a obtener información y a poder participar en cuestiones profesionales concretas, con las limitaciones que la acción policial requiere y la seguridad y reserva que el servicio imponga.

3. Podrán exponer a través de las vías que se establecen en este Reglamento las sugerencias relativas a los servicios, horarios, y otros aspectos relacionados con el desempeño de la función.

4. A la representación y negociación colectiva, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

g) Asistencia Jurídica

Tendrán derecho a asistencia y defensa letrada cuando sea exigida responsabilidad con motivo de actos derivados del desempeño de sus funciones. En estos supuestos, el Ayuntamiento deberá:

1. Asumir su defensa ante Juzgados y Tribunales, mediante los letrados que al efecto se designen, corriendo a cargo del Ayuntamiento el pago de honorarios y costas. El Ayuntamiento podrá acordar el nombramiento de otro letrado cuando así lo solicite el interesado.

2. Prestar asistencia letrada en las comparecencias por actos de servicio ante la Autoridad Judicial cuando así lo decida la Corporación o lo soliciten los propios comparecientes.

3. Asumir las fianzas, costas, multas e indemnizaciones que por responsabilidad civil fueran señaladas.

h) Seguridad e higiene en el trabajo

1. Los miembros de la Policía Local de Cuenca tendrán derecho a prestar el servicio en las condiciones de seguridad e higiene adecuadas, disponiendo de las condiciones profesionales, ambientales, medios e instalaciones adecuadas al desarrollo de su función y cometidos, así como de las medidas necesarias para la prevención de los riesgos profesionales y de enfermedades contagiosas y laborales propias de la función policial.

2. Derecho a vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñe, que deberán ser proporcionados por el Ayuntamiento y renovados de acuerdo a la normativa vigente y a lo establecido en el presente Reglamento.

3. Se efectuará anualmente un reconocimiento médico a todos los Policías, de carácter voluntario, de cuyo resultado deberá dárseles conocimiento, garantizándose en todo momento la confidencialidad del mismo. En las mismas condiciones, se efectuará un reconocimiento psicológico cada cuatro años, siendo este de carácter obligatorio.

i) Expediente personal.

1. Derecho a los premios, distinciones y condecoraciones establecidos en el presente Reglamento, debiendo constar los mismos en los expedientes personales.

2. Tendrán derecho al acceso de los antecedentes obrantes en sus respectivos expedientes personales, solamente podrán acceder a aquellos en presencia del responsable de su custodia. Tendrán derecho a copia siempre que sea legal.

j) Permiso de conducción

1. Tendrán derecho a que les sea facilitada la renovación de los permisos de conducir exigidos por la profesión.

2. Derecho a percibir una indemnización, fijada por el Ayuntamiento, en los casos de retirada del permiso de conducción personal con ocasión de accidentes producidos en actos de servicio. Se dará cuenta al Consejo de Policía de los hechos ocurridos.

k) Prestación del servicio.

1. Los miembros de la Policía Local tendrán derecho a unos servicios equitativos y justos entre los miembros de unidades o servicios análogos.

2. A la prestación del servicio en condiciones dignas.

3. A un trato digno y respetuoso por parte del subordinado al mando y viceversa.

Artículo 19. Deberes
Además de los correspondientes a su condición de funcionarios al servicio de la Administración Local, los miembros de la Policía Local de Cuenca tendrán los deberes derivados de los principios básicos de actuación contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en particular, los siguientes:
a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

b) Velar por el cumplimiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y del Ordenamiento Jurídico.

c) Actuar en el cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad e imparcialidad, y en consecuencia sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

d) Actuar con la integridad y dignidad inherentes al ejercicio de su función, absteniéndose de todo acto de corrupción y oponiéndose a estos resueltamente.

e) Impedir y no ejercitar ningún tipo de práctica abusiva, entrañe o no violencia física o moral.

f) Guardar el debido secreto en los asuntos del servicio que se les encomiende, así como de la identidad de los denunciantes.

g) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos o que figuren en los tablones de anuncios o se publiquen en las órdenes de servicio, siempre que no constituyan un ilícito penal o fueran contrarias al Ordenamiento Jurídico, debiendo comunicarlo al superior jerárquico de quien emane la orden, en caso de duda.

h) Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, estando o no de servicio, en defensa de la legalidad y de la seguridad ciudadana.

i) Presentarse, en todo momento, en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, sin portar objetos o elementos que redunden en perjuicio o menoscabo de la dignidad profesional o la imagen pública de la Policía Local.

j) Conservar adecuadamente tanto el vestuario como los equipos que les fueren entregados o encomendados para su uso o custodia, no pudiendo utilizar, en ningún caso, el uniforme fuera de la ejecución de los servicios encomendados, exceptuando el traslado del domicilio a centro de trabajo y viceversa durante el tiempo imprescindible para dicho traslado.

k) Presentarse con puntualidad y cumplir íntegramente su jornada de trabajo, sin que pueda abandonarse el servicio hasta ser relevados, si así fuera requerido.

l) Observar en todo momento una conducta de máximo decoro y probidad, ajustada a la dignidad de la profesión, tratando con esmerada educación al ciudadano.

m) Prestar apoyo a sus compañeros y a los demás miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando sean requeridos o fuera necesaria su intervención.

n) Informar de sus derechos a los detenidos, comunicándoles, con la suficiente claridad, los motivos de la detención.

ñ) Asumir, por el funcionario de mayor categoría, la iniciativa, responsabilidad y mando en la realización de los servicios. En caso de igualdad de categoría prevalecerá la especialidad, por antigüedad, excepto que por causa justificada la Autoridad competente efectúe designación expresa.

o) Utilizar el arma en los casos y en la forma prevista en las leyes, teniendo siempre presentes los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.

p) Efectuar las solicitudes o reclamaciones utilizando los cauces reglamentarios.

q) Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas durante el servicio o con habitualidad, salvo que medie prescripción médica. Cualquier Policía Local con signos evidentes del consumo de este tipo de sustancias estará obligado a someterse a las correspondientes pruebas de detección, con las garantías establecidas en la legislación sobre seguridad vial, considerándose falta de desobediencia la negativa a someterse a las mismas.

r) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, prestando atención a cuantas incidencias observen, especialmente las que afecten a los servicios públicos y conservación de bienes municipales, a fin de remediarlas por si mismos, evitando su agravamiento, o en su caso dar conocimiento a quien corresponda.

s) Informar a sus superiores, por el conducto establecido, de cualquier incidencia en el servicio, cumplimentando los informes que se establecieren sobre el mismo.

t) Informar a sus subordinados de cualquier incidencia en el servicio que deban conocer para la adecuada ejecución del mismo, haciéndolo por escrito cuando así sea necesario.

u) Reflejar fielmente los hechos aportando cuantos datos objetivos sean precisos para la debida comprensión de los mismos, siempre que la información deba realizarse por escrito.

v) Saludar reglamentariamente a las Autoridades locales, autonómicas y estatales, y a sus símbolos e himnos en actos oficiales, a sus superiores jerárquicos y subordinados del Cuerpo de la Policía Local, así como a cualquier ciudadano al que se dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo impidan. Cuando los miembros de la Policía Local coincidan con alguna de las personas a las que tienen obligación de saludar en lugares de trabajo común, de encuentro frecuente o en actos prolongados, solo saludará la primera vez que coincida con ellos. 

w) Comprometerse a conducir los vehículos policiales, así como estar en posesión de los permisos necesarios para ello.

x) Asistir, dentro de su jornada laboral, a los cursos de formación y reciclaje que acuerde la Corporación, con la compensación económica que requieran el traslado al centro de formación y la manutención.

TITULO III: NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

CAPITULO I:

DE LA ORGANIZACIÓN.

Artículo 20.- De la Jefatura y criterios de organización en general.

1. La organización de las Unidades de servicio que integran la Policía Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, estará a cargo de la Jefatura del Cuerpo, bajo la superior e inmediata autoridad del Alcalde.

2. La Jefatura del Cuerpo propondrá al Alcalde Presidente la designación del personal que ha de formar e integrar los distintos servicios, con arreglo a las normas fijadas en este reglamento.

Artículo 21.- Sustitución de la Jefatura.

En los supuestos de ausencia o enfermedad prolongada del Jefe del Cuerpo, éste será sustituido por un funcionario de su misma categoría, designado por la Alcaldía, y en su defecto por otro de la inmediata categoría inferior, atendiendo, en todo caso, a los principios de igualdad, mérito y capacidad. En los supuestos de ausencias cortas y /o previstas, la sustitución se efectuará automáticamente por categorías y, dentro de la misma categoría, por mayor antigüedad en la categoría, por mayor antigüedad en el Cuerpo y por mayor edad, por este orden, de entre los funcionarios que se encuentren prestando servicio en esos días de ausencia.

Artículo 22.- De la estructura orgánica.

1. La estructura orgánica del Cuerpo y sus futuras modificaciones serán aprobadas por el Pleno de la Corporación, a propuesta del Alcalde.

2. En situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad pública, se podrán constituir, con carácter temporal, unidades no previstas en la estructura orgánica. Estas unidades serán creadas por el Alcalde, a propuesta del Jefe del Cuerpo, y serán disueltas cuando desaparezcan las causas que determinaron su creación, sin que puedan superar los seis meses de forma continuada.

Artículo 23.- De la creación de unidades orgánicas especializadas.

1. Podrán crearse especialidades en función de las necesidades específicas de cada Cuerpo y en orden a potenciar la eficacia de sus cometidos. A este respecto, se podrá crear así mismo, una unidad orgánica especializada cuando el número de intervenciones policiales referidas a un área de actuación o el tiempo empleado en ellas aconseje destinar, de manera permanente o preferente, al menos tres agentes para tal función.

2. En el supuesto de creación de unidades orgánicas especializadas, el sistema de provisión de los puestos integrados en las mismas deberá garantizar los principios de mérito, capacidad, antigüedad, igualdad y publicidad.

3. La creación de especialidades o de unidades orgánicas especializadas se llevará a cabo por el órgano municipal competente a propuesta del titular de la Jefatura del Cuerpo, una vez oído el Consejo de Policía, que habrá de redactar una memoria justificativa, comprensiva de los siguientes extremos:

a) Circunstancias que hagan aconsejable la creación de las especialidades o de las unidades orgánicas especializadas.

b) Número de funcionarios que se habrían de asignar, de forma preferente o permanente, a la atención de la especialidad y sistema de adscripción.

c) Funciones específicas de la especialidad a desempeñar por la unidad orgánica especializada que se pretenda crear.

d) Organización y funcionamiento de la unidad orgánica especializada y relación con el resto de la estructura del cuerpo.

e) Estudio económico del coste de creación de la unidad especializada.

4. La mera adscripción a las distintas especialidades no generará derechos para el agente ni comportará el detrimento de los ya ostentados por el mismo.

5. Cuando existan agentes especializados en una materia, no integrados en una unidad orgánica correspondiente, tendrán preferencia para realizar los servicios relacionados con su especialidad. En estos casos, cuando la plantilla cuente con más agentes especializados de los necesarios, la adscripción de los mismos se realizará de forma periódica, con la rotación que se establezca desde la Junta de Mandos, oído el Consejo de Policía Local, asegurando la continuidad del servicio y exceptuando de la rotación a los agentes que estén en situación de segunda actividad.

6. Se considerará agente especializado aquél que haya completado el ciclo formativo impartido, patrocinado, homologado o reconocido por la Escuela de protección Ciudadana en áreas o materias referentes a una determinada especialidad o acredite, mediante título, diploma o certificado expedido por el Ayuntamiento, así como por cualquier otro Centro o Institución oficialmente reconocidos, una formación equiparable a la de referencia.

CAPÍTULO II

DEL FUNCIONAMIENTO GENERAL.

Artículo 24.- Conducto reglamentario.

1. La tramitación de órdenes, informes y solicitudes relacionadas con el servicio, se realizarán a través del conducto reglamentario mientras que los derechos reconocidos a los funcionarios en Acuerdo Marco se tramitaran conforme al procedimiento descrito en el mismo. 

2. Las órdenes que por su trascendencia o complejidad en su cumplimiento lo requieran, deberán ser cursadas por escrito, a la mayor brevedad posible, salvo en caso de urgencia.

3. En los casos en que la Policía Local de Cuenca actúe como Policía Judicial, Orgánica o funcional, sus miembros se pondrán al servicio y bajo la dependencia funcional de las Autoridades judiciales y fiscales, en la forma establecida en las leyes.

4. En caso de desacuerdo con las órdenes recibidas, los Policías Locales podrán solicitar motivadamente a sus superiores la emisión de las mismas por escrito, cuando las circunstancias del servicio lo permitieren.

5. Siempre que se realice por un componente del Cuerpo parte, informe, reclamación petición o queja a un superior jerárquico, se hará por duplicado, existiendo un registro obligatorio a tal efecto, quedando una copia sellada en su poder.

Artículo 25.- De la Jornada laboral y del horario de prestación del servicio.

1. La jornada laboral de los miembros de la Policía Local, será la establecida en el Acuerdo Marco aplicable en el Ayuntamiento de Cuenca. 

2. En los casos de emergencia y, en general, en aquellos en que una situación excepcional lo requiera, todo el personal estará obligado a la prestación de servicio permanente hasta que cesen los motivos de emergencia o necesidad.

3. Cuando se den las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior, los Policías Locales serán compensados en la forma establecida por la legislación vigente, así como en los acuerdos que, conforme a ésta, pudieran existir en el ámbito municipal.

Artículo 26.- Canalización de la Información. 

1. La información a los medios de comunicación sobre actuaciones de la Policía Local de Cuenca se canalizará a través de un Gabinete de Prensa, adscrito orgánicamente a la Jefatura del Cuerpo y en coordinación con el órgano de comunicación de Alcaldía. 

2. En los supuestos excepcionales en que no pueda canalizarse la información a través de dicho Gabinete, asumirá esta misión la Jefatura del Cuerpo o, en su defecto, el funcionario de mayor categoría que se encuentre prestando servicio, y dentro de ésta por mayor antigüedad en la misma. 

3. El personal del Cuerpo estará obligado a colaborar con este Gabinete de Prensa, tanto para recabar la información como para transmitirla. 

Artículo 27.- Remisión a Unidad especializada. 

En situaciones en las que los representantes de los medios de comunicación demandaren sobre petición de información o datos, todo miembro del Cuerpo les remitirá al Gabinete de Prensa mencionado en el artículo anterior, quien facilitará la información oportuna, salvo que tuviere la calificación de reservada. 

Artículo 28. - La seguridad personal y la propia imagen. 

1. El Policía Local uniformado y que desarrolla las funciones propias de su cargo no puede impedir que sea captada su imagen, por personal de los medios de comunicación que se acredite profesionalmente o se identifique, no obstante si quien lo hace la utiliza inadecuadamente, se podrán ejercer las acciones legales previstas en el ordenamiento jurídico. 

2. En caso de actuaciones policiales de las que puedan derivarse consecuencias para la seguridad o integridad del Policía Local, se solicitará al medio de comunicación que se desfiguren los caracteres más representativos. 

CAPÍTULO IV 

DEL RÉGIMEN LABORAL Y DE LAS SITUACIONES.

Artículo 29.- Jornada anual.

Se regirá por la legislación vigente en la materia y al Acuerdo Marco de funcionarios.

Anualmente se confeccionará el calendario laboral de la Policía Local, que incluirá cómo se regula para ese año el régimen de vacaciones y descansos así como aquellos otros aspectos que pueden afectar a la jornada laboral de acuerdo con lo recogido en el Acuerdo Marco de funcionarios.

El calendario anual se planificará por la Jefatura del cuerpo dando cuenta al Consejo de Policía Local de Cuenca, para su posterior comunicación o puesta en conocimiento de la Junta de personal. 

Artículo 30.- Turnos de servicio.

El servicio de la Policía Local de Cuenca se prestará, como norma general, en tres turnos, en horario continuado de mañana, tarde o noche. 

Los turnos de servicio podrán permutarse entre los Agentes integrantes del Cuerpo, previa comunicación al mando correspondiente y autorizado por la Jefatura.

Artículo 31.- Situaciones administrativas.

Las situaciones administrativas en que puedan hallarse los miembros de esta Policía Local serán las que establece la legislación vigente.

El personal de la Policía Local podrá encontrarse en situación de 1ª o 2ª actividad y tendrán la consideración de:

a) Destinado.

b) Agregado.

c) Disfrutando de una licencia reglamentaria.

La situación de Destinado corresponde a la permanencia de los miembros de este Cuerpo en el puesto que tengan asignado.

La situación de Agregado corresponde a la adscripción temporal de un miembro de este Cuerpo a otro puesto de trabajo distinto al que se halle adscrito, por un período no superior al mes, renovable hasta tres.

La situación de licencia, se refiere a la ausencia temporal del Agente de su destino habitual para asistir a cursillos, seminarios u otros actos o servicios relacionados con la profesión, dentro o fuera del Municipio, por orden o autorización del Concejal Delegado, previo estudio y dictamen del Consejo de Policía Local. 

CAPÍTULO V:

DE LAS FUNCIONES DE LOS MANDOS DEL CUERPO.

Artículo 32.- Misiones de los mandos, en general.

Todos los funcionarios de policía con mando en el Cuerpo tendrán atribuciones propias para resolver cualquier problema que pudiera surgir en el desarrollo de los servicios encomendados, debiendo informar a su inmediato superior, y en su caso, a la Jefatura si la importancia del asunto así lo requiere. Además, con carácter general, tendrán las siguientes funciones:

1. Ejercer el mando del personal del Cuerpo que tengan a su cargo mediante las estructuras jerárquicas establecidas, así como del personal adscrito al mismo, controlando el cumplimiento de las obligaciones de dicho personal.

2. Procurar que el personal a su cargo mantenga el nivel de competencia adecuado en cuanto a desempeño y conocimientos profesionales.

3. Controlar a sus subordinados jerárquicos en el cumplimiento de las obligaciones que tengan encomendadas, debiendo poner en inmediato conocimiento de sus superiores, cuantas anomalías o novedades observen en el servicio y corregir por sí mismos aquellas que fueran de su competencia.

4. Inspeccionar los servicios de su competencia cuantas veces estimen oportuno, sin limitar por ello la iniciativa de sus subordinados jerárquicos ni disminuir la eficiencia de los mismos con controles innecesarios.

5. Controlar cuando lo crean conveniente y con la frecuencia que la buena marcha de los servicios exija, a los efectivos a su cargo respecto a vestuario, material, equipo, mobiliario y dependencias, velando para que se hallen siempre en perfecto estado de funcionamiento y conservación.

6. Supervisar los informes que emitan los funcionarios a su cargo, señalando a éstos las observaciones que consideren oportunas.

7. Asistir a las Juntas de Mandos o unidades orgánicas cuando sean requeridos para ello.

8. Formular cuantas propuestas y críticas constructivas considere oportunas para el mejor funcionamiento de los servicios y organización.

9. Informar de las actuaciones meritorias y destacables del personal a su cargo y de las infracciones que pudieran cometer.

10. Tener la consideración que, por su graduación, les corresponde, teniendo derecho al saludo reglamentario por parte de sus subordinados jerárquicos, al que tendrán la obligación de corresponder.

11. Asumir siempre el de mayor empleo y antigüedad en el mismo, la responsabilidad y dirección de los actos que se realicen en su presencia.

12. Promover la motivación, el diálogo, la consulta y la participación del personal que tiene a su cargo.

13. Los funcionarios con mando han de ser ejemplo para subordinados en puntualidad, aseo, disciplina y austeridad en todos sus actos.

14. Colaborar con los Policías en la realización de las funciones estipuladas por este Reglamento para la Policía Local, asumiendo idénticas tareas que éstos si el servicio lo requiere, y en todo caso cuando así lo disponga el superior jerárquico.
Artículo 33.- Corresponde al Superintendente y, en todo caso, al Jefe del Cuerpo. 

1. Elevar a la Alcaldía las propuestas de organización, mejora de los servicios del Cuerpo, y de las novedades de Servicio dignas de mención. 

2. Dirigir la actuación y funcionamiento de todos los Servicios del Cuerpo, inspeccionando cuantas veces lo considere oportuno los servicios y dependencias de los mismos.

3. Formular sus demandas en relación a las necesidades de personal y equipo, haciendo sus observaciones respecto a los acuerdos y convenios cuando éstos puedan incidir sobre la eficiencia del servicio.

4. Coordinar el trabajo de los diferentes servicios y de asegurar que sus adjuntos disponen de la autoridad correspondiente en su nivel de responsabilidad.

5. Elaborar y remitir al Alcalde los presupuestos del Cuerpo, previa realización de un catalogo de necesidades que se formulara con carácter obligatorio anualmente.

6. Informar al Alcalde del desarrollo de los servicios y recibir las órdenes que estime conveniente dictar.

7. Supervisar las operaciones de los servicios para asegurarse de la eficiencia del mismo.

8. Convocar y presidir las Juntas de Mandos, por delegación del Alcalde, así como las de los Policías, que considere oportunas.

9. Formular la Memoria Anual del Cuerpo así como el Plan General o específicos de Actuación por objetivos, estratégicos o de cualquier otro tipo, de acuerdo con las instrucciones recibidas del Alcalde.

10. Dictar o supervisar, las órdenes generales o particulares y circulares de régimen interno del Cuerpo.

11. Transformar en órdenes concretas las directrices de los objetivos a conseguir, recibidas del Alcalde.

12. Velará especialmente en lo referente a los recursos humanos a su cargo, especialmente se primarán las necesidades formativas.

13. Acompañar a la Corporación en aquellos actos públicos en que concurra ésta y sea requerido para ello.

14. Representar al cuerpo de la Policía Local de Cuenca, en aquellos actos públicos y privados. 

15. Asistir a las Juntas de Seguridad Ciudadana colaborando dentro de sus facultades, promoviendo el mejor desempeño del cuerpo en las mismas, e informando al Alcalde sobre aquellas cuestiones que afecten a la competencia municipal. 

16. Proponer o en su caso, informar al Alcalde sobre las distinciones, recompensas o reconocimientos a las que el personal del Cuerpo se haga acreedor 

17. Proponer al Alcalde la iniciación de procedimientos disciplinarios a los miembros del Cuerpo cuando las actuaciones de los mismos así lo requieran.

18. Efectuar el nombramiento de los miembros de la Escala Técnica para las distintas unidades orgánicas. 

19. Nombrar a los responsables, correspondientes a las Escalas Ejecutiva y Básica, así como designar al resto del personal que ha de estar destinado en las distintas unidades, en base a lo estipulado en el presente reglamento. 

20. Mantener y difundir de forma oportuna y veraz, a todos los niveles del cuerpo, información interna, en referencia a todos los aspectos profesionales y laborales que les afecten directamente.

21. Mantener el necesario grado de comunicación y colaboración con la Jefatura de otras Fuerzas y cuerpos de Seguridad, Jefatura Provincial de Tráfico y los órganos de Protección Civil, y todas aquellas instituciones públicas o privadas que incidan en nuestro ámbito competencial y funcional, en orden a una eficaz colaboración y coordinación en materias de seguridad y protección ciudadana.

22. Mantener las relaciones pertinentes con el Presidente de la Audiencia Provincial, Fiscales, Jueces y Tribunales en las funciones de policía judicial que corresponden al Cuerpo.

23. Proponer cualquier tipo de actuación en todos los ámbitos sociales, velando por la buena imagen corporativa de la institución, especialmente con los medios de comunicación. Así mismo, emprenderá las acciones Judiciales oportunas tendentes a velar por el buen nombre y el prestigio de este Cuerpo.

24. Mantener y difundir de forma oportuna y veraz, a todos los niveles del Cuerpo, información interna, en referencia a todos los aspectos profesionales y laborales que les afecten directamente.

25. Acudir personalmente, salvo delegación expresa en otro mando, al lugar de todo suceso muy grave que ocurra dentro del término municipal, disponiendo la prestación de los servicios y adoptando las medidas necesarias, informando de forma inmediata a sus superiores cuando la magnitud del caso lo requiera.

26. Asumir en las actuaciones más importantes de conjunto, el puesto de mayor responsabilidad.

27. Posibilitar que sus inferiores jerárquicos obren con plena libertad e iniciativa dentro de sus respectivas atribuciones.

28. Dar cuenta al Consejo de Policía de todas las disposiciones de carácter relevante, que afecten al conjunto de la plantilla y, en todo caso, en lo que se refiere al régimen disciplinario y a condecoraciones y recompensas.

29. Las demás que le vengan asignadas legal o reglamentariamente.

Artículo 34.- Corresponde a los Intendentes. 

1. Informar y asesorar al Jefe del Cuerpo, de forma directa, para el mejor desempeño de sus funciones y sustituirle en sus ausencias, cuando proceda por nombramiento previo.

2. Exigir a todos sus subordinados el exacto cumplimiento de sus deberes, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a cada uno en función a la estructura jerárquica.

3. Formular cuantas propuestas considere oportunas para el mejor funcionamiento de los servicios.

4. Informar de las actuaciones meritorias y destacadas del personal a sus órdenes, así como proponer la iniciación de procedimiento disciplinario por acciones u omisiones antirreglamentarias que cometan sus subordinados.

5. Asumir aquellas funciones que le sean delegadas por el Jefe del Cuerpo así como las misiones y cometidos que por su cargo le correspondan.

6. Ejercer el mando de las Unidades o Agrupaciones que componen el Cuerpo, coordinando el servicio de conformidad con las instrucciones del Jefe del Cuerpo. 

7. Dictar normas e instrucciones para su cumplimiento dentro del ámbito de sus competencias. 

8. Supervisar las actuaciones del personal a sus órdenes en acto de servicio, corrigiendo las posibles deficiencias que observare, haciéndose responsable de dichas actuaciones. 

9. Mantener estrecho contacto con el personal a su cargo, a fin de mantener el nivel de competencia adecuado y conocer sus peculiares condiciones, su capacidad, su cualidad y defectos. 

10. Velar por el personal a sus órdenes, así como por la conservación, mantenimiento y limpieza del material encomendado. 

11. Velar por el mantenimiento de las normas de presentación personal, puntualidad y disciplina, dando parte de las deficiencias detectadas, cuya corrección oportuna no esté dentro de sus atribuciones. 

12. Efectuar una valoración anual, como mínimo, de los Inspectores que dependan directamente de él. 

13. Proponer las mejoras que considere oportunas para el beneficio del servicio. 

14. Posibilitar que sus inferiores jerárquicos obren con plena libertad e iniciativa dentro de sus respectivas atribuciones.

15. Las demás que le vengan asignadas legal o reglamentariamente. 

Artículo 35.- Corresponde a los Inspectores: 

1. Auxiliar al Intendente de forma directa para el mejor desempeño de sus funciones y sustituirle en sus ausencias, cuando proceda por nombramiento previo.

2. Ejercer el mando de los Grupos, servicios o unidades orgánicas a su cargo, siendo su función la gestión ejecutiva, coordinación práctica y responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los servicios, de conformidad con las instrucciones recibidas por sus superiores jerárquicos. 

3. Disponer del personal a su cargo en la forma más racional posible, así como la distribución de los turnos de descanso, vacaciones u otros períodos, según instrucciones superiores. 

4. Desplegar al personal a sus órdenes en la vía pública de forma que su utilización sea lo más racional posible, dentro de la diversidad de funciones que tiene asignada la Policía Local. 

5. Supervisar las actuaciones del personal en acto de servicio corrigiendo las deficiencias que observare. 

6. Velar por el correcto cumplimiento de los funcionarios a su cargo respecto a los deberes y normas de uniformidad expuestas en este Reglamento, así como de la conservación y mantenimiento del material. 

7. Mantener estrecho contacto con sus inferiores jerárquicos, sirviendo de eficaz nexo de unión entre ellos y la Escala Técnica. 

8. Pasar revista, al menos una vez a la semana, al personal y material destinado a su zona.

9. Posibilitar que sus inferiores jerárquicos obren con plena libertad e iniciativa dentro de sus respectivas atribuciones.

10. Cualquier otra que se derive del ejercicio de su cargo o le encomienden sus superiores. 

Artículo 36.- Corresponde a los Subinspectores: 

1. Ejercer el mando del Grupo, servicios o unidades orgánicas a su cargo, siendo su función, el seguimiento y ejecución de los servicios, coordinación práctica y responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los servicios, de conformidad con las instrucciones recibidas por sus superiores jerárquicos.

2. Presidir los actos de toma y entrega del servicio dando lectura del mismo. 

3. Disponer del personal a su cargo en la forma más racional posible, supervisando las actuaciones del personal en acto de servicio corrigiendo las deficiencias que observare. 

4. Impartir las instrucciones precisas en las reuniones previas al servicio en cada turno, en donde se informará de las órdenes, circulares y cambios legislativos que afecten a la Policía Local, recogiendo las sugerencias de sus subordinados. 

5. Revisar diariamente, antes de iniciar el servicio, al personal a sus órdenes, así como el material encomendado, en orden a la debida presentación, mantenimiento y conservación. 

6. Girar visita de inspección periódica y frecuente a los lugares o zonas en que presten servicio personal a sus órdenes, para comprobar su correcta ejecución y corregir cualquier anomalía que se detecte en el mismo. 

7. Dar cuenta de las incidencias que en el transcurso del servicio pudieran producirse, verbalmente o por escrito, según la importancia de las mismas. 

8. Controlar la utilización más racional posible del personal a sus órdenes de tal modo que durante un turno de servicio puedan asignarse a un mismo componente diversas misiones a distintas horas dentro de la diversidad de funciones de la Policía Local. 

9. Auxiliar al Inspector o superior jerárquico en sus funciones y sustituirle en su ausencia. 

10. Cooperar con los Oficiales y Policías en las funciones que este Reglamento les asigna.

11. Ejercer las funciones de Jefatura de servicio que le sean encomendadas. 

12. Elaboración y control de los cuadrantes de servicio quincenales. En su ausencia o defecto, estas funciones serían ejercidas por los oficiales.

13. Cualquier otra que le encomienden sus superiores o que se derive del ejercicio de su cargo o de mandato legal expreso o genérico.

Artículo 37.- Corresponde a los Oficiales:

1. El mando de la Unidad o equipo, siendo su función el seguimiento de la ejecución de los servicios encomendados a los Policías a su cargo, así como la correcta utilización por éstos del material que les haya sido asignado, siendo responsables ante el Subinspector o superior jerárquico de quien dependa de lo expuesto anteriormente. 

2. Dar cuenta al Subinspector o superior jerárquico que le corresponda de los servicios meritorios que realice el personal a sus órdenes, así como de las irregularidades que pudieran cometer. 

3. Auxiliar en sus funciones al Subinspector o superior jerárquico que le corresponda y sustituirle en sus ausencias. 

4. Elaboración y control de los cuadrantes de servicio quincenales, en ausencia de subinspectores.

5. Cualquier otra que le encomienden sus superiores o que se derive del ejercicio de su cargo o de mandato legal expreso o genérico.

Artículo 38.- De la Junta de Mandos.

1. En el Cuerpo de la Policía Local de Cuenca existirá una Junta de Mandos, presidida por el Jefe del Cuerpo, y compuesta por los Intendentes, Inspectores y Subinspectores, así como por los Oficiales que designe, en cada caso, la Jefatura. En caso de asistir el Alcalde o el Concejal Delegado, será éste quien la presida.

2. Las funciones de la Junta de Mandos serán las siguientes:

a) Auxiliar y asistir al Alcalde cuando sean requeridos para ello, así como a la Jefatura del Cuerpo.

b) Elaborar y proponer a la Jefatura los Planes Parciales de Actuación por Objetivos, así como el seguimiento y control de los mismos.

c) Proponer motivadamente al Alcalde los cambios en la estructura, organización y funcionamiento del Cuerpo de Policía que se consideren necesarios, una vez oído el Consejo de Policía Local.

d) Proponer a la Jefatura del Cuerpo la elaboración de órdenes o circulares para aumentar los niveles de eficacia en el servicio.

e) Aquellas otras que le sean encomendadas por el Alcalde o Concejal Delegado, o por la Jefatura del Cuerpo.

f) Confeccionar el cuadrante anual de servicios.

3. La Junta de Mandos se reunirá ordinariamente una vez cada trimestre para el seguimiento, control y, en su caso, establecimiento de medidas correctoras del cumplimiento de los objetivos marcados, en cuya elaboración previa habrán sido tenidas en cuenta las sugerencias de los funcionarios. Con carácter extraordinario, se reunirá cuantas veces sea convocada por la Jefatura del Cuerpo.

CAPITULO VI: 

DE LAS FUNCIONES DE LOS POLICÍAS

Artículo 39.- Funciones de los Policías.

Corresponde a los Policías:

1. Desempeñar exactamente los servicios que tiene encomendados, prestando un servicio adecuado y correcto al ciudadano, cuidando en todo momento la imagen corporativa.

2. Cumplir puntualmente las instrucciones y las órdenes de sus superiores jerárquicos.

3. Dedicar especial atención a los lugares conflictivos en relación con su campo de actuación interviniendo y corrigiendo, por iniciativa propia, cuantas infracciones observe durante su servicio. 

4. Comunicar inmediatamente a su superior cualquier incidencia que supere su competencia.

5. Indicar sin demora a su superior inmediato cualquier problema que pueda tener con su equipo.

6. Cuidar con esmero todos los medios que se ponen a su disposición.

7. Presentar, al término de cada turno, informe de los servicios realizados. Asimismo se realizará informe de las actividades que por su importancia o trascendencia sea necesario o se lo requieran sus superiores.

8. Cumplir cualquier otro cometido relacionado con su función general.

CAPITULO VII:

DE LAS PATRULLAS

Artículo 40.- Concepto, competencia y clases de las patrullas.

1. La patrulla es el elemento básico operativo de actuación policial, siendo integrado por un mínimo de dos Agentes. Las patrullas pueden ser a pie, o en cualquier otro medio de transporte policial.

Excepcionalmente y para servicios concretos la patrulla podrá cubrir dos puntos próximos con separación de los agentes.

2. Dos o más patrullas podrán formar un Equipo.

Artículo 41.- Funcionamiento de las patrullas.

1. Cada patrulla al iniciar el servicio, recibirá las órdenes generales y específicas que se señalen para ese turno, pudiendo pedir aclaraciones sobre las mismas.

2. Cada patrulla recorrerá durante su turno toda la superficie que tenga asignada en la zona y realizará a pie las gestiones y recorridos parciales precisos para que no quede nada por ver con detalle, procurando tomar contacto con el ciudadano.

3. Cada patrulla, si se hace en vehículo, debe interesarse por la conservación, limpieza y documentación del que tenga asignado, dando cuenta inmediata, de las averías, desperfectos o faltas que observe en el vehículo.

4. Las comunicaciones por radio, al tratarse de un elemento primordial de seguridad, se efectuarán siempre de forma breve, concreta, clara, concisa, impersonal y respetuosa.

5. Las patrullas informarán a la Sala del 092 de los servicios encomendados, con su resultado final. También informarán a sus superiores de cualquier novedad o incidencia que deban conocer, así como del comienzo y terminación del tiempo de descanso.

CAPITULO VIII: 

DEL INGRESO, PROMOCIÓN Y BAJAS.

Artículo 42.- Normativa legal aplicable.

El ingreso, promoción y movilidad en las plazas del Cuerpo de esta Policía Local, se realizará con arreglo a lo establecido en las normas legales y reglamentarias que le sean de aplicación.

Artículo 43.- De la promoción profesional.

La promoción interna constituirá el Sistema preferente para el acceso a todas las categorías, excepto a Policías, que se accederá por el sistema de acceso libre, y Escala Técnica, que se podrá acceder indistintamente, ajustándose a lo establecido en el Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Artículo 44- De las bajas en el Cuerpo.

Las bajas en el Cuerpo procederán por las causas que establezca la normativa de general aplicación.

Artículo 45- De la jubilación.

La jubilación de los funcionarios pertenecientes a esta Policía estará sujeta a lo que determine la ley. Por el Ayuntamiento se incentivará la jubilación anticipada de los policías, en la forma establecida en el Acuerdo Marco de Funcionarios.

CAPITULO IX:

PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO.

Artículo 46- Organización del Cuerpo.

La organización de las diferentes unidades, equipos, grupos, agrupaciones, secciones y puestos de trabajo del Cuerpo de Policía Local de Cuenca corresponde a la Jefatura del mismo, bajo la superior autoridad de la Alcaldía, en orden a las necesidades de los servicios a realizar y a las situaciones de emergencia que se pudieran producir.

Artículo 47- Provisión de destinos.

Los puestos de trabajo existentes en la plantilla para las distintas categorías se proveerán conforme a los principios de igualdad, mérito, capacidad, antigüedad y publicidad, de acuerdo con el procedimiento establecido en el presente reglamento.

Artículo 48- Provisión general de destinos y Catálogo de Puestos de Trabajo.

A efectos de provisión general de destinos, la Jefatura del Cuerpo publicará cada dos años, en el último trimestre del año anterior, o antes de cada incorporación al servicio activo de una nueva promoción, o en previsión de alguna circunstancia excepcional mediante Orden General del Cuerpo, un Catálogo de Puestos de Trabajo, en cuya elaboración participará un representante de la Escala Técnica, un representante de la Escala Ejecutiva, un representante de la Escala Básica, y un representante nombrado por el Consejo de Policía Local de Cuenca, en el que se recogerán todos los destinos existentes en el Cuerpo, indicando el grupo a que pertenecen, a tenor de lo dispuesto en el artículo siguiente del presente reglamento, el número de vacantes, características y funciones principales que conlleven estos, requisitos mínimos exigibles para acceder a ellos, y presentará una convocatoria para que todos los funcionarios de la plantilla puedan solicitar dichos puestos.

Artículo 49.- Provisión específica de destinos.

Aquellas vacantes que deban cubrirse fuera del periodo de provisión general de destinos se publicarán mediante Orden del Cuerpo al menos con quince días de antelación, siguiendo para su provisión el procedimiento establecido en el presente reglamento. 

Artículo 50.- Provisión temporal de destinos.

Cuando sea necesario, por razones del servicio, de forma inmediata, adscribir provisionalmente a algún miembro del Cuerpo a un determinado destino, se cubrirá dicha vacante y se publicará mediante Orden del Cuerpo la existencia de vacante y el plazo para su provisión, no pudiendo ser superior a tres meses en ningún caso. El tiempo que el funcionario permanezca provisionalmente en el destino le será computado a efectos de provisión de destinos como tiempo de permanencia en el destino elegido por el afectado. 

Artículo 51.- Convocatorias y publicación de vacantes.

Se publicará convocatoria de vacantes a cubrir cada vez que se publique el Catálogo de Puestos de Trabajo, a la entrada en servicio activo de cada nueva promoción, cuando existan vacantes por reorganización del Cuerpo, por destino forzoso de algún funcionario o por necesidades del servicio.

Cada convocatoria se publicará mediante Orden del Cuerpo, durante al menos quince días, indicando el número de vacantes a cubrir, el grupo al que pertenecen y los requisitos exigibles para acceder a ellas.

Si las vacantes no fueran cubiertas, se publicarán en segunda convocatoria, en el plazo de quince días.

El periodo selectivo no podrá durar más de tres meses en ningún caso.

Artículo 52- Clasificación de destinos.

A efectos de provisión de destinos, los puestos de trabajo de la Policía Local de Cuenca se clasifican en tres grupos:

a) Grupo de libre designación.

b) Grupo de especialidades.

c) Grupo general.

Artículo 53.- Destinos de libre designación.

1.- Serán destinos de libre designación aquellos cuyo desempeño requiere condiciones personales de idoneidad, valoradas por la autoridad facultada para concederlos, entre los que cumplan los requisitos exigidos en el puesto.  

2.- Asimismo, serán destinos de libre designación aquellos que requieren una especial confianza, como colaboradores directos de la Jefatura o Jefes orgánicos y aquellos otros que exijan una especial responsabilidad y confianza por razón del cometido a desempeñar y así se determine en la correspondiente orden. 

3. Tendrán tal consideración si así figuran en el Catálogo de Puestos de Trabajo.

Artículo 54- Destinos de especialidades.

Serán destinos de especialidades aquellos que reúnan características específicas que requieran una especial cualificación, atendiendo a la especialización de la Unidad a que pertenezcan. Tendrán tal consideración si así figuran en el Catálogo de Puestos de Trabajo.

Artículo 55.- Destinos generales.

Serán destinos generales aquellos que no reúnan características específicas que requieran una especial cualificación. Tendrán tal consideración si así figuran en el Catálogo de Puestos de Trabajo.

Artículo 56.- Principios de la provisión de destinos.

1. Los destinos de libre designación serán cubiertos por designación directa de la Jefatura del Cuerpo, de entre los aspirantes que reúnan los requisitos exigibles y las características propias del puesto a cubrir.

Los destinos de libre designación, en ningún caso, podrán exceder de un 3% del número de puestos de trabajo existentes en la plantilla.
2. Los destinos de especialidades serán cubiertos mediante concurso específico de méritos, de entre los aspirantes que reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria y conforme a lo establecido en el presente Reglamento. 

3. Los destinos generales serán cubiertos mediante concurso general de méritos, conforme a lo establecido en el presente reglamento.

Artículo 57.- Comisión de Selección.

Para cada convocatoria de plazas vacantes se creará una Comisión de Selección en la que estará presente la Jefatura del Cuerpo, competente para la organización interna del mismo, o quien ésta designe, un representante de la Escala Técnica, un representante de la Escala Ejecutiva, un representante de la Escala Básica, y un representante nombrado por el Consejo de Policía Local de Cuenca, quienes velarán porque el procedimiento de selección se ajuste a lo establecido en el presente reglamento y el resto de legislación vigente.

La Comisión de selección resolverá todas las incidencias o reclamaciones que se presenten en cada proceso selectivo. 

Artículo 58.- Destino forzoso.

En caso de no existir solicitantes a una vacante, o ninguno de los peticionarios reúna las condiciones establecidas en la convocatoria, esta será cubierta por orden inverso a la antigüedad en el empleo de entre aquellos funcionarios que reúnan las condiciones para ocuparla. Se evitará la designación con carácter forzoso de aquellos funcionarios que hayan accedido a otro destino de esta forma, en tanto haya otros funcionarios que reúnan características similares y no hayan sido destinados con carácter forzoso con anterioridad.

En caso de padecer alguna deficiencia física o psíquica y sensorial necesaria para el desempeño de la función policial, se pasará a la situación de Segunda Actividad, conforme a lo establecido en el presente reglamento y a lo establecido en las normas legales y reglamentarias que le sean de aplicación.

Artículo 59.- Peticiones de destino.

Las peticiones de destino se cursarán en caso de convocatoria previa, salvo las que se planteen por problemas físicos, psíquicos o personales, de carácter excepcional y plenamente justificados.

Artículo 60.- Inamovilidad en el destino.

En ningún caso, la adjudicación de un destino puede suponer un derecho de inamovilidad del mismo.

Artículo 61.- Permuta de destino

La Jefatura del Cuerpo, oído el Consejo de Policía Local, previa petición de los afectados, autorizará o denegará, de forma razonada, la permuta de destino entre funcionarios de igual categoría, siempre que ambos reúnan los requisitos profesionales para el desempeño de la actividad.

Artículo 62.- Expediente personal.

La Jefatura del Cuerpo anotará en el expediente personal de cada Agente todas aquellas incidencias que se produzcan en cuanto a destinos se refiere, especialmente los destinos ocupados, tiempos de permanencia y forma de acceso a los mismos. 

Artículo 63.- Periodos de permanencia en destino.

Los destinos obtenidos de forma voluntaria, previa solicitud del afectado, comportan una permanencia mínima de dos años, durante los cuales no se podrá solicitar otro destino, salvo que se produzca Provisión General de Destinos o por motivos físicos, psíquicos o personales de carácter excepcional y plenamente justificados. 

Los destinos obtenidos mediante provisión temporal de destinos no podrán tener una duración superior a tres meses.

Los destinos obtenidos de forma forzosa no podrán tener una duración superior a un año, salvo los Agentes que no hayan solicitado ningún destino, en cuyo caso la duración sería de dos años.

El periodo máximo ininterrumpido de permanencia en destino será de doce años, excepto para todos aquellos funcionarios que superen la edad de cuarenta años.

Artículo 64.- Pérdida de destino.

Aquel Agente que pierda su destino por disolución de Unidad, fusión de ésta o reorganización del Cuerpo tendrá preferencia por una sola vez sobre los demás para elegir sobre las vacantes que se convoquen siempre y cuando reúna las condiciones para acceder a ellas.

Estarán exentos de cumplir los periodos de permanencia exigidos en el artículo anterior. 

Estarán obligados a participar y solicitar destino en todas las convocatorias de vacantes o concursos de méritos que se publiquen.
Artículo 65.- Límite de edad y antigüedad mínima.

La Jefatura del Cuerpo podrá limitar la edad que considere más adecuada para ocupar determinados destinos, así como la antigüedad mínima exigible, oído el Consejo de Policía Local de Cuenca.

El Agente que, voluntariamente, acceda a ocupar una de las vacantes con limitación por edad, no estará sujeto a las limitaciones dictadas por la Jefatura del Cuerpo.

Artículo 66.- Agentes no peticionarios.

Aquellos Agentes que no realicen petición alguna de vacante en la Provisión General de Destinos serán destinados de forma forzosa.
CAPITULO X: 

EXPEDIENTE PERSONAL.

Artículo 67- Del expediente personal.

En la Jefatura de esta Policía Local existirá un archivo documental e informático actualizado en el que figurará el expediente personal de cada uno de los miembros del Cuerpo, constará de los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.

b) Número del Documento Nacional de Identidad.

c) Fecha y lugar de nacimiento.

d) Domicilio actual y segunda vivienda, si la hubiera.

e) Número de Identidad Profesional.

f) Teléfonos de localización y dirección de correo electrónico, si la posee.

g) Persona a la que avisar en caso de urgencia.

Asimismo, se incluirán los siguientes datos:

a) Fecha de ingreso y ascensos.

b) Cursos y actividades profesionales realizadas.

c) Felicitaciones, premios y recompensas.

d) Sanciones disciplinarias no canceladas.

e) Permiso de conducción, con categorías.

f) Situaciones especiales.

g) Destinos desempeñados.

h) Bajas por enfermedad común o accidente laboral.

i) Permisos, vacaciones y excedencias.

j) Vicisitudes extraordinarias, si las hubiera.

k) Tiempo de pertenencia al Consejo de Policía Local.

l) Tiempo de ejercicio en la actividad sindical.

m) Fotografía en color, actualizada cada seis años.

n) Arma reglamentaria asignada y otras que poseyere así como el número de las mismas y munición y su correspondencia estadística.

o) Titulaciones académicas, diplomas y certificados de estudios realizados.

p) Vestuario y material

q) Otras documentaciones que sean de interés policial.

Todo el personal del Cuerpo está obligado a comunicar su dirección y, en su caso, el número de teléfono actualizados que constarán, tanto en su Unidad como en la Jefatura. Solo a efectos de expediente personal.

Se garantiza la confidencialidad de todos los datos y documentos que obren en el expediente personal.

CAPÍTULO XI:

DE LOS DERECHOS SINDICALES Y DE REPRESENTACIÓN.

Artículo 68.-  Derechos y representación sindicales.
Los miembros de este Cuerpo disfrutarán de los derechos de carácter representativo y sindical establecidos en la legislación vigente y en el Acuerdo Marco de Funcionarios del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, sin otras limitaciones que las específicas establecidas en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 69 -Exención del conducto reglamentario. 

En el ejercicio de sus funciones, los representantes sindicales miembros del Cuerpo de Policía Local quedarán exceptuados de la necesidad de utilizar el conducto reglamentario. 

Artículo 70.- Representantes sindicales. 

Con objeto de conocer en todo momento quienes ostentan la condición de representante sindical, el Órgano competente de los Servicios de Personal enviará a la Jefatura del Cuerpo relación nominal de aquellos. 

Artículo 71.- Charlas sindicales. 

1. Sin perjuicio de la convocatoria de otro tipo de asambleas o reuniones, queda autorizada la realización de charlas sindicales en las Unidades del Cuerpo, al comienzo o al final de la jornada, y por un periodo máximo de quince minutos. 

2. Las informaciones sindicales, serán realizadas por los representantes sindicales designados por los distintos sindicatos, que previamente se presentaran al responsable de la Unidad. 

Artículo 72.- Información sindical. 

Las Secciones Sindicales podrán informar de su actividad y de aquellas cuestiones que puedan ser de interés para los integrantes del Cuerpo, por medio de la difusión de sus comunicados, repartiéndoles en mano entre éstos, o a través de su colocación en los tablones de anuncios sindicales.
CAPITULO XII:

DEL CONSEJO DE POLICÍA LOCAL

Artículo 73.- Constitución, composición y funcionamiento del Consejo.

1. El Consejo de Policía Local de Cuenca, se constituirá bajo la Presidencia del Alcalde o del Concejal en quien delegue y estará formado por el Jefe del Cuerpo y por un mínimo de cinco Policías Locales del propio Cuerpo, propuestos por las organizaciones sindicales más representativas en la Corporación local.

2. En caso de ausencia del Jefe del Cuerpo, podrá ser sustituido por delegación de éste en la persona de la categoría inmediatamente inferior. 

3. En caso de ausencia de alguno de los cinco Policías Locales, serán sustituidos por sus respectivos suplentes, que habrán sido propuestos igualmente por las organizaciones sindicales más representativas en la Corporación local.

4. En caso cese, dimisión y/o sustitución de algún miembro del Consejo, deberá presentar la decisión por escrito al Presidente del Consejo para que esta, a su vez, sea comunicada al sindicato correspondiente y se le inste para que proponga un nuevo miembro. El suplente sustituye al titular cuando éste no pueda asistir y, en su caso, el Presidente convocará directamente al suplente. Cualquier miembro del Consejo cesará automáticamente en el mismo, en el momento en el que deje de ostentar la condición de Policía.

5. Ante la presencia del Alcalde en las sesiones del Consejo, la persona delegada para su presidencia de manera ordinaria, podrá estar presente como asesor del Presidente del Consejo.

6. El Consejo se reunirá ordinariamente cada mes, y de manera extraordinaria cuando lo requieran circunstancias especiales pudiendo, en este caso, constituirse por petición expresa de la mitad más uno de sus miembros o a instancia del Presidente.

7. Para la celebración de las sesiones será obligatoria la asistencia del Presidente y, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, uno de los cuales hará de Secretario.
8. La renovación de los miembros del consejo adscritos a propuesta de los sindicatos se producirá cada vez que sean realizadas elecciones sindicales en el Ayuntamiento de Cuenca.
Artículo 74.- Funciones del Consejo. 

1. Son funciones del Consejo de Policía Local, entre otras:

a) Conocer de los procedimientos disciplinarios.

b) Conocer sobre los informes en materia de premios, distinciones y condecoraciones.

c) Ser oído en los procesos de determinación de las condiciones de prestación del servicio del personal del Cuerpo.

d) Conocer de la adscripción y adjudicación de puestos de segunda actividad.

e) La mediación en los conflictos internos.

f) Ser oído previamente a la elaboración del Catálogo de Puestos de Trabajo para la provisión general de destinos.

g) Nombrar un representante en la Comisión de Selección para cada convocatoria de plazas vacantes en cualquiera de las unidades.

h) Conocer el cuadrante anual de servicios, donde figuren los efectivos necesarios, tanto de Policía Local como de Agentes de Movilidad, confeccionado por la Junta de Mandos.

i) Proponer el nombramiento, de entre los Policías interesados, de una comisión para la elaboración y seguimiento del cuadrante de eventos extraordinarios (refuerzos de servicio), compuesta por cuatro miembros más un representante del Consejo de Policía Local.

j) Conocer las intervenciones, el seguimiento y la resolución de los asuntos internos.

k) Conocer el calendario anual de servicios.

l) Conocer los servicios mínimos.

TÍTULO IV: SEGUNDA ACTIVIDAD.

Artículo 75.- Naturaleza y Ámbito de Aplicación.

La segunda actividad es una situación administrativa especial de los funcionarios de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, que tiene por objeto fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica mientras permanezcan en activo, asegurando la eficacia del servicio.

La segunda actividad de los funcionarios pertenecientes a la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se llevará a cabo en los términos y con las condiciones previstas en la Ley 8/2002, de 23 de Mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, Decreto 110/2006, de 17 de Octubre y lo establecido en el presente Reglamento, así como los posibles Acuerdos que pudieran regular esta situación.

Artículo 76.- Características.

1. En la situación de segunda actividad se permanecerá hasta el pase a la jubilación o a otra situación que no podrá ser la de servicio activo, siendo el pase a esta situación definitivo e irrevocable, salvo que se haya producido como consecuencia de embarazo, o de pérdida de aptitudes psicofísicas y la misma haya desaparecido.

2. En la función de disponibilidad de personal y las necesidades orgánicas y funcionales de la organización policial, los funcionarios que pasen a la situación de segunda actividad podrán ocupar hasta alcanzar la jubilación, aquellos puestos de trabajo que se señalen en la correspondiente relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. La adscripción a los puestos que se citan en el párrafo anterior se llevará a efecto en la forma y condiciones que se establecen en este Reglamento.

3. Razones excepcionales.- El Alcalde podrá requerir motivadamente, a Policías Locales en situación de segunda actividad para el cumplimiento de funciones operativas de Policía Local, por el tiempo mínimo necesario, cuando concurran razones excepcionales de seguridad ciudadana que, básicamente, contemplarán los aspectos siguientes:

a) Que sean imprevisibles y no periódicas.

b) Que sean de tal magnitud que no pueden resolverse por los medios policiales operativos ordinarios.

3.1- La designación de los funcionarios para la realización de dichos servicios comenzará por los que hayan pasado por razón de la edad, y en orden cronológicamente inverso al de su pase, empezando por los que se encuentren desarrollando sus actividades en el área de seguridad.

3.2- A los funcionarios que tengan que realizar los servicios enumerados en este artículo se les dotará de la uniformidad y de los medios necesarios para el desempeño de sus funciones.

4. En la situación de Segunda Actividad se ostentará la categoría que se poseía en el momento de producirse el pase a dicha situación. Así mismo, el pase a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las retribuciones básicas y complementarias, conservando todas las retribuciones que el funcionario tuviere en su puesto de origen, asignado mediante la oportuna provisión de Puestos de Trabajo. 

5. Las plazas que queden vacantes en el servicio activo por pase a segunda actividad de sus titulares, deberán formar parte de la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento para el año siguiente, junto con las producidas por jubilación y las que pudieran ser creadas “ex novo”, a fin de que los efectivos policiales operativos no sufran merma de ninguna clase.

Artículo 77.- Causas y procedimiento para pasar a la situación de Segunda Actividad. 

Las causas por las que se podrá pasar a situación de segunda actividad serán las siguientes:

a) El cumplimento de las edades que se determinan para la Escala en el artículo 78.2 del presente Reglamento. 

b) La disminución de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de la función policial, tal como se dispone en el anexo que figura en el Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, y recogido en el artículo 79 del presente reglamento. 

c) Por embarazo.

Artículo 78.- Por razón de edad. 

1) La iniciación del procedimiento por esta causa se iniciará de oficio y corresponderá al Ayuntamiento de Cuenca.

2) Las edades para el pase a la situación administrativa de segunda actividad, según la escala a que pertenezca su categoría profesional, serán las siguientes:

· Para la escala Técnica: 63 años.

· Para la Escala Ejecutiva: 58 años.

· Para la escala Básica: 56 años.

3) Comunicación al interesado.- El Ayuntamiento comunicará al funcionario el pase a la situación administrativa de segunda actividad con una antelación suficiente, que en ningún caso será inferior a los tres meses anteriores al cumplimiento de la edad establecida en el artículo anterior, con el fin de que el interesado pueda solicitar, si lo estima conveniente, la prórroga en el servicio activo, sin que se produzca interrupción en este. 

4) Los funcionarios que se presenten a pruebas de ascenso, no podrán solicitar el pase a la segunda actividad hasta que finalicen los procesos.

En caso de ascenso, deberán permanecer en la plaza obtenida un mínimo de dos años, antes de solicitar el pase a la situación de segunda actividad. En caso de cambio de Escala, deberá cumplirse el mismo requisito anterior, además del correspondiente a la edad establecida para dicha escala, antes de solicitar el pase a la situación de Segunda Actividad.

5) En la situación de segunda actividad, con excepción de la causa por embarazo, no se podrá participar en procedimientos de promoción o movilidad en los Cuerpos de Policía Local, salvo que en el momento de pasar a la misma se esté desarrollando alguno de estos procedimientos, en cuyo caso se deberá paralizar dicho pase hasta la finalización del proceso de promoción o movilidad.

6) Prórroga del servicio activo.- 

a) El Alcalde podrá aplazar el pase a la situación de segunda actividad por sucesivos periodos de un año, cuando exista solicitud expresa del interesado y siempre que medie dictamen médico favorable, que se realizará de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento.

El interesado presentará la solicitud para la prórroga en el servicio activo, con una antelación mínima de dos meses y máxima de seis, antes del cumplimiento de la edad del vencimiento del aplazamiento anual que tenga concedido.

b) El plazo máximo de resolución del procedimiento para la prórroga en el servicio activo y su notificación, será de un mes contado desde la fecha de presentación de la solicitud del interesado en el Registro General del Ayuntamiento, o por cualquier otro medio de los que establece el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 79.- Por disminución de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de la función policial.

1) Características.

a) Pasarán a la situación de segunda actividad los funcionarios del Cuerpo de Policía Local de Cuenca, que antes de cumplir las edades determinadas en el artículo 78 del Presente Reglamento o una vez cumplidas, tengan disminuidas de forma apreciable las aptitudes físicas o psíquicas y sensoriales necesarias para el ejercicio de sus funciones, en los términos establecidos reglamentariamente, previa instrucción del oportuno procedimiento de oficio o solicitud del funcionario interesado, siempre que la intensidad de la referida disminución no sea causa de jubilación.

b) La duración de estas disminuciones ha de preverse permanente, o bien que sea posible que tales disminuciones desaparezcan dentro de los periodos previstos para la incapacidad temporal por la normativa vigente.

2) Pasarán igualmente a la situación de Segunda Actividad aquellos funcionarios que acrediten padecer una minusvalía igual o superior al 33 por ciento, siempre que dicha minusvalía se haya producido dentro de su vida profesional en el Cuerpo, de acuerdo con el presente Reglamento.

3) El procedimiento se iniciará de oficio, a instancia del Sr. Alcalde, Delegación o Jefatura del Cuerpo, o por solicitud del interesado, examinándose la situación por un Tribunal Médico creado al efecto.

4) El proceso de evaluación de la disminución será dictaminada de la siguiente forma:

a) Por los servicios médicos municipales o, en caso de no existir éstos, por facultativos designados por el Ayuntamiento.

b) Si el interesado lo solicita se constituirá un Tribunal Médico que estará compuesto conforme a lo establecido en el artículo 26.1 de la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

En cualquier caso, los responsables del dictamen podrán solicitar asesoramiento no vinculante de especialistas o la realización de pruebas, exploraciones o reconocimientos que consideren necesarios para evaluar la aptitud psicofísica del funcionario.

5) Reconocimientos médicos:

a) Previo a la realización del dictamen correspondiente, en los supuestos contemplados en el artículo anterior, se practicará un reconocimiento médico.

b) El interesado será citado con la antelación suficiente y estará obligado a someterse al mismo.

c) Si el funcionario se encontrara impedido para acudir al reconocimiento deberá acreditar tal circunstancia mediante certificado médico oficial. A la vista del certificado los facultativos responsables del dictamen dispondrán lo necesario para que la persona sea examinada.

d) Si el funcionario no compareciera voluntariamente y no justificase suficientemente su incomparecencia se le reiterará por una sola vez la convocatoria. De no comparecer al segundo llamamiento ni justificar su ausencia, los facultativos emitirán dictamen en base a los documentos que obren en su poder, sin perjuicio de la responsabilidad exigible al funcionario.

6) Reconocimientos médicos periódicos: 

Los facultativos podrán disponer la práctica de reconocimientos médicos periódicos, para la reevaluación de las aptitudes psicofísicas cuando las causas que originaron la disminución así lo aconsejen.

Esta circunstancia quedará reflejada en el dictamen, que fijará la fecha en la que se producirá el nuevo reconocimiento.

En este caso si se produjera el pase a la situación administrativa de segunda actividad, en la Resolución del Alcalde se determinará el carácter provisional de la misma, así como su revisión en función de los reconocimientos médicos que se practiquen.

7) Para la elaboración del dictamen contemplado en lo referente a la segunda actividad por disminución de las aptitudes psicofísicas o psíquicas, se estará a lo dispuesto en el anexo que figura en el Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Artículo 80.- Cambio de situación.

Cualquier miembro del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca que pase a la situación de Segunda Actividad por razones psicofísicas, bien de oficio, bien por petición propia podrá solicitar el reingreso al servicio activo cuando hayan desaparecido las causas que motivaron el pase a esta situación, previo informe y dictamen del Tribunal Médico contemplado en los apartados anteriores de este Artículo.

Artículo 81.- Competencias para resolver (Dictamen)

1) La competencia para resolver el paso a la situación de Segunda Actividad corresponderá al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca tanto de oficio como a petición del interesado.

El dictamen médico emitido a la vista de toda la documentación que obre en el expediente, será elevado al Alcalde para que adopte la correspondiente resolución.

Dicho dictamen deberá contener los siguientes aspectos:

a) La existencia o no de disminución de aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales.

b) Si la citada disminución de aptitudes se prevé, o no, con carácter permanente.

c) Si la insuficiencia en las aptitudes afecta o no a la función y actividades policiales desempeñadas por el funcionario.

d) La permanencia o no del pase a la segunda actividad.

2) En los casos previstos en los artículos 78 y 79 del presente Reglamento, el plazo para resolver será de cuatro meses, contados desde la presentación de la correspondiente solicitud por el interesado o desde el inicio de los primeros trámites cuando fuese de oficio.

3) La falta de resolución expresa en dicho plazo tendrá efectos estimatorios, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, así como en lo establecido en el artículo 112.3 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre.

4) La solicitud para no pasar a la situación de Segunda Actividad podrán presentarla los interesados tres meses antes de llegar a la edad fijada en el artículo 78 del presente Reglamento.

Artículo 82.- Formación y Capacitación.

Para facilitar la integración en los puestos de trabajo de segunda actividad, el Ayuntamiento propiciará la realización de cursos de formación administrativa y cuantos otros fueren necesarios, para que estos funcionarios puedan desarrollar su nueva actividad.

Artículo 83.- Segunda Actividad por Embarazo.

1) Iniciación del procedimiento.- El procedimiento se iniciará a instancia de la interesada.

2) Dictamen.- El dictamen médico necesario para el pase a la segunda actividad por causa de embarazo, consistirá en un certificado médico oficial que acredite tal circunstancia.

3) Duración.- La funcionaria embarazada permanecerá en la situación administrativa de segunda actividad hasta el momento en que termine el embarazo, a partir del cual pasará a la situación de servicio activo, sin perjuicio de la licencia o la incapacidad temporal que le corresponda.

4) Plazo de resolución.- El plazo máximo de resolución del procedimiento para el pase a la segunda actividad por causa de embarazo será de diez días naturales contados desde la fecha de su iniciación.

Artículo 84.- Segunda Actividad sin Destino.

1) El pase a la situación de Segunda Actividad sin destino podrá producirse desde la situación de servicio activo o desde la situación de Segunda Actividad con destino, cuando se cumplan los requisitos establecidos en este Reglamento.

2) Cuando pase el funcionario, desde un puesto de servicio activo o situación de segunda Actividad con destino a otro puesto de segunda actividad sin destino, la plaza vacante será cubierta reglamentariamente y en su caso incorporado a la próxima oferta de empleo público.

Artículo 85.- Retribuciones.

El pase a la situación de Segunda Actividad con destino, conllevará la totalidad de las  retribuciones básicas y complementarias que el funcionario tuviere en su último puesto de origen, asignado mediante la oportuna Provisión de Puestos de Trabajo.

Durante la permanencia en la situación de Segunda Actividad sin destino, se percibirá en su totalidad las retribuciones básicas, así como al menos el 85 % de las demás retribuciones que el funcionario tuviere en su puesto de origen último obtenido mediante la correspondiente Provisión de Puestos de Trabajo.
Cualquier variación de las retribuciones indicadas asignadas al personal de la Policía Local en activo, originará en las correspondientes al personal en situación de Segunda Actividad de la misma antigüedad y categoría las variaciones pertinentes para que en todo momento representen las cuantías señaladas en el apartado anterior.

Artículo 86.- Trienios y otros Destinos.

El tiempo transcurrido en la situación de Segunda Actividad, con o sin destino, será computable a efectos de perfeccionamiento de trienios y los derechos reconocidos en el Acuerdo Marco para el personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

Artículo 87.- Jornadas y Sistemas de Provisión con Destinos.

1) Los puestos de Segunda Actividad se asignarán por riguroso orden de edad, por orden de solicitud y en caso de igualdad por antigüedad, entre los que cumplan los requisitos exigidos para el puesto.

2) La Corporación Municipal, aprobará anualmente en sus presupuestos convenientemente dotados los puestos que puedan ser ocupados en situación de Segunda Actividad, debiendo dotar todos los años un mínimo de dos, y en ningún caso un número menor del de miembros del Cuerpo que en ese año puedan pasar a la misma.

3) Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, cuando existan puestos vacantes de Segunda Actividad, los interesados que soliciten podrán ocuparlos directamente, siempre que se cumplan los requisitos del puesto a ocupar.

4) Cuando por jubilación u otro motivo quedaran vacantes puestos de Segunda Actividad, estos podrán ser ocupados por movilidad dentro de la situación de Segunda Actividad, previa solicitud de los interesados y rigiéndose en su caso por lo prevenido en el apartado 1 de este artículo.

5) Los puestos de segunda actividad dispondrán de una jornada laboral exenta de realizar noches, festivos y fines de semana, desarrollándose de acuerdo a la jornada establecida con carácter general para los funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, consistiendo estos puestos en funciones no arriesgadas ni penosas.

6) Los puestos en situación de segunda actividad con destino del cuerpo de la policía local de cuenca, una vez aprobado y entrada en vigor el presente reglamento serán, entre otros, los siguientes:

a) Supervisar el servicio de Agentes de Movilidad.
b) Control de entrada en el interior de las dependencias policiales y/o municipales.

c) Centralita de las dependencias policiales. Sistemas de transmisiones y telecomunicaciones. Control, reposición y tramitación de compra. Control de funcionamiento, conservación y existencias de radiotransmisores.

d) Sala de control del tráfico (sala de pantallas)

e) Control venta ambulante y mercadillo. Ocupación de vía pública.

f) Informes y precintos. 

g) Oficina de atención al ciudadano. Oficina de Objetos perdidos.

h) Parque infantil de tráfico. Actividades relativas a la educación vial.

i) Control del mantenimiento de los vehículos y material de la Policía Local. Vestuario y equipamiento. Control, mantenimiento, reposición y tramitación de compras.

j) Apoyo en tareas administrativas en el Depósito Municipal de vehículos.

k) Localización de posibles anomalías en la ciudad. Señalización de vías en eventos extraordinarios.

l) Servicio en sistema general atenuado, sin turnos de noche.

ll) Cualquier destino dentro de los diversos negociados del Consistorio, especialmente el de tráfico y asuntos generales y de sus organismos autónomos correspondientes, manteniendo en todo momento el mismo grupo y complementos que ostentaban en el Cuerpo de la Policía Local de Cuenca. A esta situación podrán ir destinados Agentes de segunda actividad, tanto por edad como por condiciones psico-físicas.
Artículo 88.- Régimen Disciplinario y de Incompatibilidad. 

Los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca, en situación de Segunda Actividad, con destino, estarán sujetos a idéntico Régimen Disciplinario y de Incompatibilidades que en servicio activo, salvo que desempeñen puestos en un servicio distinto al de Policía Local, en cuyo caso estarán sometidos al régimen general disciplinario y de incompatibilidades de los funcionarios públicos.

Los que estén en la segunda actividad sin destino estarán sometidos al régimen general disciplinario aplicable al resto de los funcionarios de la Administración Local.

Artículo 89- Puestos de Segunda Actividad con Destino. 

El número de puestos en situación de Segunda Actividad con destino dentro del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca, deben de contemplarse en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento.

Artículo 90.- Situaciones. 

Las situaciones de segunda actividad podrán ser: con destino o sin destino.

a) La segunda actividad con destino se desarrollará en otro puesto de trabajo adecuado a la categoría profesional correspondiente, que el Ayuntamiento reserve para los funcionarios que se encuentren en esta situación. En defecto de un puesto de estas características, se desarrollará en plazas relacionadas con el Área de Seguridad, o voluntariamente en otra Área y, en su defecto, en cualquier otro puesto del Ayuntamiento, acorde con la categoría y grupo de pertenencia, y conllevará la percepción de la totalidad de las retribuciones básicas y complementarias de su último puesto de trabajo.

b) El Ayuntamiento fijará, antes del 31 de Diciembre de cada año, el número máximo de funcionarios del Cuerpo de Policía Local, por categorías, que se autoriza pasen a la situación de segunda actividad sin destino durante el año siguiente, contemplándose en dicha resolución el plazo de presentación de solicitudes, que se resolverá teniendo en cuenta la antigüedad, edad de los peticionarios y, en su caso, prioridad en la solicitud. Los que no puedan acceder a la segunda actividad sin destino, quedarán situados en un orden preferente para años sucesivos. 

c) Los funcionarios que pasen a la segunda actividad sin destino causarán vacante en la plantilla. 

Artículo 91.- De los Derechos.

1) En la situación de segunda actividad se ostentará la categoría que se poseía en el momento de producirse el pase a dicha situación.

2) El pase a la situación de segunda actividad con destino irá acompañado de la realización de los cursos de formación necesarios para la adaptación al nuevo puesto de trabajo.

3) En todo caso, los destinos se corresponderán, como mínimo, con la categoría profesional, grupo de titulación y el nivel que tenga el funcionario en el momento de su pase a la segunda actividad.

Artículo 92.- De la Participación Sindical.

1) Las Secciones Sindicales con representación en el Ayuntamiento de Cuenca, serán informadas y tendrán participación, en todos los procesos y solicitudes de pase a la situación de Segunda Actividad.

2) En todo lo relativo al desarrollo, modificación, fijación de puestos, incrementos o disminución de estos, será necesaria la previa negociación con dichas Secciones Sindicales, de conformidad con lo previsto en la Ley 9/1987 de 12 de Julio, modificada por la Ley 18/1994 de 30 de Junio, así como la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y lo establecido en el Acuerdo Marco del Ayuntamiento de Cuenca para con su Personal Funcionario.

TITULO V    DE LOS AGENTES DE MOVILIDAD.

Artículo 93.- Naturaleza jurídica.-

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en orden a la consideración de Cuenca como municipio de gran población, se crea el Cuerpo de Agentes de Movilidad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para el ejercicio exclusivo de las funciones previstas en el párrafo b del apartado 1 del citado artículo, cuales son la dirección, señalización y ordenación del tráfico rodado y el tránsito peatonal en las vías públicas de titularidad municipal.

Artículo  94.- Reglamentación

1.) Los Agentes de Movilidad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, que no se integrarán en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de Agentes de la Autoridad, subordinados a los miembros del cuerpo de la Policía Local de Cuenca. 

2.) Un reglamento orgánico específico regulará la forma de prestación del servicio de los agentes de movilidad, sus derechos y obligaciones y el régimen de subordinación a los miembros del cuerpo de la Policía Local de Cuenca. 

3.) En base a la actividad subordinada de los Agentes de movilidad con respecto a los miembros del cuerpo de la Policía Local, la Jefatura del cuerpo de Agentes de Movilidad, corresponderá así mismo al Jefe del cuerpo de la Policía Local de Cuenca.
4.) En la oferta anual de empleo público, el Ayuntamiento podrá reservar hasta un 50% de las plazas convocadas de Policía Local para los agentes de movilidad que cumplan los requisitos necesarios para optar a las mismas y tengan una antigüedad mínima de dos años en el cuerpo.

Artículo  95.- Régimen jurídico
Los funcionarios integrantes del cuerpo de Agentes de Movilidad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se regirá por las normas contenidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, y las demás normas dictadas en desarrollo y aplicación de la misma, especialmente la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
TITULO VI  DE LOS SERVICIOS ADSCRITOS AL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL.

Artículo 96.- Adscripción

Para el cumplimiento de las funciones asignadas al cuerpo de la Policía Local de Cuenca, podrán adscribirse, de manera coyuntural o permanente cuantos profesionales o servicios no específicamente policiales se estimen convenientes.

Artículo 97.- Asignación y adjudicación.

La Junta de Gobierno Local, a propuesta razonada del Concejal Delegado de Seguridad, establecerá el procedimiento de asignación, adjudicación o contratación, en cada caso el más pertinente que vinculará a las personas o servicios con carácter temporal o permanente al cuerpo de la Policía Local.

Para la asignación, adjudicación o contratación de personas o servicios adscritos al cuerpo de la Policía Local, se deberá contar con el informe previo de la Jefatura del Cuerpo.

Artículo 98.- Dependencia orgánica y funcional

Una vez adscrito el personal o servicio no policial al cuerpo de la Policía Local de Cuenca, pasará a depender orgánica y funcionalmente de la Jefatura del Cuerpo, dando cuenta a esta última de lo actuado con la cadencia temporal que se establezca.

Artículo 99.- Subordinación

  Todos los demás servicios que intervengan en las funciones específicas asignadas por este Reglamento al Cuerpo de la Policía Local de Cuenca, estarán subordinados a la Jefatura del mismo en tanto en cuanto actúen en estas tareas.

Se considerarán servicios adscritos al cuerpo de la Policía Local los que tengan como objetivos  los siguientes:

· Regulación, Ordenación, señalización y control del tráfico rodado y peatonal.

· Recogida de animales sueltos en la vía pública.

· Parque infantil de tráfico.

· Defensa personal policial.

· Asesoría jurídica.

· Conservación, mantenimiento y limpieza de las dependencias policiales.

· Conservación de vehículos, material y equipos policiales.

Todos aquellos que se consideren necesarios para el mejor desarrollo de la función policial.

TÍTULO VII. UNIFORMIDAD, ARMAMENTO, VEHÍCULOS Y  MEDIOS MATERIALES.

Artículo 100.- De la uniformidad 
1. Se define como uniformidad, el conjunto de prendas que integran el vestuario, distintivos y otros efectos de uso en la policía local de Cuenca para sus funciones y actividades, según las diferentes estaciones climatológicas y unidades de destino dentro del cuerpo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla la Mancha.

2.Todos los miembros del cuerpo de Policía Local vestirán uniforme reglamentario cuando estén de servicio, salvo en los casos previstos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o los previstos por el Alcalde Presidente o Concejal Delegado. En estos supuestos, los agentes deberán identificarse con el documento de acreditación profesional.

Fuera del horario de servicio está prohibido el uniforme o prendas con distintivos policiales, salvo en los casos que sean autorizados por el Alcalde Presidente o Concejal Delegado, todo ello de acuerdo con el artículo 28 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre.

3. No se permitirá el uso de prendas, equipos y complementos que no se ajusten a lo reglamentado, ni podrán ser objeto de reformas o alteraciones, debiendo llevar el uniforme tal y como exige la condición de Agente de la Autoridad y el prestigio de la Corporación a la que representa.

4. Los aspirantes a miembros de Policía Local que se encuentren como alumnos en el periodo de prácticas recibirán el uniforme y el equipo correspondiente a cualquier policía.

Los policías en prácticas no portarán arma mientras dure el periodo de instrucción.

5. La perdida, sustracción o deterioro de prendas de uniformidad, equipo y material será comunicado inmediatamente a la Jefatura del Cuerpo, en escrito motivado, la cual dispondrá de la totalidad de la información para el esclarecimiento de los hechos, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que hubiera podido incurrir en caso de negligencia grave.

Todos los mandos velarán por la correcta uniformidad de los policías a él subordinados.

6. Todos los policías deberán llevar el escudo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca bordado en una divisa, la cual irá en las hombreras de las uniformidades, llevando los mandos, dentro de éstas el galón correspondiente.

Todas las prendas de los agentes deberán llevar impreso en la parte trasera de las mismas la inscripción: “Policía Local Cuenca”.

7. La uniformidad será acorde con la unidad en que preste servicio cada policía, diferenciándose entre uniformidad ordinaria, servicios especiales, uniformidad de gala y gran gala.

La uniformidad será la vigente en la normativa de Castilla La Mancha, existente en cada momento.
8. Para la realización de determinados servicios, como servicios nocturnos, servicios de seguimiento, reyertas, etc., se facilitará la uniformidad de prendas que protejan la integridad y seguridad de los agentes.

9. El uniforme ordinario será renovado a su deterioro, acreditando el mismo o caducidad, lo que antes se produzca. No obstante se establece en un anexo el plazo de caducidad de las prendas.

10. Todos los mandos velarán por la correcta uniformidad de los policías a él subordinados.

La uniformidad de gala se utilizará en las ocasiones que determine el Alcalde Presidente o el Jefe del Cuerpo.
11. Un Anexo determinará los eventos y circunstancias en los que los Agentes del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca deberán vestir el uniforme de Gala o Gran Gala, así como la composición de este último, de acuerdo con el artículo 28 del Decreto 110/2006, de 17 de octubre y el artículo 13 de la Orden de 2 de febrero de 2007, de la Consejería de Administraciones Públicas.
Artículo 101.- Del Armamento

1. El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca dotará a los miembros del Cuerpo de la Policía Local del arma corta reglamentaria.

2. Anualmente se dotará a cada agente con 25 cartuchos de dotación para el arma.

3. La Jefatura del Cuerpo abrirá un expediente individual de cada arma reglamentaria asignada a su personal. En este expediente se consignarán todos los datos y vicisitudes del arma, de la guía de pertenencia y de la munición que fue entregada.

4. La guía de pertenencia del arma acompañará al arma, tanto en la tenencia, como reparación, depósito o transporte.

5. Salvo autorización expresa de la Jefatura, al finalizar el servicio el personal dejará su arma en el armero que tenga asignado.

En caso de pérdida, sustracción o destrucción del arma, la munición, guía de pertenencia o carné profesional, el interesado formulará denuncia y lo comunicará inmediatamente a la Jefatura del Cuerpo.

6. La policía Local contará con un depósito de armas provisto de medidas de seguridad adecuadas. Tendrá inventariadas todas las armas y munición depositadas, formalizando documentalmente las entregas y retiradas que se efectúen, bajo la supervisión del encargado del armamento.

7. Es obligatorio llevar el arma de fuego cuando se preste servicio, excepto cuando expresamente, para algún servicio concreto, sean autorizados por el Alcalde Presidente para no portar el arma.

8. Prácticas de tiro:

· con la periodicidad que las necesidades del servicio y las disposiciones de munición lo permitan, el personal realizará prácticas de tiro tanto para mantener e incrementar su aptitud, como para verificar las condiciones de uso y conservación del arma reglamentaria, no siendo inferior a tres el número de tiradas anuales.

· Las prácticas de tiro tendrán carácter de asistencia obligada, siempre fuera del horario de servicio. Los participantes utilizarán su arma reglamentaria y la munición será suministrada por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

9. En todos los casos en que se hubiera hecho uso del arma de fuego, los miembros de la Policía Local deberán informar de inmediato de forma escrita a la Jefatura del Cuerpo.

10. En caso de jubilación o el pase a otra situación administrativa distinta a su servicio activo, por prescripción facultativa, baja prolongada superior a 1 mes o mandato judicial, los miembros de la Policía Local están obligados a entregar el arma que tienen asignada.

11. Solamente se deberá utilizar el arma en las situaciones recogidas en el Título I del presente Reglamento.

Artículo 102.- De los vehículos

1. La operatividad y eficacia de las intervenciones policiales, radica, además de otras circunstancias, en la adecuada dotación de vehículos y en las condiciones en que éstos se encuentren.

Para que esto sea posible, todo vehículo contará con un Libro de registro en el que se anotarán todas sus incidencias, tales como:

· conductores que lo utilizan en cada momento.

· Kilómetros al iniciar y acabar el servicio.

· Gasolina, aceite, etc. suministrado.

· Desperfectos que haya sufrido el coche.

· Material utilizado del que lleva el vehículo.

· Cualquier otro dato que se ordene para un control adecuado.

2. El responsable de cada turno designará al comienzo del mismo a los policías responsables de la conducción y anotación de incidencias de cada vehículo.
La prestación de servicios en unidades motorizadas o vehículos análogos, se suplirán en condiciones metereológicas adversas por patrullaje a pie o en vehículos de cuatro ruedas.

En caso de no poder cumplir estas condiciones, el responsable del servicio emitirá informe motivando su decisión.
3. El cuidado del vehículo corresponde al conductor que lo tenga asignado en cada momento, velando siempre por su utilización y mantenimiento adecuado.

4. El Jefe del Cuerpo establecerá los controles de vehículos o Libros de Registro que estime oportunos, sin perjuicio de los que puedan realizar los mandos de la Unidad a la que esté destinado el vehículo.

5. La conducción de vehículos policiales ha de ajustarse a la normativa dispuesta en la Ley de Seguridad Vial y disposiciones que la desarrollan.

6. Todos los vehículos policiales, excepto las motocicletas, portarán como mínimo la siguiente dotación:

· 1 extintor con manguera.

· 1 manta ignífuga.

· 2 pares de guantes de trabajo.

· 1 caja de guantes de látex.

· 2 triángulos de preseñalización de peligro.

· 2 linternas y 2 conos de color naranja.

· 1 cinta métrica o rueda de medir.

· 1 rollo de cinta para balizar o acotar zonas.

· 1 juego de pinzas de arranque.

· 1 boquilla de respiración (RCP).

· 10 conos para balizar o acotar zonas.

· 1 carpeta con material administrativo (pegatinas abandono, partes daños, inmovilizaciones, etc.).

7. La Policía Local de Cuenca deberá contar como mínimo con los siguientes vehículos policiales:

· 1 vehículo de atestados.

· 2 vehículos 4x4.

· 2 vehículos turismo/monovolumen sin mampara.

· 2 vehículos con mampara para traslado de detenidos.

· 2 vehículos camuflados.

· 1 vehículo radar.

· 6 motocicletas tipo trail.

· 1 furgón antidisturbios.

8. Los vehículos policiales uniformados se ajustarán en cuanto a su diseño y color a lo dispuesto en el anexo 5 del decreto de uniformidad de Castilla La Mancha.

Artículo 103.- De los medios de inspección y control

El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca dotará a la Policía Local de los medios materiales necesarios para los casos en que los agentes realicen cualquier tipo de intervención y control.

Los medios materiales estarán a disposición de todos los miembros de la Policía Local de Cuenca o de las distintas unidades especializadas de la Policía Local. Los medios materiales serán:

· Sonómetro: control de ruidos en vehículos a motor y en inmuebles.

· Etilómetro. Se dotará de cuatro etilómetros manuales, y de dos etilómetros evidenciales.

· Vehículo radar y radar fijo para controles de velocidad.

· Material para realizar controles en la vía pública (paneles informativos, rastrillo tipo fuelle, cadenas, etc.).

· Medidores de humos.

· Báscula para controles de pesaje en vehículos destinados al transporte de mercancías.

· Equipos de captación de imágenes y vídeos.

· Detector de metales.

· Lectores de microchip de animales domésticos.

· Cualquier otro medio técnico que se considere necesario.

Artículo 104.- Del  equipo personal.
1. El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca deberá proporcionar a los miembros del Cuerpo de la Policía Local el equipo y material adecuado al puesto de trabajo que desempeñe.

El equipo básico individual de un agente será el siguiente:

· 1 grilletes de bisagra.

· Defensa telescópica extensible homologada.

· 1 par guantes anticorte.

· Spray de defensa homologado.

· Silbato

· Chaleco reflectante con la grabación de policía local.

Se asignarán a la plantilla de la Policía por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, al menos con dos armas eléctricas inmovilizadoras de defensa personal homologadas.

2. El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca dotará a la Policía Local de material complementario antidisturbios, para la realización de los servicios que lo precisen.

Artículo 105.- Transmisiones.
1. Para la eficaz prestación de sus servicios, la Policía Local de Cuenca contará con los sistemas y redes de telecomunicaciones e informática, internas y externas, necesarias.

El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca dotará a cada policía con un equipo transmisor como dotación personal. Cada vehículo policial  llevará instalado un equipo de transmisión.

2. Cuando se disponga un canal de reserva, éste únicamente se utilizará para aquellos casos de emergencia o por necesidad absolutamente justificada.

Las comunicaciones por radio se efectuarán siempre de forma breve, clara, concisa e impersonal.

TÍTULO VIII: FORMACION Y PROMOCIÓN

Artículo 106.- Principios generales.

1.- Los miembros del Cuerpo de la Policía Local de Cuenca recibirán una formación y capacitación de carácter profesional y permanente que garantice el adecuado cumplimiento de sus funciones, cuyos objetivos y métodos didácticos se adecuarán a los principios básicos de actuación policial. 

2.- A tal efecto, se creó la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, órgano adscrito a la Consejería competente en materia de Policía, al que corresponde el ejercicio de las funciones relativas a la formación, perfeccionamiento y especialización de los miembros de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca establecerá los requisitos y procedimiento de convalidación de los cursos de formación impartidos por Ayuntamientos, por las organizaciones sindicales, por Universidades u otros organismos oficiales,  así como su participación en la elaboración de los planes que corresponda aprobar a la Escuela de Protección Ciudadana.

Artículo 107.- Destinatarios

1. El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca determinará los destinatarios de las distintas actividades formativas de acuerdo con los objetivos de las mismas, de sus necesidades para la prestación del servicio policial y criterios de igualdad y mérito. El Ayuntamiento podrá establecer la obligación de que sus funcionarios realicen determinadas actividades de formación. En cualquier caso, el Policía Local asistente a las actividades de formación tendrá los derechos y deberes que le correspondan según la normativa vigente.

2. La realización y, en su caso, superación de cualquier actividad formativa no otorgará, por sí sola, derecho a la adscripción a un determinado puesto de trabajo.

Artículo 108. Bases convocatorias.
Las pruebas que convoque el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la selección de miembros de las distintas escalas y categorías, se regirán por las bases de la convocatoria que apruebe el Pleno de la Corporación, las cuales deberán adaptarse a la normativa establecida.

Artículo 108.- Cursos 

Los cursos de formación y perfeccionamiento, teórica y de educación física, serán obligatorios cuando se realicen dentro de la jornada laboral, que se considerarán como de trabajo efectivo y remunerado. Fuera de la jornada laboral serán voluntarios devengándose los derechos  que les puedan corresponder según lo recogido en el Acuerdo Marco de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

Artículo 109.- Promoción. 

La promoción en el Cuerpo de la Policía Local se realizará de acuerdo a la normativa vigente estatal y de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha.

Artículo 110.- Méritos cursos.
Los cursos realizados de acuerdo con los artículos anteriores, serán considerados como méritos valorables, en la forma determinada en este Reglamento y  en las fases de concurso de los procesos de selección y provisión de puestos de trabajo.

Artículo 111.- Diplomas, certificados y acreditaciones
Los diplomas, certificados y acreditaciones correspondientes a los diferentes cursos habrán de ser expedidos por el Centro de formación donde se impartan.

Todos los diplomas, certificados y acreditaciones deberán expresar la duración del Curso de que se trate en horas lectivas, así como, según los casos, la asistencia o el aprovechamiento obtenido por el alumno.

Artículo 112.- Meritos valorables
Independientemente, serán considerados méritos valorables en los concursos de provisión de puestos de trabajo, con la puntuación que se establezca, los que se contemplen en las bases de cada convocatoria.

Artículo 113.- De las convocatorias
Las convocatorias para acceso al Cuerpo serán realizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de acuerdo con las previsiones de Oferta Pública de Empleo Anual, y de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

TITULO  IX  RECOMPENSAS Y SANCIONES
CAPITULO I De los premios y recompensas
Artículo 114.- Premios y recompensas
1. Sin perjuicio de las distinciones, premios o recompensas que pudieran ser otorgadas por otros organismos e instituciones, los integrantes del Cuerpo de Policía Local de Cuenca, podrán ser recompensados por la realización de acciones, servicios y méritos excepcionales  o extraordinarios durante la prestación del servicio o fuera de él, así como el mantenimiento a lo largo de la vida profesional de una conducta ejemplar, podrá ser objeto, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de reconocimiento público mediante la concesión de menciones honoríficas y condecoraciones.
2. La Consejería de Administraciones Públicas podrá conceder premios, distinciones y condecoraciones a los miembros de los Cuerpos de la Policía Local que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus funciones, previo informe favorable del Alcalde del municipio al que pertenezcan. Del mismo modo, los Ayuntamientos podrán conceder premios, distinciones y condecoraciones, de conformidad con lo establecido en la reglamentación local de aplicación y en el marco del principio de autonomía municipal. Estos premios y distinciones sean valorados a efectos de promoción interna y movilidad en la forma y con los requisitos que reglamentariamente se determinen.
Artículo 115.- Recompensas
1. Las recompensas que se establecen para los integrantes del Cuerpo de Policía Local de Cuenca, son las siguientes:

a) Felicitación personal, pública o privada.

b) Premios en metálico.

c) Medalla al mérito profesional.

d) Medalla de la Policía Local, al sacrificio en el cumplimiento del deber.

2. La distinción establecida en el apartado “a”, corresponde su concesión al Alcalde o Concejal Delegado de policía local, a propuesta razonada de la Jefatura del Cuerpo.

3. Las distinciones establecidas en los apartados “b” y “c”, corresponde su concesión por Decreto del Alcalde a propuesta razonada de la Jefatura del Cuerpo, así como la establecida en el apartado “d”, que será otorgada por el Pleno del Ayuntamiento, previo expediente, a propuesta de la Comisión de Gobierno.
4. Todas las concesiones anteriores, se harán constar en el expediente personal del agente recompensado, para su consideración como mérito en las convocatorias de ascenso.
5. El diseño, características y dimensiones de las medallas, así como su uso sobre el uniforme, criterios para su concesión, derechos que confieren y el procedimiento a seguir para ello, se establecerán en un ANEXO. 

Artículo 116.-  Felicitaciones
1. Las felicitaciones tienen por objeto destacar las actuaciones de los miembros de la Policía Local de Cuenca que excedan notoriamente el nivel normal de cumplimiento del Servicio, o que por el riesgo que comporten o por la eficacia de sus resultados, deban ser considerados como meritorias. 

2. Las felicitaciones podrán ser públicas, y en tal caso objeto de difusión general, o privada, cuyo alcance se limitará a la estricta satisfacción personal del interesado. El carácter público o privado vendrá determinado por la importancia y el alcance de los hechos que motiven la distinción. La felicitación pública podrá ser complementada en caso de actuación de gran trascendencia, con premios en metálico de cuantía variable y proporcional a la importancia de la actuación que se trate de galardonar.

3. El otorgamiento de tales premios en metálico, será competencia exclusiva del Alcalde, el cual las concederá por propia iniciativa, a propuesta de alguna Autoridad, Jefe del Cuerpo, Institución o persona particular.

Artículo117.- De las Medallas
1. Según la naturaleza de los hechos que puedan motivar su concesión, las medallas de servicios podrán ser:

· A la Constancia.

· Al Mérito profesional.

· Al Sacrificio en el cumplimiento del deber.

    Cada una de ellas tendrá dos categorías: de Primera y de Segunda.

2. Las otorgará el Pleno del Ayuntamiento a propuesta razonada de algún miembro de la Corporación, Autoridad o del jefe del Cuerpo, instruyéndose un expediente al efecto, en el que deberá constar la justificación de los méritos que motiven la propuesta.

3. El mismo Órgano Municipal, por el mismo procedimiento, podrá revocar los derechos que fueran conferidos al conceder cualquier medalla, cuando el funcionario condecorado haya sido condenado por delito doloso o falta muy grave, sancionada en sentencia firme con separación del servicio.
Artículo 118.- A la constancia
1. La medalla por servicio a la Constancia, tendrá por objeto premiar la dilatada permanencia ininterrumpida en la Policía Local de Cuenca. Se podrá recompensar con esta distinción a los funcionarios que no tengan nota desfavorable en su expediente personal y haya permanecido en servicio activo al menos 35 años para la primera categoría y 25 años para la segunda categoría.
2. La medalla al mérito profesional podrá ser concedida a los miembros de la Policía que hubieran realizado servicios de carácter destacado, cuya prestación hubiese entrañado notorio riesgo físico o que habida cuenta la importancia de los resultados obtenidos, dichos servicios puedan ser considerados como especialmente relevantes. Esta modalidad llevará anexo el abono por una sola vez de una cantidad en efectivo equivalente al 10% de los devengos anuales brutos del empleo de mayor cargo dentro de la Policía Local.
3. La medalla por servicios al Sacrificio en el cumplimiento del deber, Medalla de Policía Local de Cuenca, podrá otorgarse a quienes en acto de servicio o fuera de él, en relación directa con las funciones propias de su cargo, sufran lesiones corporales de importancia derivadas de agresión u otros motivos, que no sean atribuibles a la imprudencia o a la impericia propia. Podrá ser de Primera y Segunda categoría.
Primera Categoría:

Podrá concederse cuando, de las lesiones sufridas por el agente de la Policía Local, se derive su fallecimiento, la pérdida de un miembro anatómico principal o cualquier otra secuela constitutiva de incapacidad permanente para el desarrollo de sus funciones.     Dicha medalla llevará anexo un premio en efectivo de carácter vitalicio y abonable en fracciones mensuales, equivalentes al 10 % de los devengos anuales. En caso de otorgarse a título póstumo, el incremento vitalicio se aplicará a favor de sus beneficiarios.

Segunda Categoría: 

Podrá concederse a quienes sufran lesiones graves, de las que se deriven pérdidas anatómicas o funcionales no constitutivas de incapacidad permanente para el desarrollo de sus funciones, y a los que sin concurrir las circunstancias expresadas, hayan sido objeto de prolongado tratamiento médico con la consiguiente incapacidad temporal. Esta medalla llevará consigo el abono, por una sola vez, de una suma en efectivo equivalente al 10% de los devengos anuales brutos del empleo de mayor cargo de la Policía Local de Cuenca.

TITULO X REGIMEN DISCIPLINARIO
CAPITULO I. DE LAS FALTAS Y SANCIONES

Artículo 119.- Régimen Jurídico

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el régimen disciplinario del Cuerpo de Policía Local de Cuenca se regirá según lo establecido en el presente Reglamento.

2. El régimen disciplinario se ajustará, en todo caso, a los principios de presunción de inocencia, concentración, información de la acusación y audiencia al interesado.

3. Los funcionarios en prácticas estarán sometidos a las normas de régimen disciplinario establecidas en el Reglamento del Centro de Formación Policial en el que se encuentren en su periodo de formación.
Artículo 120.- Faltas disciplinarias

Las faltas cometidas por los miembros de la Policía Local de Cuenca podrán ser muy graves, graves o leves.

1. Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de las funciones.

b) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

c) El abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos inhumanos degradantes, discriminatorios o vejatorios a las personas que se encuentren bajo su custodia.

d) La no prestación de auxilio con urgencia, en aquellos hechos o circunstancias graves en que sea obligada su actuación.

e) La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los asuntos que conozca por razón de su cargo, que perjudique el desarrollo de la labor Policial o a cualquier persona.

f) El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con el desempeño de sus funciones.

g) Haber sido sancionado por la comisión de 3 ó más faltas graves en el periodo de un año.

h) Embriagarse, consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas con habitualidad durante el servicio, afectando al desarrollo de este.

i) La insubordinación individual o colectiva respecto a las Autoridades o mandos de que dependan.

2. Son faltas graves:

a) La desobediencia o la grave desconsideración con los superiores, compañeros, subordinados o los ciudadanos.

b) El abandono del servicio asignado, sin motivo.

c) El abuso de autoridad en el ejercicio de su cargo.

d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas graves o muy graves de los subordinados.

e) La actuación con abuso de atribuciones en perjuicio de los ciudadanos, si no constituye falta muy grave.

f) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata en el centro de trabajo, sin causa justificada, en situaciones de emergencia cuando sea requerido por sus superiores y en los casos determinados por la Ley.

g) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un periodo de tres meses, cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción por falta leve.

h) Exhibir los documentos de identificación profesional o el arma reglamentaria sin causa justificada, así como su utilización infringiendo las normas establecidas.

i) Asistir de uniforme o haciendo uso u ostentación de los distintivos de identificación a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de actos de servicio o actos oficiales en que la asistencia de uniforme esté indicada.

j) Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos que tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.

k) La grave perturbación del servicio.

l) La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad de todo asunto grave que requiera su conocimiento o decisión urgente.

m) Los actos o conductas que atenten contra el honor  o la dignidad de los funcionarios, contra la imagen del Cuerpo o el prestigio y consideración debida a la Corporación Municipal.

n) El no guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo, cuando se causare perjuicio grave a la administración o se utilice en provecho propio.

o) La reincidencia en la comisión de faltas leves, considerándose como tal, haber sido sancionado por la comisión de tres faltas leves en un periodo de seis meses.

p) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo, que acumulado suponga un mínimo de diez horas al mes, así como el consentimiento de estos hechos por parte del superior.
3. Son faltas leves:

a) No ir provisto en los actos de servicio del uniforme completo y de los medios de protección o acción que reglamentariamente se determinen, siempre que no medie autorización en contrario, así como dar lugar a su extravió, perdida o sustracción por negligencia inexcusable.

b) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga una falta grave.

c) La no asistencia al servicio por un día, salvo justificación, de la que se dará cuenta al Consejo de la Policía Local.

d) La ausencia injustificada del servicio cuando no merezca consideración más grave.

e) La incorrección en el trato con los ciudadanos, los superiores, compañeros, subordinados, u otros miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

f) El descuido o negligencia en el cumplimiento de las funciones o de las legítimas órdenes recibidas.

g) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas reglamentarias de uniformidad.

h) Exhibir los documentos, distintivos de identificación profesional o el arma reglamentaria sin causa justificada, siempre que no constituya falta grave.

i) El mal uso o descuido en la conservación de los locales, material, o demás elementos de los servicios, cuando no constituya falta de mayor gravedad, así como el incumplimiento de las normas dadas en esta materia.

j) La solicitud o concesión de cambios de destino o servicio, mediando cualquier recompensa, ánimo de lucro o falseando las condiciones que los regulan, así como el consentimiento de estos hechos por parte de los superiores.

k) Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclamación o queja  en las relaciones del servicio.

l) La infracción a las normas reglamentarias que regulan el saludo.
Artículo 121.- Sanciones

Por razón de las faltas, a los funcionarios del Cuerpo de Policía Local de Cuenca, les podrán ser impuestas las siguientes sanciones:

a) Por faltas muy graves:

· Separación del servicio.

· Suspensión de funciones por un periodo de 12 a 36 meses.

b) Por faltas graves:

· Suspensión de funciones por menos de 1 año.

· Cambio de destino

· Inmovilización en el escalafón por un periodo no superior a 36 meses.

· Pérdida de 5 a 20 días de remuneración y suspensión de funciones por igual periodo.

c) Por faltas leves:

· Pérdida de 1 a 4 días de remuneración y suspensión de funciones por igual periodo, que no supondrá la pérdida de antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón ni el cambio de servicio o destino habitual.

· Apercibimiento por escrito.
Artículo 122.- Graduación de las sanciones

La gravedad de las faltas disciplinarias se graduará valorando las siguientes circunstancias:

a) La intencionalidad.

b) La perturbación de los servicios o destinos.

c) Los daños y perjuicios producidos a la Administración o los Ciudadanos.

d) La reincidencia en la comisión de faltas.

e) El grado de participación en la acción u omisión.

f) La trascendencia para la seguridad pública. 

CAPITULO II. DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

SECCIÓN I.
DISPOSICIONES COMUNES.

Artículo 123.- Procedimiento
1. No podrán imponerse sanciones disciplinarias a los funcionarios del Cuerpo de la  Policía Local de Cuenca, por faltas muy graves o graves sino en virtud de expediente instruido al efecto, con arreglo a lo dispuesto en este capítulo y en el procedimiento regulado en el capítulo III del presente título, cuya tramitación se regirá por los principios de sumariedad, celeridad, información de la acusación al interesado y audiencia.

2. En el procedimiento para la imposición de sanciones por faltas leves no será preceptiva la previa instrucción del expediente al que se refiere el apartado anterior, rigiéndose el procedimiento por los principios de sumariedad, celeridad, información de la acusación al interesado y audiencia por las normas previstas en este capítulo y en el capítulo II del presente título.
Artículo 124.- Iniciación expediente
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3, de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, la iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no impedirán la incoación de procedimientos disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, la resolución definitiva del expediente solo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, vinculando a la administración la declaración de hechos probados.

2. En los supuestos del párrafo anterior, las medidas cautelares que puedan adoptarse podrán prolongarse hasta que recaiga resolución definitiva en el procedimiento judicial, salvo en cuanto a la suspensión del sueldo, en que se estará a lo dispuesto en la legislación general de funcionarios.

Artículo 125.- Informe consejo policía
1. En todos los expedientes disciplinarios instruidos por faltas muy graves a los miembros del cuerpo de la Policía Local de Cuenca, será preceptivo, antes de dictar la resolución, interesar la emisión de informe del Consejo de Policía, que no será vinculante.

2. Asimismo, deberá solicitarse informe del citado consejo, siempre que lo soliciten expresamente los interesados, en los expedientes instruidos a miembros del referido cuerpo por la comisión de faltas graves, cuando la propuesta de resolución se concrete en alguna de las siguientes sanciones:

A. Suspensión de funciones entre doce y treinta y seis meses.

B. Cambio de destino.

C. Inmovilización en el escalafón más de veinticuatro meses.
Artículo 126.- Inicio de oficio
1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, moción razonada o denuncia.

2. Antes de dictar la providencia de incoación del procedimiento, el órgano competente podrá acordar la práctica de una información reservada para el esclarecimiento de los hechos.

3. De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia, deberá comunicarse dicho acuerdo al firmante de la misma.

4. A los efectos de lo dispuesto en este artículo no será tomada en consideración la denuncia de carácter anónimo.

Artículo 127.- Del nombramiento de instructor
1. En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrarán instructor y secretario a cuyo cargo correrá su tramitación.

2. El nombramiento de instructor recaerá en un funcionario público perteneciente al  cuerpo de la Policía Local de Cuenca, de igual o superior categoría a la del funcionario sometido a expediente, y en caso de que fuese igual, deberá ocupar número anterior en la relación escalafonal.

3. Podrá ser nombrado secretario cualquier funcionario destinado en el Ayuntamiento de Cuenca.

Artículo 128.- Abstención y recusación
1. Serán de aplicación al instructor y al secretario las normas sobre abstención y recusación establecidas en los artículos 20 y 21 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
2. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado tenga conocimiento de quienes son el instructor y el secretario.

3. La abstención y la recusación se plantearán ante el órgano que acordó el nombramiento.

Artículo 129.- Actuaciones del instructor.
La intervención del instructor en todas y cada una de las pruebas practicadas es esencial y no puede ser suplida por la del secretario, considerándose nulas aquellas en caso contrario.

Artículo 130.- Medios de prueba.
1. Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

2. El instructor podrá denegar de oficio la práctica de las pruebas que no se concreten a los hechos por los que se procede y todas las demás que sean, a su juicio, impertinentes o inútiles, motivando la denegación y sin que contra la misma quepa recurso alguno.

3. Todos los organismos y dependencias de la administración están obligados a facilitar al instructor los antecedentes e informes necesarios para el desarrollo de sus actuaciones, salvo precepto legal que lo impida.

Artículo 131.- Información al inculpado.
El instructor vendrá obligado a dar vista al inculpado, a petición de este, de las actuaciones practicadas en cualquier fase del procedimiento, facilitándole copia completa cuando así lo interese.

Artículo 132.- Obligación comunicación instructor.
En cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie la presunta infracción disciplinaria pueda ser calificada como infracción administrativa de otra naturaleza o como infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que hubiere ordenado la incoación, para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial competente o al ministerio fiscal.

Artículo 133.- Archivo actuaciones.
Si en cualquier fase del procedimiento, el instructor deduce la inexistencia de responsabilidad disciplinaria o de pruebas adecuadas para fundamentarla, propondrá resolución por la que se ordene el archivo de las actuaciones, expresando las causas que la motivan, debiendo notificársele al denunciante, si lo hubiese, y al denunciado y disponiéndose, en su caso, lo pertinente en relación al primero.

SECCIÓN II.
PROCEDIMIENTO PARA LAS FALTAS LEVES.

Artículo134.- Del procedimiento por faltas leves.
1. Los órganos competentes para la imposición de sanciones por faltas leves, al recibir comunicación o denuncia, o tener conocimiento de una supuesta infracción de la indicada clase, podrán acordar la realización de información reservada 

2. Si de la misma se desprende responsabilidad disciplinaria, se acordará la incoación del procedimiento con el nombramiento de instructor y secretario, notificándose a los designados para ostentar dichos cargos, quienes, después de realizar las diligencias pertinentes, procederán a citar por el medio mas rápido al inculpado, para que comparezca, indicándole los hechos que motivan dicha citación.

3. En el acto de comparecencia recibirán declaración al inculpado, quien podrá alegar y representar los documentos y justificaciones que estime pertinentes y proponer las pruebas que considere necesarias para su defensa.

Artículo 135.- Propuesta de resolución.
1. Practicadas las pruebas que el instructor juzgue oportunas, formulará propuesta de resolución, en la que fijará con precisión los hechos; la valoración jurídica de los mismos, para determinar, en su caso, la falta que se estime cometida; la responsabilidad del inculpado y la sanción a imponer. La propuesta de resolución se remitirá con todo lo actuado, al órgano que se haya acordado la incoación del procedimiento.

2. En la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá determinarse, con toda precisión, la falta que se estime cometida, señalando el precepto en que aparezca tipificada, el funcionario responsable y la sanción que se le impone.

3. La resolución deberá ser notificada al inculpado, con expresión del recurso o recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de presentarse y los plazos para interponerlos.

4. Asimismo se remitirá copia de la resolución al órgano de administración de personal para constancia en el expediente del interesado.

5. Si se advirtiere, en cualquier momento del procedimiento que los hechos investigados revisten caracteres de falta muy grave o grave, se someterá el asunto al Alcalde, que acordará lo procedente.

SECCIÓN III.
PROCEDIMIENTO PARA LAS FALTAS MUY GRAVES Y GRAVES.

Apartado I. INICIACIÓN.

Artículo 136.- Procedimiento por falta grave o muy  grave
1. El Alcalde- Presidente, al recibir comunicación o denuncia, o tener conocimiento de una supuesta infracción constitutiva de falta muy grave o grave, podrá acordar la práctica de información reservada.

2. En los supuestos en que resulte responsabilidad constitutiva de falta leve deberán cumplirse los trámites establecidos en el procedimiento para las faltas de esta naturaleza.

Artículo 137.- Notificación funcionario
La incoación del procedimiento con el nombramiento de instructor y secretario se notificará al funcionario sujeto a expediente, así como a los designados para ostentar dichos cargos.

Artículo 138.- Procedimiento.
1. Iniciado el procedimiento, el Alcalde- Presidente a petición del jefe  de la policía podrá adoptar las medidas provisionales que estime oportunas para facilitar la marcha del expediente y conseguir la eficacia de la resolución que pudiera recaer si existieran elementos de juicio suficiente para ello.

2. Nunca se adoptarán medidas provisionales que puedan causar perjuicios irreparables a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados en las leyes.

3. Por razones de urgencia derivadas de la necesidad de mantener la disciplina, la ejemplaridad, o por la notoriedad o gravedad de los hechos, el Alcalde-Presidente podrá disponer que los plazos de tramitación del expediente se reduzcan a la mitad de tiempo.

Artículo 139.- De la suspensión provisional
1. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente, de forma motivada, por el Alcalde- Presidente durante la tramitación del procedimiento judicial o disciplinario que se instruya a los funcionarios en los términos y con los efectos señalados a continuación.

2. El funcionario en la situación de suspensión provisional quedará privado temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su condición de funcionario con arreglo a la ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, procediéndose a recogerle los distintivos del cargo y el arma o armas, en su caso. No obstante, el Alcalde- Presidente podrá autorizar el uso de armas reglamentarias cuando circunstancias excepcionales así lo aconsejen.

3. El tiempo de suspensión provisional como consecuencia de expediente disciplinario no podrá exceder de seis meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al interesado.

4. No obstante, el tiempo de suspensión provisional en expediente disciplinario tramitado simultáneamente con procedimiento penal por los mismos hechos, podrá prolongarse hasta que recaiga resolución definitiva en el ámbito penal, excepto en cuanto a la suspensión de sueldo, en que se estará a lo dispuesto en la legislación general de funcionarios.

5. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir el 75% de su sueldo, trienios y pagas extraordinarias, así como la totalidad de la ayuda familiar, pensiones por condecoraciones y de mutilación, excepto en casos de paralización del procedimiento imputable al interesado, que comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización y, de igual manera, no tendrá derecho a percibir haber alguno en caso de incomparecencia en el expediente disciplinario.

6. Salvo cuando se imponga la sanción de separación del servicio o la de suspensión de funciones, el tiempo de duración de la suspensión provisional se computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funcionario a la situación de actividad, con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha de efectos de la suspensión.

Apartado II. DESARROLLO.

Artículo 140.- Procedimiento de oficio.
Con estricta sujeción a los principios de sumariedad y celeridad y con respeto a los plazos establecidos en este reglamento, el procedimiento se impulsará de oficio y se dará cumplimiento a cuantas diligencias y trámites sean procedentes.

Artículo 141.- De las prácticas de diligencias.
El instructor ordenará en el plazo máximo de quince días la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución y, en particular, la práctica de cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a determinar las responsabilidades susceptibles de sanción.

Artículo 142.- De la declaración del inculpado
1. En todo caso y como primeras actuaciones se procederá a recibir declaración al inculpado y a evacuar cuantas diligencias se deduzcan de la comunicación o denuncia que originó el expediente y de lo que aquel hubiera manifestado en su declaración.

2. El instructor deberá proponer en el momento de elaborar el pliego de cargos, a la vista del resultado de las actuaciones practicadas, el mantenimiento o levantamiento de la medida de suspensión provisional que, en su caso, se hubiere adoptado.

Artículo 143.- Del pliego de cargos
1. A la vista de las actuaciones practicadas, el instructor formulará el correspondiente pliego de cargos, si a ello hubiere lugar, comprendiendo en dicho pliego todos y cada uno de los hechos imputados e indicación de las sanciones que puedan ser de aplicación.

2. El pliego de cargos se redactará de forma clara y precisa, en párrafos separados y numerados para cada uno de los hechos imputados, concediéndose al expedientado un plazo de diez días para que pueda contestarlo, alegando cuanto considere oportuno a su defensa y proponiendo la práctica de cuantas pruebas estime necesarias.

Artículo 144.- De las pruebas.
1. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo sin hacerlo, el instructor, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar la apertura de un periodo de diez días, a fin de que puedan practicarse cuantas pruebas juzgue oportunas.

2. Para la práctica de las pruebas propuestas, así como para las acordadas de oficio por el instructor, se notificará previamente al funcionario expedientado, indicándole lugar, fecha y hora en que deberán realizarse.

Artículo 145.- Comunicación al inculpado.
Cumplimentadas las diligencias previstas en el presente capítulo, se dará vista del expediente al inculpado con carácter inmediato para que, en el plazo de diez días, alegue lo que estime pertinente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de interés.

Artículo 146.- Propuesta de resolución.
El instructor formulará, dentro de los cuatro días siguientes a la finalización del plazo previsto en el artículo anterior, propuesta de resolución en la que se fijarán con precisión los hechos, se hará la valoración jurídica de los mismos para determinar si se estima cometida falta y, en su caso, cual sea esta y la responsabilidad del inculpado, señalando la sanción a imponer.

Artículo 147.- Notificación al interesado.
La propuesta de resolución del expediente se notificará por el instructor al interesado, para que, en el plazo de diez días, pueda alegar cuanto considere conveniente a su defensa, incluso respecto a la denegación de pruebas.

Artículo 148.- Comunicación al Alcalde
Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se remitirá, con carácter inmediato, el expediente convenientemente foliado y numerado al Alcalde- Presidente.

Apartado III. TERMINACIÓN.

Artículo 149.- De la resolución
Recibido el expediente, el Alcalde- Presidente procederá, previo examen de lo actuado, tras la práctica de las diligencias complementarias que considere oportunas y, en su caso, dictamen del servicio jurídico, a dictar la resolución motivada que corresponda, si estuviera dentro de sus atribuciones y, en caso contrario, lo remitirá al órgano competente.

Artículo 150.- Nuevas diligencias.
La autoridad competente para imponer la sanción podrá devolver el expediente al instructor para la práctica de aquellas diligencias que, habiendo sido omitidas, resulten imprescindibles para la decisión.

En todo caso, después de practicadas estas diligencias, y antes de remitir de nuevo el expediente a dicha autoridad, se dará vista de lo actuado últimamente al funcionario inculpado, a fin de que, en el plazo de diez días, alegue cuanto estime conveniente en su defensa.

Artículo 151.- Motivación resolución final.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá ser motivada y en ella no se podrán introducir hechos distintos de los que sirvieron de base al pliego de cargos, determinando con toda precisión la falta que se estime cometida, señalando los preceptos en que aparezca recogida la clase de falta, el funcionario responsable y la sanción que se le impone, haciendo expresa declaración en orden a las medidas provisionales, adoptadas durante la tramitación del procedimiento.

2. La resolución del expediente, que pone fin a la vía administrativa, será notificada en forma al expedientado, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que fuere adoptada, con indicación del recurso o recursos que contra la misma procedan, así como el órgano ante el que han de presentarse y los plazos para interponerlos.

3. Si no se aprecia responsabilidad disciplinaria, la resolución habrá de contener las declaraciones pertinentes en orden a las medidas provisionales adoptadas, en su caso.

Artículo 152.- Finalización procedimiento
El procedimiento disciplinario terminará por resolución expresa o por archivo como consecuencia de la pérdida de la condición de funcionario, pero habrá de continuar hasta la resolución, en todo caso, si hubiese terceros afectados por los hechos objeto del procedimiento o se instruyese por falta muy grave.

Apartado IV. COMPETENCIA SANCIONADORA.

Artículo 153.- De la competencia para la incoación del expediente.

1. El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, será el único competente para incoar expediente disciplinario y, en su caso, sancionar a los miembros de la Policía Local de Cuenca.

2. Corresponderá al Pleno del Ayuntamiento acordar la separación del servicio de los integrantes del Cuerpo de Policía Local de Cuenca.

Artículo 154.- Órganos competentes incoación
Los órganos competentes para la imposición de una sanción lo son también para ordenar la incoación del correspondiente procedimiento.

Apartado V. EJECUCIÓN.

Artículo 155.- De la ejecución de las sanciones
1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los términos de la resolución en que se impongan y la naturaleza de las mismas, en el plazo máximo de un mes salvo que por causas justificadas se establezca otro distinto en dicha resolución.

2. El cumplimiento se efectuará en la forma en que perjudique menos al sancionado.

Artículo 156.- Ejecutividad de las sanciones
Las sanciones disciplinarias impuestas a los funcionarios del cuerpo de la Policía Local de Cuenca, serán inmediatamente ejecutivas, no suspendiendo su cumplimiento la interposición de ningún tipo de recurso, administrativo o judicial, si bien la autoridad a quien compete resolverlo podrá suspender, de oficio o a instancia de parte, la ejecución de la sanción impuesta, en el caso de que dicha ejecución pudiera causar perjuicio de imposible o de difícil reparación.

Artículo 157.- Pago sanciones económicas
1. Las sanciones de pérdida de remuneración se harán efectivas por el servicio de personal inmediatamente con cargo al sancionado.

2. No obstante lo anterior, cuando el sancionado lo sea por falta grave, podrá, previa comunicación al correspondiente habilitado, fraccionar el pago durante los cinco meses siguientes al de la imposición de la sanción.

3. Para la determinación de estas sanciones se tomará como base la totalidad de las remuneraciones íntegras mensuales que percibiese el funcionario en el momento de la comisión de la falta, dividiéndose la misma por 30.

Artículo 158.- Anotación en los expedientes.
Las sanciones disciplinarias se anotarán en los respectivos expedientes personales con indicación de las faltas que las motivaron.

1.  Las faltas y sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 3 años, por faltas graves al año y por faltas leves al mes.

2. El plazo de prescripción de las faltas se interrumpirá por la iniciación del procedimiento disciplinario, continuando si el expediente estuviera paralizado más de 6 meses por causa no imputable al afectado, el de las sanciones se interrumpirá desde que se quebrante el cumplimiento de la sanción, cuando su ejecución ya hubiera comenzado.

3. Podrá acordarse la cancelación de aquellas anotaciones a instancia del interesado que acredite buena conducta en el servicio desde que se le impuso la sanción. la cancelación de anotaciones por faltas leves se realizara a petición del interesado a los seis meses de la fecha de su cumplimiento. la cancelación producirá el efecto de anular la anotación sin que pueda certificarse de ella, salvo cuando lo soliciten las autoridades competentes para ello y a los exclusivos efectos de su expediente personal. 
Artículo 159.- Medidas preventivas

Al inicio de la tramitación de un procedimiento sancionador o durante aquella, el Alcalde podrá adoptar, si lo estima oportuno, alguna de las siguientes medidas preventivas:

a) Suspensión provisional, que se ajustará al régimen establecido para los funcionarios del Estado.

b) Retirada temporal del arma de fuego y de la credencial reglamentaria.

c) Prohibición de acceso a las dependencias de la Policía Local sin autorización.
Disposición Final

En lo referente a la segunda actividad, regulada en el Título IV, la aplicación tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2.009.

El presente Reglamento entrará en vigor conforme a la normativa de Régimen Local.”
SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días hábiles.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobado definitivamente el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Policía Local.

4).- Aprobación inicial, si procede, de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público.
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 5 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 3 votos en contra de los Concejales del Grupo Socialista, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público que a continuación se recoge:

“ORDENANZA GENERAL DE GESTION, RECAUDACION E INSPECCION DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PUBLICO MUNICIPALES

SECCION I - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

1.- La presente Ordenanza General, dictada al amparo de lo previsto en el artículo 106.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los artículos 11, 12.2 y 15.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRHL) y la Disposición adicional cuarta, apartado 3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, contiene normas aplicables al ejercicio de las competencias de este municipio en las materias de gestión, recaudación e inspección de los tributos y otros ingresos de Derecho público municipales.

2.- Se dicta esta Ordenanza para:

a) Desarrollar lo previsto en la Ley General Tributaria en aquellos aspectos referentes a los procedimientos tributarios de gestión, inspección y recaudación, llevados a cabo por este Ayuntamiento.

b) Regular aquellos aspectos comunes a diversas Ordenanzas fiscales, evitando así su reiteración.

c) Informar a los ciudadanos de las normas vigentes así como de los derechos y garantías de los contribuyentes, cuyo conocimiento puede facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza se aplicará en la gestión de los ingresos de Derecho público cuya titularidad corresponda al Ayuntamiento de Cuenca. 

Esta Ordenanza General, así como las Ordenanzas fiscales específicas de los tributos municipales, obligarán en el término municipal de Cuenca y se aplicarán de acuerdo con los principios de residencia efectiva y territorialidad, según la naturaleza del derecho.

Por Decreto del Alcalde se podrán dictar disposiciones interpretativas y aclaratorias de esta Ordenanza y de las Ordenanzas reguladoras de cada exacción.

SECCION II.– APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS EN EL AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Artículo 3.- Aspectos generales

La tramitación de los expedientes estará guiada por los criterios de racionalidad y eficacia, procurando asimismo simplificar los trámites que debe realizar el ciudadano.

El Alcalde podrá delegar el ejercicio de competencias y la firma de resoluciones administrativas, salvo que legalmente se prohibiera tal delegación.

Artículo 4.- Comunicaciones informativas y consultas tributarias.

Se informará a los contribuyentes que lo soliciten de los criterios administrativos existentes para la aplicación de la normativa tributaria.

Las solicitudes formuladas verbalmente, se responderán de igual forma.

Las consultas tributarias escritas se formularán antes de la finalización del plazo establecido para el ejercicio de los derechos, la presentación de declaraciones o autoliquidaciones o el cumplimiento de otras obligaciones tributarias y se contestarán por escrito en el plazo de seis meses desde su presentación.

Artículo 5.- Consultas en el padrón de habitantes

Los funcionarios responsables de los Servicios de Gestión y Recaudación pueden efectuar consultas en el padrón de habitantes, limitadas a los datos indispensables para la eficaz gestión de los tributos municipales.

Tienen este carácter de datos con trascendencia tributaria los siguientes:

a) NIF, nombre y apellidos, o razón social y domicilio declarado de las personas que por primera vez se han empadronado en el Municipio, o han solicitado la baja en el Padrón.

Los datos señalados resultan de imprescindible consulta para verificar la correcta tributación en el Ayuntamiento donde residen los contribuyentes, dado el principio de territorialidad que rige la exacción de los tributos municipales.

b) NIF, nombre y apellidos, o razón social y nuevo domicilio de los contribuyentes que declaren cambios de dirección dentro del Municipio.

Estos datos son imprescindibles para practicar correctamente la notificación personal de los actos de liquidación y recaudación de los tributos municipales.

Artículo 6.- Acceso a archivos y registros administrativos

El acceso a los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido a la fecha de la solicitud y que obren en los archivos administrativos únicamente podrá ser solicitado por el obligado tributario que haya sido parte en el procedimiento tributario, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley General Tributaria.

El obligado que sea parte en una actuación o procedimiento tributario podrá obtener a su costa copia de los documentos que figuren en el expediente, salvo que afecten a intereses de terceros o a la intimidad de otras personas o que así lo disponga la normativa vigente. Las copias se facilitarán en el trámite de audiencia o, en defecto de éste, en el de alegaciones posterior a la propuesta de resolución.

Artículo 7.- Registros

El Registro General Municipal estará abierto de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.

A efectos del cómputo de plazos para dictar resolución, se entenderá como fecha de presentación del correspondiente escrito la fecha de recepción en el registro de entrada municipal.

Registrado un documento, se estampará en el mismo nota expresiva de la fecha en que se inscribe y número de orden que le haya correspondido. El encargado del registro una vez efectuada la inscripción, procederá a distribuir los documentos entre los departamentos competentes, para su oportuna tramitación.

Articulo 8 .- Cómputo de plazos

Siempre que no se exprese otra cosa, cuando los plazos se indiquen por días, se entiende que son hábiles, y se excluyen del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

A efectos de recaudación de los ingresos, tanto en período voluntario como en período ejecutivo, si el vencimiento de cualquier plazo coincide con un sábado o un día inhábil, se trasladará el vencimiento al primer día hábil siguiente.

Cuando los plazos se señalen por días naturales, se hará constar esta circunstancia en las correspondientes notificaciones.

Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Los plazos expresados en días se contarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en se produzca la estimación o la desestimación por silencio administrativo.

Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el interesado, e inhábil en este Municipio, o a la inversa, se considerará inhábil en todo caso

Excepcionalmente, de oficio o a petición de los interesados, se podrá conceder una ampliación de lazos que no exceda de la mitad de los mismos. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.

El acuerdo de concesión o la denegación de la ampliación o del aplazamiento no serán susceptibles de recurso o reclamación.

Artículo 9.- Tramitación de expedientes.

De los escritos que se presenten los interesados podrán exigir el correspondiente recibo, admitiéndose como tal una copia en la que figura la fecha de presentación.

Si las solicitudes no reúnen todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución de órgano competente, que deberá ser notificada al interesado.

En la resolución de expedientes de naturaleza homogénea, se observará el orden riguroso de incoación.

Artículo 10.- Obligación de resolver, motivación y plazo.

El Ayuntamiento está obligado a resolver expresamente todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos de aplicación de los tributos, así como a notificar dicha resolución expresa. Se exceptúa dicho deber de resolver expresamente en los casos siguientes:

- En los procedimientos relativos al ejercicio de derechos que sólo deban ser objeto de comunicación por el obligado tributario.

- Cuando se produzca la caducidad, la pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento, la enuncia o el desistimiento de los interesados.

El plazo máximo en que debe notificarse la resolución será de seis meses, salvo que la normativa aplicable fije un plazo distinto.
El plazo se contará:

a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha de notificación del acuerdo de inicio.

b) En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, desde la fecha en que el documento haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

Queda excluido de lo dispuesto en este apartado el procedimiento de apremio, cuyas actuaciones podrán extenderse hasta el plazo de prescripción del derecho de cobro.

Se señalan en concreto los siguientes plazos, de interés particular.

a) El recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, se resolverá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su presentación y se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo.

b) La concesión de beneficios fiscales en los tributos locales se resolverá en el plazo máximo de seis meses. Si en dicho plazo no ha recaído resolución, se entenderá desestimada la solicitud.

SECCION III. LA GESTION TRIBUTARIA
CAPITULO I -  DE CREDITOS TRIBUTARIOS DE VENCIMIENTO PERIODICO

Artículo 11.-  Impuesto sobre Bienes Inmuebles

1.- El padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se elaborará en base al padrón catastral formado por la Gerencia Territorial del Catastro, al que se incorporarán las alteraciones de orden físico, económico y jurídico aprobadas por el Catastro y aquellas que sean consecuencia de hechos o actos conocidos por el Ayuntamiento y en los términos convenidos con el Catastro.

El Ayuntamiento comunicará a la Gerencia del Catastro las nuevas construcciones, susceptibles de generar un alta catastral, para las que se haya otorgado la correspondiente licencia o autorización municipal, en los términos determinados en la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2.- Las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se produzcan en los bienes gravados tendrán efectividad desde el día primero del año siguiente, pudiendo incorporarse en el padrón correspondiente a este período dichas variaciones si de las mismas no ha derivado modificación de la base imponible.

3.- Cuando se conozca de la realización de construcciones sobre un bien inmueble y se notifique el nuevo valor catastral en un ejercicio posterior al de su conclusión, dicho valor tendrá efectividad desde el inicio del año natural inmediatamente siguiente al del fin de las obras.

En consecuencia, el Ayuntamiento liquidará el Impuesto sobre bienes inmuebles correspondiente a los ejercicios siguientes al de finalización de la construcción, en base al valor catastral asignado a suelo y construcción.

4.- La liquidación comprenderá un período que se iniciará en el año siguiente al de conclusión de las obras y acabará en el ejercicio en que se practica la liquidación, siempre que dicho período no sea superior al plazo de prescripción. Si tal período excede del plazo de prescripción, solo se liquidará el IBI correspondiente a los años no prescritos.

5.- La base liquidable se determinará aplicando las reducciones legales, cuya cuantía será fijada y comunicada por la Gerencia Territorial del Catastro, o por el Ayuntamiento, en los términos previstos legalmente.

6.- Los sujetos pasivos están obligados a presentar declaraciones de alta, baja o variación cuando las alteraciones de los bienes tengan trascendencia para la liquidación del impuesto.

No obstante cuando, resultando fehacientemente acreditada la referencia catastral, la transmisión de dominio se formalice en escritura pública o se solicite su inscripción en el Registro de la Propiedad en el plazo de dos meses desde el acto o negocio de que se trate, el interesado quedará eximido de la obligación de declarar la variación.

7.- A los efectos previstos en el apartado anterior, el Ayuntamiento convendrá con los Notarios y con el Registro de la Propiedad el procedimiento más idóneo, en orden a materializar la colaboración que permita conocer puntualmente las variaciones de propiedad de los inmuebles. Se procurará que las comunicaciones de datos con trascendencia tributaria se efectúen por vía informática y con la mayor simplicidad.

En particular, se establece el acceso periódico y regular de los funcionarios municipales autorizados al Índice Único Informatizado del Consejo General del Notariado como medio de conocer las transmisiones de inmuebles ubicados en el Municipio, formalizadas en cualquier Notaría de España.

8.- La comunicación del Notario, o del Registrador de la Propiedad, servirá para cambiar la titularidad en el padrón del IBI y para liquidar el Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

9.- El Ayuntamiento facilitará a los Notarios por el medio más rápido posible, certificación de las deudas pendientes por IBI, correspondientes al bien que se desea transmitir, al objeto de que puedan advertir a los comparecientes de tal extremo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 64 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Asimismo, se informará, sobre las deudas existentes por IBI, a los particulares que demuestren un interés legítimo.

10.- El adquirente de un bien inmueble responde, por afección del mismo, del pago de las deudas no prescritas por Impuesto sobre bienes inmuebles existentes en la fecha de la transmisión.

11.- A efectos de determinar las cuotas tributarias que deben figurar en el padrón, se aplicarán los tipos impositivos y beneficios fiscales aprobados por el Ayuntamiento, así como el coeficiente de actualización de valores catastrales aprobado por Ley de Presupuestos Generales del Estado. No será preciso proceder a la notificación individualizada de tales modificaciones, puesto que las mismas proceden de la Ordenanza fiscal reglamentariamente tramitada y de una Ley estatal de general y obligatoria aplicación.

12.- En los procedimientos de valoración colectiva, no será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias cuando se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral y la base liquidable.

Artículo 12.-  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

1.- El padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se formará en base al padrón del año anterior, incorporando las altas y los efectos de otras modificaciones (transferencias, cambios de domicilio y bajas) formalizadas en el ejercicio inmediatamente anterior.

2.- Será sujeto pasivo del impuesto la persona física o jurídica que figure como titular del vehículo en el Registro Central de Tráfico, salvo que se acredite fehacientemente que el vehículo fue transmitido antes del día primero del ejercicio a que se refiere el tributo exigido y que el transmitente comunicó a Tráfico la venta del vehículo.

3.- A efectos de determinar las tarifas a que se refiere el artículo 95 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se considerará potencia del vehículo la resultante de aplicar la fórmula establecida por el Anexo V del Reglamento General de Vehículos.

4.- Para obtener la deuda tributaria que constará en el padrón, sobre las tarifas citadas en el punto anterior se aplicará el coeficiente de incremento aprobado en la Ordenanza fiscal, que podrá ser diferente para las diversas clases de vehículos, y para cada uno de los tramos fijados por la Ordenanza, en relación a cada clase de vehículo.

5.- No será preciso proceder a la notificación individualizada de las modificaciones originadas por variación del coeficiente de incremento, o del cuadro de tarifas, ya que las mismas proceden de la Ordenanza fiscal reglamentariamente tramitada y de una Ley estatal de general y obligatoria aplicación.

6.- Cuando el vehículo se adquiera por primera vez, o cuando el transmitente sea una empresa dedicada a la compraventa de vehículos, la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales, debiéndose satisfacer la cuota que corresponde a los trimestres que restan por transcurrir, incluido aquél en que tiene lugar la adquisición.

7.- En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el tributo se exigirá en régimen de autoliquidación.

Igualmente, se exigirá el impuesto en este régimen en el supuesto de rehabilitación de un vehículo cuando ésta se realice en ejercicios posteriores al de tramitación de la correspondiente baja.

El ingreso se podrá efectuar en las entidades bancarias colaboradoras.

El impreso para presentar la autoliquidación se facilitará en las mencionadas oficinas. 

8.- En los supuestos de baja -definitiva o temporal- anotada en el Registro de Tráfico, se procederá a la exclusión del vehículo del padrón del impuesto del ejercicio siguiente.

9.- Cuando se trate de baja definitiva, o baja temporal por sustracción del vehículo, se procederá al prorrateo de la cuota del impuesto; la cuantía a satisfacer es la correspondiente a los trimestres naturales transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluido aquél en que se formaliza la baja.

10.- El prorrateo a que se refiere el apartado anterior originará el derecho a la devolución del ingreso indebido, que deberá ser solicitado por el interesado. Tratándose de bajas temporales por sustracción del vehículo, los efectos se producirán con referencia a la fecha del robo, pudiéndose formular la correspondiente solicitud dentro de los tres meses siguientes.

Artículo 13.-  Impuesto sobre Actividades Económicas

1.- El padrón fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas se elaborará en base a la matrícula de contribuyentes formada por la Administración Estatal, comprensiva de los sujetos pasivos obligados al pago del impuesto por no resultarles de aplicación las exenciones legales. 

2.- Sobre las cuotas mínimas, fijadas por la Administración Estatal, se aplicarán el coeficiente de ponderación fijado en el artículo 86 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el coeficiente de situación, aprobado por el Ayuntamiento al amparo de lo que autoriza el artículo 87 de dicha Ley y los beneficios fiscales que resulten procedentes, al estar previstos legalmente o en la Ordenanza fiscal.

3.- La matrícula se formará anualmente y comprenderá los datos que determinen la normativa que resulte aplicable y las instrucciones que, en desarrollo de la misma, dicte la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4.- Las variaciones en la cuota tributaria originadas por modificación del coeficiente de situación previstas en el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o del tipo de recargo provincial establecido en el artículo 134 de la misma Ley, así como las resultantes de la modificación legal de las tarifas del impuesto, no requerirán notificación individualizada, ya que proceden de normas de aplicación general y obligatoria en su ámbito territorial.

Artículo 14.-  Tasas

1.- Los padrones se elaborarán en base al padrón del ejercicio anterior, incorporando las modificaciones derivadas de la variación de tarifas aprobadas en la Ordenanza fiscal correspondiente, así como otras incidencias que no constituyan alteración de los elementos esenciales determinantes de la deuda tributaria y que fueran conocidas por el Ayuntamiento.

2.- Las variaciones en la cuota tributaria originadas por modificación de las tarifas contenidas en la Ordenanza fiscal no precisan de notificación individualizada, en cuanto dicha Ordenanza ha sido expuesta al público y tramitada reglamentariamente.

3.- Las ordenanzas fiscales podrán determinar los plazos y medios de pago de las tasas, en función de las particularidades de los hechos imponibles sujetos a tributación.

Artículo 15.- Aprobación de padrones

1.- Los padrones fiscales se elaborarán por el Servicio de Gestión Tributaria, correspondiendo a la Intervención de Fondos su fiscalización y toma de razón y al Alcalde su aprobación.

2. Los padrones fiscales, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos tributarios determinantes de las mismas, se expondrán al público en las oficinas de este Ayuntamiento durante un mes a contar desde el inicio del período de cobro voluntario.

3. Contra la exposición pública de los padrones, y de las liquidaciones en los mismos incorporadas, se podrá interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del período de exposición pública del padrón.

Artículo 16.- Calendario fiscal

Con carácter general, se establecerán los períodos para pagar los tributos de cobro periódico por recibo, mediante la aprobación anual de un calendario fiscal. En su defecto, se establece que los períodos de cobro en voluntaria de estos tributos serán los siguientes:

· Del 1 de junio al 15 de agosto, primera voluntaria.

· Del 1 de septiembre al 15 de noviembre, segunda voluntaria.

Cuando se modifique el período de cobro de un tributo de vencimiento periódico, no será preciso notificar individualmente a los sujetos pasivos tal circunstancia.

Artículo 17.- Anuncios de cobranza

1.- La comunicación del periodo de pago se llevará a cabo de forma colectiva, publicándose el correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Dicho edicto podrá divulgarse por los medios de comunicación que se consideren adecuados.

2.- El anuncio de cobranza deberá contener, al menos:

a. El plazo de ingreso.

b. La modalidad de cobro utilizable.

c. Los lugares, días y horas de ingreso.

d. La advertencia de que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Artículo 18.- Liquidaciones en tributos de vencimiento periódico.

Una vez notificada individualmente la liquidación correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, la exacción de los tributos de cobro periódico se llevará a cabo mediante recibos incorporados a un padrón fiscal.

CAPITULO II - DE VENCIMIENTO NO PERIODICO

Artículo 19.-  Liquidaciones en tributos de vencimiento no periódico

1.- El Ayuntamiento practicará liquidación en aquellos tributos de vencimiento no periódico en que no se haya establecido el sistema de autoliquidación.

2.- La aprobación de las liquidaciones compete al Concejal de Economía y Hacienda, a cuyo efecto se elaborará una relación resumen de los elementos tributarios, en la que deberá constar la toma de razón de la Intervención.

3. Dichas liquidaciones se notificarán con expresión de:

a) La identificación del obligado tributario.

b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.

c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el mismo, con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, así como de los fundamentos de derecho.

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de presentarse y plazo para su interposición.

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

f) Su carácter de provisional o definitiva.

4. No se girarán liquidaciones cuya cuota tributaria sea inferior a 6,01 Euros, excepto en aquellos casos que formen parte de una relación notificada a un mismo sujeto pasivo.

Artículo 20.-  Presentación de declaraciones y autoliquidaciones.

1.- Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las declaraciones establecidas legalmente.

2.- En el caso de liquidaciones resultantes de declaraciones necesarias para la práctica de las mismas, presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración, se aplicarán los recargos previstos en el artículo 27 de la Ley General Tributaria.

3. Las declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones presentadas por los sujetos pasivos tendrán carácter provisional.

4. Las autoliquidaciones presentadas por los obligados tributarios podrán ser objeto de verificación y comprobación por el Ayuntamiento, que practicará, en su caso, la liquidación que proceda.

5. En el supuesto de no practicarse en plazo la declaración o autoliquidación por el sujeto pasivo, el Ayuntamiento podrá requerir a éste para que aporte los documentos necesarios para llevar a efecto la liquidación del impuesto o practicar la correspondiente liquidación cuando los elementos de prueba que obren en su poder pongan de manifiesto la realización del hecho imponible, calculando en ambos casos los intereses de demora y sin perjuicio de las sanciones tributarias que, en su caso, puedan imponerse.

6. Las liquidaciones a que hacen referencia los apartados 4 y 5 anteriores se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y con expresión de los recursos procedentes.

CAPITULO III - NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 21.-  Notificación de las liquidaciones.

1.- En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, serán notificadas colectivamente las sucesivas liquidaciones, al amparo de lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

2.- En los tributos de vencimiento singular, la notificación de las liquidaciones se realizará por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción, así como de la fecha, la identidad de quien recibe la notificación y el contenido del acto notificado. La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente. 

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará en el lugar señalado a tal efecto por el obligado tributario o su representante o, en su defecto, en el domicilio fiscal de uno u otro.

En los procedimientos iniciados de oficio, la notificación podrá practicarse en el domicilio fiscal del obligado tributario o su representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se desarrolle la actividad económica o en cualquier otro adecuado a tal fin.

4. Cuando la notificación se practique en el lugar señalado al efecto por el obligado tributario o por su representante, o en el domicilio fiscal de uno u otro, de no hallarse presentes en el momento de la entrega, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así como los empleados de la comunidad de vecinos o de propietarios donde radique el lugar señalado a efectos de notificaciones o el domicilio fiscal del obligado o su representante.

5. El rechazo de la notificación realizado por el interesado o su representante implicará que se tenga por efectuada la misma.

6. Cuando no sea posible efectuar la notificación al obligado tributario o a su representante por causas no imputables a la Administración e intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar.

En este supuesto, se citará al obligado o a su representante para ser notificados por comparecencia por medio de anuncios que se publicarán, por una sola vez para cada interesado, en el Boletín Oficial de la Provincia.

La publicación en el BOP se efectuará los días cinco y veinte de cada mes o, en su caso, el día inmediato hábil posterior.

Estos anuncios podrán exponerse asimismo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento correspondiente al último domicilio fiscal conocido. En el caso de que el último domicilio conocido radicara en el extranjero, el anuncio se podrá exponer en el consulado o sección consular de la embajada correspondiente.

En la publicación en el boletín oficial constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del obligado tributario o su representante, el procedimiento que las motiva, el órgano competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las mismas deberá comparecer para ser notificado.

En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el correspondiente boletín oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán ser notificados.

CAPITULO IV - CONCESION DE BENEFICIOS FISCALES

Artículo 22.- Solicitud y efectos de la concesión

1.- La solicitud de beneficios fiscales se formulará de modo y en plazo fijado legalmente o en las Ordenanzas fiscales. La concesión o denegación de exenciones, reducciones o bonificaciones se ajustará a la normativa específica de cada tributo y a las prescripciones establecidas en la Ordenanza fiscal correspondiente.

Salvo previsión legal o reglamentaria en contra, la concesión de beneficios fiscales tiene carácter rogado, por lo que los mismos deberán ser solicitados, mediante instancia dirigida al Alcalde, que deberá acompañarse de la documentación correspondiente.

2.- El acuerdo de concesión o denegación de los beneficios fiscales de carácter rogado se adoptará en el plazo de seis meses contados desde la fecha de la solicitud. Si no se dicta resolución en este plazo, la solicitud formulada se entenderá desestimada.

Con carácter general, la concesión de beneficios fiscales no tendrá carácter retroactivo, por lo que en caso de concederse, sus efectos comenzarán a operar desde el momento en que por primera vez tenga lugar el devengo del tributo con posterioridad a la fecha de solicitud del beneficio fiscal.

3.- Cuando se trate de beneficios fiscales que han de otorgarse de oficio, se aplicarán en el momento de practicar la liquidación, siempre que el Ayuntamiento  disponga de la información acreditativa de los requisitos exigidos para su disfrute.

En particular, la posibilidad de fraccionar el pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles establecida a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus recibos, se aplicará sin necesidad de solicitud previa. Si la domiciliación no fuera atendida, se exigirá la cuota total.

4.- Al objeto de reducir el número de certificados exigibles, siempre que resulte procedente, se acompañará a la solicitud del beneficio fiscal, el consentimiento del interesado para que el Servicio gestor municipal pueda obtener la certificación acreditativa del cumplimiento de algunos requisitos

CAPITULO V - PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN

Artículo 23.-  Revisión de actos en vía administrativa.

Respecto de los procedimientos especiales de revisión de los actos dictados en materia de gestión tributaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los párrafos siguientes:

a) La devolución de ingresos indebidos y la rectificación de errores materiales en el ámbito de los tributos locales se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 32 y 220 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) No serán en ningún caso revisables los actos administrativos confirmados por sentencia judicial firme.

Los actos dictados en materia de gestión de los restantes ingresos de derecho público de las entidades locales, también estarán sometidos a los procedimientos especiales de revisión conforme a lo previsto en este apartado.

Artículo 24.- Recurso de reposición y reclamación económico-administrativa.

1.- Contra los actos dictados por el Ayuntamiento en vía de gestión de los tributos propios y los restantes ingresos de Derecho público, podrá interponerse recurso de reposición. 

Contra la resolución, en su caso, del citado recurso de reposición, podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo municipal. La resolución que se dicte por este órgano pone fin a la vía administrativa y contra ella sólo cabrá la interposición del recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

El recurso de reposición podrá interponerse en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- Será competente para conocer y resolver el recurso de reposición el órgano que haya dictado el acto administrativo impugnado. No obstante, cuando un órgano actúa por delegación de otro órgano de la misma Administración, el recurso se presentará ante el delegante y al mismo corresponderá resolver.

3.- El plazo para interponer reclamación económico-administrativa será de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto impugnado, o desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, excepto que la norma aplicable fije otro plazo.

Artículo 25.-  Recurso contencioso administrativo.

1.- Con carácter general y excepto en los supuestos en que proceda interponer reclamación económico-administrativa contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse recurso contencioso administrativo en los plazos siguientes:

a) Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición.

b) Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que haya de entenderse desestimado el recurso de reposición.

2.- El plazo para interponer el recurso contencioso administrativo contra la aprobación o la modificación de las Ordenanzas fiscales será de dos meses contados desde el día siguiente a la fecha de publicación de su aprobación definitiva.

Artículo 26.- Revisión de oficio y declaración de lesividad.

1.- Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración de nulidad de pleno derecho y la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, en los casos y de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 217 y 218 de la Ley General Tributaria.

2.- En los demás casos, el Ayuntamiento no podrá anular sus propios actos declarativos de derechos, y su revisión requerirá la previa declaración de lesividad para el interés público y su impugnación en vía contencioso-administrativa, con arreglo a la Ley de dicha Jurisdicción. El Ayuntamiento podrá declarar lesivos para el interés público sus actos y resoluciones favorables a los interesados que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, a fin de proceder a su posterior impugnación en vía contencioso-administrativa.

Artículo 27.- Revocación de actos y rectificación de errores.

1.- El Ayuntamiento podrá revocar sus actos en beneficio de los interesados cuando se estime que infringen manifiestamente la ley, cuando circunstancias sobrevenidas que afecten a una situación jurídica particular pongan de manifiesto la improcedencia del acto dictado, o cuando en la tramitación del procedimiento se haya producido indefensión a los interesados.

La revocación no podrá constituir, en ningún caso, dispensa o exención no permitida por las normas tributarias, ni ser contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.

2.- Se podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado, los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que no hubieren transcurrido cuatro años desde que se dictó el acto objeto de rectificación.

CAPITULO VI - SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 28.- Suspensión por interposición de recursos

1. La ejecución del acto impugnado quedará suspendida automáticamente a instancia del interesado si se garantiza el importe de dicho acto, los intereses de demora que genere la suspensión y los recargos que pudieran proceder.

Si la impugnación afectase a una sanción tributaria, la ejecución de la misma quedará suspendida automáticamente sin necesidad de aportar garantías de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del art. 212 de la Ley General Tributaria.

2. Las garantías necesarias para obtener la suspensión automática a la que se refiere el apartado anterior serán exclusivamente las siguientes:

a) Depósito de dinero o valores públicos.

b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución.

c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de reconocida solvencia para los supuestos que se establezcan en la normativa tributaria.

3. Cuando el interesado no pueda aportar las garantías necesarias para obtener la suspensión a que se refiere el apartado anterior, se acordará la suspensión previa prestación de otras garantías que se estimen suficientes, y podrá modificarse la resolución sobre la suspensión en los casos previstos en el segundo párrafo del apartado siguiente.

4. Podrá suspenderse la ejecución del acto con dispensa total o parcial de garantías cuando dicha ejecución pudiera causar perjuicios de difícil o imposible reparación.

En los supuestos a los que se refiere este apartado, podrá modificarse la resolución sobre la suspensión cuando aprecie que no se mantienen las condiciones que motivaron la misma, cuando las garantías aportadas hubieran perdido valor o efectividad, o cuando conozca de la existencia de otros bienes o derechos susceptibles de ser entregados en garantía que no hubieran sido conocidos en el momento de dictarse la resolución sobre la suspensión.

5. Se podrá suspender la ejecución del acto recurrido sin necesidad de aportar garantía cuando se aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir en error aritmético, material o de hecho.

6. Si el recurso no afecta a la totalidad de la deuda tributaria, la suspensión se referirá a la parte reclamada, y quedará obligado el reclamante a ingresar la cantidad restante.

7. Se mantendrá la suspensión producida en vía administrativa cuando el interesado comunique al Ayuntamiento en el plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo que ha interpuesto dicho recurso y ha solicitado la suspensión en el mismo.

Dicha suspensión continuará, siempre que la garantía que se hubiese aportado en vía administrativa conserve su vigencia y eficacia, hasta que el órgano judicial adopte la decisión que corresponda en relación con la suspensión solicitada.

Tratándose de sanciones, la suspensión se mantendrá, en los términos previstos en el párrafo anterior y sin necesidad de prestar garantía, hasta que se adopte la decisión judicial.

8. Cuando el Ayuntamiento tenga conocimiento de la desestimación de un recurso contencioso-administrativo, contra una liquidación que se encuentra en período de pago voluntario, deberá notificar la deuda resultante comprensiva del principal más los intereses de demora acreditados en el período de suspensión.

Cuando la deuda suspendida se encuentra en vía de apremio, antes de continuar las actuaciones ejecutivas contra el patrimonio del deudor, se le requerirá el pago de la deuda suspendida más los intereses de demora devengados durante el tiempo de la suspensión.

El pago de las cantidades exigibles, según lo previsto en este apartado se deberá efectuar en los términos establecidos en el artículo 62.2 de la LGT y en el apartado 7 del presente artículo.

9. La ejecución del acto o resolución impugnado mediante un recurso extraordinario de revisión no podrá suspenderse en ningún caso.

Artículo 29.- Otras suspensiones

1.- La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo, pero no el devengo del interés de demora.

Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse hasta el momento en que se notifique al obligado el acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

2.- Cuando la solicitud de aplazamiento de pago o compensación, se presente en período voluntario, si al finalizar este plazo está pendiente de resolución la mencionada solicitud, no se expedirá providencia de apremio.

3.- El Ayuntamiento podrá iniciar o, en su caso, continuar el procedimiento de apremio durante la tramitación del aplazamiento o fraccionamiento. No obstante, deberán suspenderse las actuaciones de enajenación de los bienes embargados hasta la notificación de la resolución denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento.

A estos efectos, es necesario que el Técnico del Servicio de Recaudación justifique la propuesta de suspensión, la cual, si es oportuno, deberá ser autorizada por el Tesorero.

4.- Será causa de suspensión del procedimiento de apremio sobre los bienes o derechos controvertidos, la interposición de tercería de dominio. Esta suspensión será acordada por el Tesorero, una vez se hayan adoptado las medidas de aseguramiento que procedan, según lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y, vistos los documentos originales en que el tercerista fundamenta su derecho.

Si la tercería fuera de mejor derecho proseguirá el procedimiento hasta la realización de los bienes y el producto obtenido se consignará en depósito a resultas de la resolución de la tercería.

Artículo 30.- Paralización del procedimiento

1.- Cuando concurran circunstancias excepcionales diferentes de las previstas en el apartado anterior, el Técnico del Servicio de Recaudación podrá formular propuesta justificada de paralización del procedimiento, que en su caso deberá ser autorizada por el Tesorero.

2.- El procedimiento de apremio se suspenderá de forma automática por los órganos de recaudación, sin necesidad de prestar garantía, cuando el interesado demuestre que se ha producido en su perjuicio error material, aritmético o de hecho en la determinación de la deuda, que la misma ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida o que ha prescrito el derecho a exigir el pago.

Artículo 31.- Suspensión de la ejecución de sanciones.

1.- La ejecución de las sanciones tributarias que hayan sido objeto de recurso de reposición, quedará automáticamente suspendida en período voluntario sin necesidad de aportar garantía hasta que sean firmes en vía administrativa.

Esta suspensión se aplicará automáticamente por los órganos encargados del cobro de la deuda, sin necesidad de que el contribuyente lo solicite.

2.- Una vez la sanción sea firme en vía administrativa, los órganos de recaudación no iniciarán las actuaciones del procedimiento de apremio mientras no concluya el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo. Si durante ese plazo el interesado comunica a dichos órganos la interposición del recurso con petición de suspensión, ésta se mantendrá hasta que el órgano judicial adopte la decisión que corresponda en relación con la suspensión solicitada.

Artículo 32.- Concurrencia de procedimientos

1.- En caso de concurrencia del procedimiento de apremio para la recaudación de los tributos con otros procedimientos de ejecución, ya sean singulares o universales, judiciales o no judiciales, el Tesorero solicitará de los órganos judiciales información sobre estos procedimientos que pueda afectar a los derechos de la Hacienda Municipal.

Se podrá proceder al embargo preventivo de bienes con anterioridad a la suspensión del procedimiento.

2.- Una vez obtenida la información solicitada, se dará cuenta a la Asesoría Jurídica acompañando cuanta documentación sea necesaria y en concreto certificación de las deudas, al efecto de que por parte de la Asesoría se asuma la defensa de los derechos de la Hacienda Municipal.

3.- La competencia para suscripción de acuerdos o convenios que resultasen de la tramitación del procedimiento anterior, corresponderá al Alcalde.

CAPITULO VII- DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS

Artículo 33.– Iniciación

1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos se iniciará de oficio o a instancia del interesado, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de deudas tributarias o sanciones.

b) Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar resultante de un acto administrativo o de una autoliquidación.

c) Cuando se hayan ingresado cantidades correspondientes a deudas o sanciones tributarias después de haber transcurrido los plazos de prescripción.

d) Cuando lo acuerde la resolución de un recurso administrativo o una resolución judicial firmes.

e) Cuando así lo establezca la normativa tributaria.

Articulo 34.- Legitimados para instar el procedimiento de devolución.

Tendrán derecho a solicitar la devolución de ingresos indebidos los obligados tributarios y los sujetos infractores que hubieran realizado ingresos indebidos con ocasión del cumplimiento de sus obligaciones tributarias o del pago de sanciones, así como los sucesores de unos y otros.

Artículo 35.- Contenido del derecho a la devolución.

La cantidad a devolver como consecuencia de un ingreso indebido estará constituida por la suma de las siguientes cantidades:

a) El importe del ingreso indebidamente efectuado.

b) Las costas satisfechas cuando el ingreso indebido se hubiera realizado durante el procedimiento de apremio.

c) El interés de demora vigente a lo largo del período en que resulte exigible, sobre las cantidades indebidamente ingresadas, sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite.

A estos efectos, el interés de demora se devengará desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso indebido hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución.

Artículo 36.– Tramitación del reconocimiento del derecho a devolución.

1.- Cuando el procedimiento se inicie a instancia del interesado, se adjuntarán a la solicitud los documentos que acrediten el derecho a la devolución, así como cuantos elementos de prueba se consideren oportunos a tal efecto. Asimismo deberán aportarse el justificante del ingreso y un número de cuenta para efectuar la transferencia bancaria.

2.- Cuando el derecho a la devolución nace como consecuencia de la resolución de un recurso, o de la anulación o revisión de actos dictados en vía de gestión tributaria, el reconocimiento de aquel derecho corresponde al mismo órgano que ha aprobado el acto administrativo que lo origina.

3.- En los supuestos de pagos duplicados, la devolución será aprobada por el Técnico del Servicio de Recaudación, sin perjuicio del control posterior que realizará la Tesorería.

4.- El expediente administrativo de devolución de ingresos indebidos se tramitará por el Servicio de Gestión Tributaria, salvo en los supuestos de duplicidad de pago, en que corresponderá dicha tramitación a la Tesorería.

5.- El interesado podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse notificado la resolución expresa.

Artículo 37.- Devoluciones por ingresos debidos.

1. Cuando se haya de devolver al interesado una cantidad ingresada debidamente como consecuencia de la aplicación del tributo, no se abonarán intereses de demora.

Indicativamente, se señalan los casos siguientes:

a) Devoluciones parciales de la cuota satisfecha por Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, en el supuesto de baja del vehículo, cuando procede el prorrateo de la cuota.

b) Devoluciones originadas por la concesión de beneficios fiscales de carácter rogado, cuando e haya ingresado la cuota.

c) Devoluciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) cuando, por causas ajenas a la Administración, no se han iniciado las obras.

Artículo 38.– Pago de la devolución

Cuando la Tesorería conozca de la existencia de pagos duplicados o excesivos fehacientemente acreditados, no solicitados por los interesados, se hará la propuesta de pago de la cuantía indebidamente ingresada y se expedirá simultáneamente comunicación al interesado para que designe cuenta bancaria en la cual efectuar la correspondiente transferencia.

Teniendo en cuenta que las informaciones sobre recaudación se reciben en breves días, en general no se acreditaran intereses por inexistencia de período de demora.

Si la devolución es solicitada por los interesados en las oficinas municipales de Recaudación y se aportan los comprobantes originales del pago duplicado o excesivo, el Tesorero autorizará de forma inmediata la devolución.

Artículo 39.- Reintegro del coste de las garantías.

1.- Los expedientes de reintegro del coste de las garantías depositadas para suspender un procedimiento mientras se halla pendiente de resolución un recurso, en vía administrativa o judicial, se iniciarán a instancia del interesado.

Con el reintegro del coste de las garantías, que en su caso resulte procedente, se abonará el interés legal vigente a lo largo del período en el cual haya estado depositadas.

2.- En los supuestos de resoluciones administrativas o sentencias judiciales que declaren parcialmente improcedente el acto impugnado, el reembolso alcanzará a los costes proporcionales de la garantía que se haya reducido.

3.- Los datos necesarios que deberá facilitar el contribuyente para que pueda resolverse adecuadamente estas solicitudes, así como para efectuar, en su caso, el reintegro que corresponda, serán los siguientes:

a) Nombre y apellidos o denominación social, si se trata de persona jurídica, número de identificación fiscal, y domicilio del interesado.

b) Resolución, administrativa o judicial, por la cual se declara improcedente total o parcialmente el acto administrativo impugnado cuya ejecución se suspendió.

c) Importe al cual ascendió el coste de las garantías cuya devolución se solicita, adjuntando los documentos acreditativos del coste.

d) Declaración expresa del medio escogido por el cual haya de efectuarse el reembolso, pudiendo optar por:

_ Transferencia bancaria, indicando el número de código de cuenta y los datos identificativos de la Entidad de crédito o bancaria.

_ Cheque nominativo.

_ Compensación en los términos previstos en el Reglamento General de Recaudación.

Si el interesado no hubiera señalado medio de pago, el reembolso se efectuará mediante cheque.

4.- Si el escrito de iniciación no reuniera los datos expresados o no llevara adjunta la documentación necesaria, se requerirá al interesado para que lo subsane en el plazo de 10 días.

Cuando la propuesta de resolución establezca una cuantía a pagar diferente a la solicitada por el interesado, se le deberá conceder audiencia.

5.- Vistas las posibles alegaciones y comprobado que los beneficiarios no son deudores a la Hacienda Municipal por deudas en período ejecutivo, el Tesorero dictará el correspondiente acuerdo administrativo, en base a la propuesta formulada por el servicio competente, en razón a la materia objeto del recurso.

Si se comprueba la existencia de deudas en período ejecutivo del titular del derecho de reintegro, se procederá a la compensación de oficio o al embargo del derecho al reintegro reconocido al contribuyente.

CAPITULO VIII.- LA GESTION DE INGRESOS DE DERECHO PUBLICO NO TRIBUTARIOS.

Artículo 40.- Ingresos de derecho público no tributarios.

1.- .Para la gestión de los ingresos de derecho público no tributarios tales como precios públicos o multas por infracciones de tráfico se estará a la normativa específica que los regule y, en su defecto, a lo dispuesto en la presente Ordenanza para la gestión tributaria.

2. La recaudación de dichos ingresos se realizará conforme a lo previsto en el Reglamento General de Recaudación y en la presente Ordenanza.

SECCION IV – RECAUDACION

SUBSECCION I.– ORGANIZACIÓN

Artículo 41.- Órganos de recaudación

1.- La gestión recaudatoria de los créditos tributarios y demás de Derecho público municipales corresponde directamente al propio Ayuntamiento, y se lleva cabo por el Servicio de Recaudación Municipal, cuya Jefatura ostenta el Tesorero.

2.- El Servicio de Recaudación se estructura en las Unidades Administrativas de Recaudación Voluntaria y Contabilidad, y Recaudación Ejecutiva.

3.- Corresponde a la Unidad de Recaudación Voluntaria la realización de las siguientes funciones:

- Formulación de propuestas a la Tesorería sobre mejora de los medios, circuitos y relaciones intervinientes en el procedimiento de recaudación voluntaria.

- Control y ejecución de las actuaciones necesarias para aplicar las Instrucciones internas y verificar que la recaudación en período voluntario se desarrolla de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Recaudación y en la presente Ordenanza.

- La realización de las tareas precisas para asegurar la puntual contabilización de cuantos hechos y actos deban tener reflejo contable en las Cuentas de Recaudación, en los términos establecidos en las normas internas emanadas de la Intervención y en la presente Ordenanza.

4.- Corresponde a la Unidad de Recaudación Ejecutiva la realización de las siguientes funciones:

- Formulación de propuestas a la Tesorería en orden al establecimiento de circuitos de colaboración y adopción de otras medidas que puedan mejorar el procedimiento de recaudación en período ejecutivo.

- Control y ejecución de las actuaciones necesarias para lograr que la extinción de las deudas no satisfechas en período voluntario tenga lugar en el tiempo más breve posible y se realice de conformidad con lo que disponen las Instrucciones internas, el Reglamento General de Recaudación y la presente Ordenanza.

5.- Corresponde a la Intervención y a la Tesorería Municipal dictar instrucciones técnicas para desarrollar y complementar las funciones atribuidas a las Unidades de Recaudación en los apartados anteriores; sin perjuicio de las modificaciones que puedan resultar en caso de variación del Organigrama.

6. En el procedimiento de recaudación en vía de apremio, las competencias y funciones que el Reglamente General de Recaudación asigna a los órganos del Ministerio de Economía y Hacienda se habrán de entender referidas a los órganos municipales, según la correlación que se indica en los artículos siguientes.

Artículo 42.- Funciones del Alcalde

Al Alcalde le corresponderá el ejercicio de las funciones siguientes:

a) Concesión de aplazamiento y fraccionamiento de deudas, a propuesta del Tesorero.

b) De conformidad con lo establecido en la legislación sobre conflictos jurisdiccionales, promoverá cuestión de competencias delante de los Juzgados y Tribunales cuando conozcan de los procedimientos de apremio sin haber agotado la vía administrativa.

c) Solicitud a la autoridad judicial de autorización para que los funcionarios que realizan funciones de Recaudación o de Inspección puedan entrar en el domicilio constitucionalmente protegido del obligado tributario, cuando el mismo no ha manifestado su consentimiento.

d) Autorización de enajenación de los bienes embargados por concurso.

e) Solicitud a las autoridades competentes de protección y auxilio necesarios para el ejercicio de la función recaudatoria, excepto en los casos de peligro para las personas, los valores o fondos, en cuyo caso dicha solicitud podrá realizarla el propio Técnico del Servicio.

f) Acordar la adjudicación de bienes al Ayuntamiento, previa consulta a los Servicios Técnicos sobre la utilidad de los mismos.

g) Resolución de tercerías que debidamente cumplimentadas se presenten en el Servicio de Recaudación.

h) Dictar acuerdos de derivación de responsabilidad.

i) Autorización, si procede, de suscripción de acuerdos o convenios a que se llegue en los procesos concursales.

j) Autorizar el procedimiento de adjudicación directa de los bienes embargados si existen razones de urgencia o en aquéllos en que no sea posible o no convenga promover la concurrencia.

k) Autorizar la celebración de subasta previo informe del Tesorero.

l) Cualquier otra función necesaria para continuar o finalizar el procedimiento de recaudación, no atribuidas a otros órganos.

Artículo 43.- Funciones del Interventor

Corresponderá al Interventor:

a) Expedir relaciones certificadas de deudores.

b) Fiscalizar y tomar razón de los hechos o actos que supongan una modificación en los derechos reconocidos y en los ingresos recaudados municipales.

c) Dirigir la Contabilidad Municipal y organizarla de tal modo que, entre otros fines previstos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, cumpla el de aportar información sobre el estado de la recaudación y la situación individualizada de los derechos y los deudores.

d) Todas aquellas funciones que, según el Reglamento General de Recaudación, corresponden a la Intervención de la Delegación de Hacienda.

Artículo 44.- Funciones del Tesorero

Corresponde al Tesorero:

a) Dictar la providencia de apremio y la providencia de embargo.

b) Dirigir el procedimiento recaudatorio en sus dos fases de período voluntario y ejecutivo.

c) Instar de los servicios internos municipales la colaboración necesaria para el correcto desarrollo de la gestión recaudatoria y en concreto la que se relaciona:

1) Solicitud de información sobre bienes del deudor para el embargo.

2) Solicitud de captura, depósito y precinto de vehículos a las Autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la circulación.

3) Solicitud de locales para la custodia y depósito de bienes embargados.

4) Designación de funcionario técnico para la valoración de los bienes embargados.

5) Informe sobre la utilidad de la adjudicación a favor del Ayuntamiento de bienes no enajenados en subasta.

6) En los supuestos en que sea desconocido el paradero del deudor se solicitará al Ayuntamiento del territorio en que se presume la residencia del mismo, la certificación e informes correspondientes.

7) Solicitud de designación de técnico en los supuestos que fuera necesario proceder al deslinde de los bienes inmuebles embargados.

Artículo 45. - Funciones de la Asesoría Jurídica

A la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento le corresponderán las funciones atribuidas al Servicio Jurídico del Estado, y en especial las siguientes:

a) Informe previo a la adopción del acuerdo de derivación y declaración de responsabilidad.

b) Emitir informes previos sobre conflictos jurisdiccionales.

c) Representación del Ayuntamiento ante los Órganos Judiciales en procedimientos concursales y otros de ejecución.

d) Emitir informe preceptivo, en el plazo de cinco días, a efectos de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento Hipotecario.

f) Informe previo, en el plazo de 15 días, a la resolución de tercerías por parte de la Alcaldía.

Artículo 46.- Sistema de recaudación

1.- La recaudación de tributos y de otros ingresos de Derecho público municipales se realizará en período voluntario a través de las entidades colaboradoras que se reseñarán en el documento-notificación remitido al domicilio del sujeto pasivo; documento que será apto y suficiente para permitir el ingreso en entidades colaboradoras.

2.- En el caso de tributos y precios públicos periódicos, una vez notificada individualmente la liquidación correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, su exacción se llevará a cabo mediante recibos incorporados a un padrón fiscal, cuya notificación para el pago en período voluntario será edictal.

A estos efectos, se remitirá por correo ordinario sin acuse de recibo un documento-comunicación, que podrá ser utilizado como documento de pago, sin que sea oponible al inicio de la vía de apremio su no recepción.

Si no se recibieran tales documentos, el contribuyente podrá acudir a las Oficinas de la Entidad Gestora Oficina de Recaudación, donde se expedirá el correspondiente duplicado.

A estos efectos, se entenderá por alta en el correspondiente registro la primera incorporación del propio objeto tributario. En particular no se considerarán altas los cambios de titularidad de los obligados tributarios.

3.- El pago de las deudas en período ejecutivo podrá realizarse en entidad colaboradora en las condiciones y plazos determinados en el documento que se remitirá al domicilio del deudor.

Artículo 47.- Domiciliación bancaria

1.- Se potenciará la domiciliación bancaria mediante campañas que divulguen sus ventajas.

2.- Se podrá ordenar la domiciliación bancaria:

a) en una cuenta abierta en una entidad de crédito cuyo titular sea el obligado al pago.

b) En una cuenta que no sea de titularidad del obligado, siempre que el titular de dicha cuenta autorice la domiciliación. En este supuesto deberá constar fehacientemente la identidad y el consentimiento del titular, así como la relación detallada e indubitada de los recibos que se domicilien.

3.- En los supuestos de recibos domiciliados, no se remitirá al domicilio del contribuyente el documento-comunicación para el pago; alternativamente, los datos de la deuda se incorporarán en el soporte magnético que origine el correspondiente cargo bancario, debiendo la entidad financiera expedir y remitir el correspondiente adeudo.

4. Se ordenará el cargo en la cuenta de los obligados al pago a la mitad del período voluntario. Al efecto de informar a los contribuyentes que tengan domiciliados sus recibos, se podrán enviar avisos advirtiéndoles de la fecha concreta en que se hará el cargo en cuenta.

5.- Si, verificado el cargo en cuenta por el contribuyente, éste lo considerara improcedente, podrá ordenar su anulación. Se facilitará la devolución del ingreso en tales supuestos.

6.- Cuando la domiciliación no hubiere surtido efecto por razones ajenas al contribuyente y se hubiere iniciado el período ejecutivo de una deuda cuya domiciliación había sido ordenada, sólo se exigirá el pago de la cuota inicialmente liquidada.

Para que surta efecto la domiciliación en el ejercicio en que se solicita, debe presentarse al menos quince días antes de que comience el período de cobro de los tributos que se desean domiciliar.

7.-. La domiciliación de recibos podrá tener carácter permanente, hasta que sea revocada por el interesado, o referirse exclusivamente a un ejercicio.

Se podrá solicitar la domiciliación personalmente, en las entidades bancarias colaboradoras, o en las oficinas del Servicio de Recaudación. Asimismo, podrá solicitarse por fax o por Internet. Cuando se utilice los dos últimos medios, se remitirá al domicilio del interesado una comunicación confirmatoria de la efectividad del trámite, salvo en los supuestos en que se hubiere solicitado la domiciliación por el interesado, haciendo uso de firma electrónica o de identificadores considerados suficientes.

Artículo 48.- Entidades colaboradoras

1.- Son colaboradoras en la recaudación las entidades de depósito autorizadas para ejercer dicha colaboración, las cuales en ningún caso tendrán el carácter de órganos de la recaudación municipal.

2.- La autorización de nuevas entidades colaboradoras habrá de ser aprobada por la Junta de Gobierno.

3.- A estos efectos, el Tesorero formulará su propuesta, habiendo valorado previamente la efectividad de la colaboración de la entidad bancaria cuando el Ayuntamiento solicita información sobre cuentas y ordena el embargo de fondos, todo ello con la finalidad de cobrar deudas incursas en procedimiento ejecutivo.

4.- Las funciones a realizar por las entidades de depósito colaboradoras de la recaudación son las siguientes:

a) Recepción y custodia de fondos, entregados por parte de cualquier persona, como medio de pago de los créditos municipales, siempre que se aporte el documento expedido por el Ayuntamiento y el pago tenga lugar en las fechas reglamentadas.

b) Las entidades bancarias situarán en cuentas restringidas de las que sea titular el Ayuntamiento los fondos procedentes de la recaudación.

c) Grabación puntual de los datos que permitan identificar el crédito satisfecho y la fecha de pago.

d) Transmisión diaria por el medio informático convenido de los datos relativos a la recaudación efectuada en las diferentes sucursales de la entidad bancaria durante ese día.

e) Transferencia de los fondos recaudados en las fechas establecidas en los Convenios firmados, en desarrollo de las normas reguladoras de la colaboración por parte de las entidades de depósito.

5.- De conformidad con lo que prevé el Reglamento General de Recaudación, la colaboración por parte de las entidades de depósito no será retribuida.

6.- Las entidades colaboradoras de la recaudación, deberán ajustar estrictamente sus actuaciones a las directrices contenidas en el acuerdo de autorización, en el cual necesariamente habrá de contemplarse la exigencia de responsabilidad para el supuesto de incumplimiento de dichas normas.

Artículo 49.– Ventanilla única y coordinación administrativa

1.- Con el fin de mejorar la eficacia administrativa y facilitar el cumplimiento de los deberes tributarios de los ciudadanos, desde el Área de Hacienda Municipal se impulsarán las iniciativas y actuaciones que simplifiquen los trámites a realizar por aquéllos.

2.- En este apartado se indican las gestiones que, en esta línea, pueden efectuarse actualmente en las dependencias municipales.

a) No será preciso que los interesados presenten declaraciones de alta en el Catastro cuando el Ayuntamiento se haya acogido al régimen de comunicación de nuevas construcciones.

b) La concesión de licencia de primera ocupación de los inmuebles requiere acreditar la previa presentación del documento de alteración catastral 902.

3.- El Servicio de Gestión Tributaria efectuará comprobaciones singulares y masivas periódicas de los datos relativos a domicilios, en base a las variaciones declaradas a efectos del padrón habitantes.

La comprobación, y subsiguiente actualización de los domicilios tributarios, tiene por objeto facilitar la máxima eficacia en la distribución de notificaciones administrativas.

4.- Cuando el Ayuntamiento conozca del cambio de titularidad de un inmueble, se actualizarán los sujetos pasivos de las tasas relacionadas con la propiedad inmobiliaria, circunstancia que se advertirá expresamente al presentador de las correspondientes declaraciones.

SUBSECCION II - GESTION RECAUDATORIA

CAPITULO I - NORMAS COMUNES

Artículo 50.- Ámbito de aplicación

1.- Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de Derecho público, tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, multas y sanciones pecuniarias, debe percibir la Administración Municipal, la misma ostenta las prerrogativas establecidas legalmente para la Hacienda del Estado, al amparo de lo previsto en el artículo 2.2 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- Siendo así, las facultades y actuaciones del Ayuntamiento alcanzan y se extienden a la recaudación de tributos y otros recursos de Derecho público, pudiendo entenderse aplicables a todos ellos las referencias reglamentarias a la categoría de tributos, sin perjuicio de las particularidades previstas en esta Ordenanza.

Artículo 51.- Obligados al pago

1.- En el ámbito de los tributos locales, son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias.

2.- Están obligados al pago como deudores principales, entre otros:

a) Los sujetos pasivos de los tributos, sean contribuyentes o sustitutos

b) Los sucesores

c) Los infractores, por las sanciones pecuniarias.

3.- Si los deudores principales, referidos en el punto anterior, no cumplen su obligación, estarán obligados al pago los sujetos siguientes:

a) Los responsables solidarios

b) Los responsables subsidiarios, previa declaración de fallidos de los deudores principales.

4.- Cuando sean dos o más los responsables solidarios o subsidiarios de una misma deuda, ésta podrá exigirse íntegramente a cualquiera de ellos.

5.- La concurrencia de varios obligados tributarios en el mismo presupuesto de una obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la Administración tributaria al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por ley se disponga expresamente otra cosa.

6.- Cuando el Ayuntamiento sólo conozca la identidad de un titular practicará y notificará las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá obligado a satisfacerlas si no solicita su división. A tal efecto, para que proceda la división será indispensable que el solicitante facilite los datos personales y el domicilio de los restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada uno de ellos participe en el dominio, o derecho trasmitido.

7.- En el ámbito de los ingresos de derecho público no tributarios, serán obligados al pago las personas físicas, jurídicas, o entidades designadas como tales en la normativa específica.

En defecto de la misma, se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores.

Artículo 52.- Domicilio fiscal y comunicación de sus modificaciones

1.- Salvo que una norma regule expresamente la forma de determinar el domicilio fiscal, para gestionar un determinado recurso, a efectos recaudatorios, el domicilio será:

a) Para las personas naturales, el de su residencia habitual. No obstante, se podrá considerar como domicilio fiscal el lugar donde esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de las actividades desarrolladas.

b) Para las personas jurídicas, y entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, el domicilio fiscal será su domicilio social, siempre que en él esté efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en el que se lleve a cabo dicha gestión o dirección.

c) Para las personas o entidades no residentes en España, el domicilio fiscal se determinará según lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo. En defecto de regulación, el domicilio será el del representante al que se refiere el artículo 47 de la Ley General Tributaria.

No obstante, cuando la persona o entidad no residente en España opere mediante establecimiento permanente, el domicilio será el que resulte de aplicar a dicho establecimiento permanente las reglas establecidas en los párrafos a y b de este apartado. 

2.- Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el cambio del mismo a la Administración Tributaria Municipal. El cambio de domicilio fiscal no producirá efectos frente a ésta hasta que se cumpla con dicho deber de comunicación, pero ello no impedirá que, conforme a lo establecido reglamentariamente, los procedimientos que se hayan iniciado de oficio antes de la comunicación de dicho cambio, puedan continuar tramitándose por el órgano correspondiente al domicilio inicial, siempre que las notificaciones derivadas de dichos procedimientos se realicen de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 de la Ley General Tributaria.

3.- Podrá comprobarse y rectificar el domicilio fiscal declarado por los obligados tributarios.

A tales efectos podrán, entre otras, efectuarse las siguientes actuaciones:

a) Cuando se conozca que el domicilio declarado por el sujeto pasivo ante la

Administración Tributaria Estatal es diferente del que obra en la Administración

Tributaria Municipal podrá rectificarse este último, incorporándolo como elemento de gestión asociado al contribuyente y constituyendo la dirección donde remitir todas las notificaciones derivadas de la gestión recaudatoria.

b) Podrán consultarse los datos con trascendencia tributaria obrantes en el Padrón de Habitantes, con el fin de mejorar la información sobre domicilios fiscales de los obligados tributarios.

Artículo 53.- Legitimación para efectuar y recibir el pago

1.- El pago puede realizarse por cualquiera de los obligados y también por terceras personas con plenos efectos extintivos de la deuda.

2.- El tercero que ha pagado la deuda no podrá solicitar de la Administración la devolución del ingreso y tampoco ejercer otros derechos del obligado, sin perjuicio de las acciones que en vía civil pudieran corresponderle.

3.- El pago de la deuda habrá de realizarse en las entidades designadas como colaboradoras, cuya relación consta en los documentos - notificación remitidos al contribuyente, o por medios telemáticos, en los términos previstos en esta Ordenanza.

Artículo 54.- Deber de colaboración con la Administración

1.- El Tesorero Municipal solicitará a la Agencia Tributaria Estatal y a otras Administraciones Públicas la cesión de datos de carácter personal con trascendencia para la gestión y recaudación de los tributos municipales, al amparo de lo previsto en los artículos 94 y 95 de la Ley General Tributaria.

En caso de incumplimiento reiterado del deber de colaboración por parte de la Administración destinataria de la petición, el Tesorero lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía y la Asesoría Jurídica, al objeto de determinar las actuaciones procedentes.

2.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, está obligada a proporcionar a la Administración tributaria Municipal los datos y antecedentes necesarios para la cobranza de las cantidades que como ingresos de Derecho público aquella deba percibir.

3.- En particular las personas o Entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuentas, valores y otros bienes de deudores a la Administración Municipal en período ejecutivo, están obligadas a informar a los órganos de recaudación y a cumplir los requerimientos que, en ejercicio de las funciones legales, se efectúen.

4.- Todo obligado al pago de una deuda deberá manifestar, cuando se le requiera, bienes y derechos de su patrimonio en cuantía suficiente para cubrir el importe de la deuda.

5.- El incumplimiento de las obligaciones de prestar colaboración a que se refiere este artículo podrá  originar la imposición de sanciones.

CAPITULO II. RESPONSABLES, SUCESORES Y GARANTIAS DEL CREDITO

Artículo 55.- Responsables solidarios

1.- En los supuestos de responsabilidad solidaria previstos por las leyes, cuando haya transcurrido el período voluntario de pago sin que el deudor principal haya satisfecho la deuda, sin perjuicio de su responsabilidad, se podrá reclamar de los responsables solidarios el pago de la misma.

2.- Responderán solidariamente de la deuda tributaria las siguientes personas o entidades:

a) Las que sean causante o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria.

Su responsabilidad también se extenderá a la sanción.

b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria. en proporción a sus respectivas participaciones.

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de explotaciones económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del anterior titular y derivadas de su ejercicio.

Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas en un procedimiento concursal.

3. También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria pendiente, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o  enajenar las siguientes personas o entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos del obligado al pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración tributaria.

b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo.

c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos embargados o de aquellos bienes o derechos sobre los que se hubiera constituido la medida cautelar o la garantía.

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida la notificación del embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquéllos.

Artículo 56.- Procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria.

1.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

2.- Cuando la responsabilidad haya sido declarada y notificada al responsable en cualquier momento anterior al vencimiento del período voluntario de pago de la deuda que se deriva, bastará con requerirle el pago una vez transcurrido dicho período.

En los demás casos, transcurrido el período voluntario de pago, el Técnico del Servicio de Recaudación preparará el expediente, en base al cual el Tesorero propondrá al Alcalde que dicte el acto de derivación de responsabilidad solidaria.

3.- Desde el Servicio de Recaudación se requerirá al responsable, o a cualquiera de ellos, si son varios, para que efectúe el pago, a la vez que se le da audiencia, con carácter previo a la derivación de responsabilidad, por plazo de quince días, en el cual los interesados podrán alegar y presentar los documentos que estimen pertinentes.

Vistas las alegaciones en su caso presentadas y, si no ha sido satisfecha la deuda, se dictará acto de derivación de responsabilidad con expresión de :

a) Texto íntegro del acuerdo de declaración de responsabilidad, con indicación del presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto.

b) Medios de impugnación que pueden ser ejercitados contra dicho acto, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

c) Lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecho el importe exigido al responsable.

4.- Como consecuencia de los recursos o reclamaciones que se formulen de acuerdo con lo prevé el apartado anterior no se revisaran las liquidaciones firmes, sólo podrá revisarse el importe de la obligación del responsable.

5.- El responsable deberá pagar en los plazos previstos para el pago en período voluntario con carácter general en el artículo 62.2 de la LGT. Si no se realiza el pago en este periodo, la deuda se exigirá en vía de apremio, junto con los recargos ejecutivos.

6. El que pretenda adquirir la titularidad de explotaciones y actividades económicas y al objeto de limitar la responsabilidad solidaria, tendrá derecho, previa la conformidad del titular actual, a solicitar del Ayuntamiento certificación detallada de las deudas, sanciones y responsabilidades tributarias derivadas de su ejercicio. Deberá expedirse dicha certificación en el plazo de tres meses desde la solicitud. En tal caso quedará la responsabilidad del adquirente limitada a las deudas, sanciones y responsabilidades contenidas en la misma. Si la certificación se expidiera sin mencionar deudas, sanciones o responsabilidades o no se facilitara en el plazo señalado, el solicitante quedará exento de la responsabilidad a la que se refiere dicho artículo.

7.- Las acciones dirigidas contra un deudor principal o un responsable solidario no impedirán otras acciones posteriores contra los demás obligados al pago, mientras no se cobre la deuda por completo.

Artículo 57.- Responsables subsidiarios

1.- Los responsables subsidiarios están obligados al pago cuando los deudores principales y responsables solidarios hayan sido declarados fallidos y se haya dictado acto administrativo de derivación de responsabilidad, sin perjuicio de las medidas cautelares que antes de esta declaración puedan adoptarse.

2.- Entre otros, serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las siguientes personas o entidades:

a) Los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, habiendo cometido infracciones tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones.

b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas de éstas que se encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su pago.

c) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria.

Artículo 58.- Sucesores en las deudas tributarias

1.- Al fallecimiento de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias pendientes se trasmitirán a los herederos y legatarios, con los limitaciones resultantes de la legislación civil, por lo que respecta a la adquisición de la herencia.

Podrán trasmitirse las deudas devengadas en la fecha de la muerte del causante, aunque no estén liquidadas.

No se trasmitirán las sanciones.

2.- Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica disueltas y liquidadas se trasmitirán a los socios, copartícipes o cotitulares, que quedarán obligados solidariamente hasta los siguientes límites.

a) Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial, la cuantía íntegra de las deudas pendientes.

b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilidad, el valor de la cuota de liquidación que les corresponda.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la fecha de extinción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad, aunque no estén liquidadas.

3.- Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades mercantiles, en supuestos de extinción o disolución sin liquidación, se transmitirán a las personas o entidades que sucedan, o sean beneficiarias de la operación. Esta previsión también será aplicable a cualquier supuesto de cesión global del activo y pasivo de una sociedad mercantil.

4.- Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en caso de disolución de las mismas, se transmitirán a los destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones, o a los partícipes o cotitulares de dichas entidades.

5.- Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas por las sociedades y entidades a las cuales se refiere del presente artículo se exigirán a los sucesores de aquellas, hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les corresponde.

Artículo 59.- Procedimiento de recaudación ante los sucesores

1.- Fallecido cualquier obligado al pago de la deuda tributaria, el procedimiento de recaudación continuará con sus herederos y, en su caso, legatarios, sin más requisitos que la constancia del fallecimiento de aquél y la notificación a los sucesores, con requerimiento del pago de la deuda tributaria y  costas pendientes del causante. 

Cuando el heredero alegue haber hecho uso del derecho a deliberar, se suspenderá el procedimiento de recaudación hasta que transcurra el plazo concedido para ello, durante el cual podrá solicitar del Ayuntamiento la relación de las deudas tributarias pendientes del causante. Mientras la herencia se encuentre yacente, el procedimiento de recaudación de las deudas tributarias pendientes podrá continuar dirigiéndose contra sus bienes y derechos, a cuyo efecto se deberán entender las actuaciones con quien ostente su administración o representación.

2.- Disuelta y liquidada una sociedad o entidad, el procedimiento de recaudación continuará con sus socios, partícipes o cotitulares, una vez constatada la extinción de la personalidad jurídica.

Disuelta y liquidada una fundación, el procedimiento de recaudación continuará con los destinatarios de sus bienes y derechos. 

El Servicio de Recaudación podrá dirigirse contra cualquiera de los socios, partícipes, cotitulares o destinatarios, o contra todos ellos simultánea o sucesivamente, para requerirles el pago de la deuda tributaria y costas pendientes.

Artículo 60.- Garantías del pago

1.- La Hacienda Municipal goza de prelación para el cobro de los créditos de Derecho público vencidos y no satisfechos en cuanto concurra con acreedores que no lo sean de dominio, prenda, hipoteca, o cualquier otro derecho real debidamente inscrito en el correspondiente registro con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda Municipal.

2.- En los recursos de Derecho público que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un registro público, o sus productos directos, ciertos o presuntos, el Ayuntamiento tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos, para el cobro de las deudas devengadas y no satisfechas correspondientes al año natural en que se exija el pago y al inmediato anterior.

3.- Cuando existan indicios racionales de la imposibilidad o dificultad de realizar los créditos municipales, se podrán adoptar medidas cautelares para asegurar el cobro de los mismos. Dichas medidas, que habrán de ser proporcionadas al daño que se pretende evitar y no durar más tiempo del necesario, podrán consistir, entre otros medios, en el embargo preventivo de bienes.

Artículo 61.- Afección de bienes

1.- Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria responderán subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga.

2.- En particular, cuando se transmita la propiedad, o la titularidad de un derecho real de usufructo, o de superficie, o de una concesión administrativa, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de las cuotas devengadas por Impuesto sobre bienes inmuebles, estén liquidadas o no.

3.- El importe de la deuda a que se extiende la responsabilidad alcanza los conceptos de:

- Cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Recargos exigibles, a favor de otros Entes públicos.

4.- La deuda exigible, integrada por los conceptos referidos en el punto anterior es la devengada con anterioridad a la fecha de transmisión, siempre que no esté prescrita.

Las actuaciones que interrumpieron la prescripción respecto al transmitente tienen efectos ante el adquirente, por lo que a éste pueden exigirse todas las cuotas adeudadas por aquél y que no estuvieran prescritas en la fecha de la transmisión.

5.- Para exigir el pago al poseedor del inmueble se requiere la previa declaración de fallido del deudor principal, a cuyo nombre se practicó la liquidación original; sin que resulte necesario declarar la insolvencia de posibles deudores intermedios.

6.- La declaración de afección de los bienes y consiguiente derivación de responsabilidad al adquirente, será aprobada por el Alcalde, previa audiencia al interesado, por término de quince días.

7.- La resolución declarativa de la afección será notificada al propietario, comunicándole los plazos para efectuar el pago.

8.- Sin perjuicio de la responsabilidad prevista en el apartado 1 de este artículo, al amparo de lo que autoriza el artículo 168 de la LGT, antes de embargar el bien inmueble afecto, se podrá optar por embargar otros bienes y derechos del deudor, si éste los señala, o son conocidos por la Administración.

CAPITULO III - RECAUDACION VOLUNTARIA

Artículo 62.- Períodos de recaudación

1.- El plazo de ingreso en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, tanto por tributos como por otros ingresos de Derecho público, serán los determinados por el Ayuntamiento, en el calendario de cobranza, que será publicado en el BOP y expuesto en el Tablón de anuncios municipal. Se tendrán en cuenta las particularidades del hecho imponible como requisito para la determinación de los períodos de cobro.

2.- Del calendario de cobranza se informará por los medios que en cada municipio se considere más adecuados; a estos efectos, el Tesorero propondrá la mejor vía para divulgar el calendario fiscal.

En todo caso, el contribuyente puede consultar los períodos de cobranza por Internet o bien solicitar información, personal o telefónicamente, al Ayuntamiento.

3.- Con carácter general, el plazo de ingreso en período voluntario de las deudas por liquidaciones de vencimiento singular, no comprendidas en el apartado 1 será el que conste en el documento-notificación dirigido al sujeto pasivo, sin que pueda ser inferior al período establecido en el artículo 62.2

de la Ley General Tributaria y que es el siguiente:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

4.- Las deudas tributarias resultantes de una autoliquidación deberán pagarse en los plazos que establezca la normativa de cada tributo.

5.- Las deudas por conceptos diferentes a los regulados en los puntos anteriores, deberán pagarse en los plazos que determinen las normas con arreglo a las cuales tales deudas se exijan. En caso de no determinación de plazos, se aplicará lo dispuesto en este artículo.

6.- Las deudas no satisfechas en los períodos citados se exigirán en período ejecutivo, computándose, en su caso, como pagos a cuenta las cantidades satisfechas fuera de plazo.

7.- Cuando en un recibo cobratorio se liquidan varios tributos el pago realizado en entidad bancaria colaboradora deberá alcanzar la totalidad de la deuda.

El interesado que desee satisfacer alguno de los tributos comprendidos en el recibo múltiple, o parte de la cuota de los mismos, deberá solicitar un nuevo documento de pago en la Oficina Municipal de Recaudación.

Artículo 63.- Desarrollo del cobro en período voluntario.

1.- Con carácter general, el pago se efectuará en entidades colaboradoras.

2.- Son medios de pago admisibles:

a) Dinero de curso legal.

b) Cheque bancario, conformado o certificado por la entidad librada, nominativo a favor del Ayuntamiento.

c) Transferencia bancaria en determinadas circunstancias.

d) Orden de cargo en cuenta, cursada por medios electrónicos.

e) Tarjeta de crédito o debito, pudiéndose realizar la correspondiente transacción de forma presencial, o mediante Internet.

f) Otros que determine el Ayuntamiento, de los que, en su caso, dará conocimiento público.

3.- El deudor de varias deudas podrá al realizar el pago en período voluntario imputarlo a las que libremente determine.

Se aceptarán pagos parciales a cuenta de una liquidación que se exija en período voluntario.

4.- En todo caso a quien ha pagado una deuda se le entregará un justificante del pago realizado. Tras la realización de un pago por Internet, el interesado podrá obtener, mediante su impresora, un documento acreditativo de la operación realizada, que tendrá carácter liberatorio de su obligación de pago.

5.- Concluido el período de pago voluntario, una vez verificado que ya ha sido procesada toda la información sobre cobros efectuados en el período voluntario, se expedirán por el Servicio de Recaudación las relaciones de recibos y liquidaciones que no han sido satisfechos en período voluntario.

6.- En la relación descrita en el apartado anterior, se hará constar las incidencias de suspensión, aplazamiento, fraccionamiento de pago, o anulación. La relación de deudas no satisfechas y que no estén afectadas por alguna de dichas situaciones servirá de fundamento para la expedición de la providencia de apremio colectiva.

7.- En ningún caso se incluirán en las providencias de apremio colectivas las deudas liquidadas a las Administraciones Públicas.

CAPITULO IV - RECAUDACION EJECUTIVA

Artículo 64.- Inicio del período ejecutivo

1.- El período ejecutivo se inicia:

a) Para los tributos de vencimiento periódico y para las liquidaciones, previamente notificadas y no ingresadas a su vencimiento, el día siguiente al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.

b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo que establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, el día siguiente a la presentación de la autoliquidación.

2.- La presentación de una solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo durante la tramitación de dichos expedientes.

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma contra una sanción impedirá el inicio del período ejecutivo hasta que la sanción sea firme en vía administrativa y haya finalizado el plazo para el ingreso voluntario del pago.

3.- El procedimiento de apremio se iniciará cuando se notifique al deudor la providencia de apremio.

4.- Los recargos del período ejecutivo, son de tres tipos: recargo ejecutivo, recargo de apremio reducido y recargo de apremio ordinario. Sus cuantías son las siguientes:

a) El recargo ejecutivo será del cinco por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio.

b) El recargo de apremio reducido será del 10 por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes de la finalización de los siguientes plazos:

1) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

c) El recargo de apremio ordinario será del 20 por ciento y será aplicable cuando no concurran las circunstancias de los apartados a) y b).

5.- El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.

6.- El procedimiento tendrá carácter exclusivamente administrativo y se sustanciará del modo regulado en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 65.- Plazos de ingreso

1.- Una vez iniciado el período ejecutivo y notificada la providencia de apremio, el pago de la deuda tributaria deberá efectuarse en los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.- Si el obligado tributario no efectuara el pago dentro del plazo al que se refiere el apartado anterior se procederá al embargo de sus bienes, advirtiéndose así en la providencia de apremio.

3.- Si existieran varias deudas de un mismo deudor se acumularán y en el supuesto de realizarse un pago que no cubra la totalidad de aquellas, se aplicará a las deudas más antiguas, determinándose la antigüedad en función de la fecha de vencimiento del período voluntario.

Artículo 66.- Inicio procedimiento de apremio

1.- El procedimiento de apremio se inicia mediante la notificación de la providencia de apremio, expedida por el Tesorero Municipal.

2.- La providencia de apremio constituye el título ejecutivo, que tiene la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de los obligados al pago.

3.- La providencia de apremio podrá ser impugnada ante el Tesorero por los siguientes motivos:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.

b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación.

c) Falta de notificación de la liquidación.

d) Anulación de la liquidación.

e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.

4.- Cuando la impugnación, razonablemente fundada se refiera a la existencia de causa de nulidad en la liquidación, se podrá ordenar la paralización de actuaciones. Si se verifica que efectivamente se da aquella causa, se instará el correspondiente acuerdo administrativo de anulación de la liquidación y se estimará el recurso contra la providencia de apremio.

Artículo 67.– Anuncios de subasta y Mesa de subasta.

1.- La mesa de subasta de bienes estará integrada por el Tesorero, que será el Presidente, el Jefe de Asesoría Jurídica, que actuará como Secretario y el Técnico del Servicio de Recaudación.

2.- Las subastas de bienes embargados se anunciarán en todo caso en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. y en el Boletín Oficial de la Provincia. Cuando el tipo supere la cifra de 1.000.000 euros, se anunciará en el Boletín Oficial del Estado.

3.- El Técnico del Servicio de Recaudación podrá acordar la publicación del anuncio de subasta en medios de comunicación de gran difusión y en publicaciones especializadas, cuando a su juicio resulte conveniente y el coste de la publicación sea proporcionado con el valor de los bienes.

Artículo 68.– Desarrollo de la subasta

1.- El importe de los tramos de licitación, deberá adecuarse a las siguientes escalas:

a) Para tipos de subasta inferiores a 6.000 euros, 60 euros.

b) Para tipos de subasta desde 6.001 euros hasta 30.000 euros, 120 euros.

c) Para tipos de subasta superiores a 30.001 euros, 300 euros.

2. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en un libro que, a tal efecto, se llevará en la oficina recaudatoria municipal. Tales ofertas deberán ir acompañadas de cheque conformado, extendido a favor del Ayuntamiento, por el importe del depósito.

3. Los cheques serán ingresados en la cuenta que designe el Tesorero, procediéndose a la devolución de los importes depositados a los licitadores no adjudicatarios, una vez concluida la subasta. La materialización de tal devolución se efectuará mediante cheque extendido por el Tesorero.

4. En el supuesto de que antes de la celebración de la subasta algún licitador que hubiera presentado su oferta en sobre cerrado, manifieste por escrito la voluntad de no concurrir a la licitación, se procederá a la devolución del depósito en las condiciones establecidas en el punto 3.

5.- En el supuesto de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, empezará la admisión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas.

6.- Cuando la mesa tenga que sustituir a los licitadores en sobre cerrado, pujará por ellos, según los tramos establecidos en el presente artículo, sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta.

7.- En el supuesto de venta por adjudicación directa, la enajenación se ha de llevar a cabo dentro del plazo de seis meses, a contar desde el momento de celebración de la subasta.

Artículo 69.– Exigibilidad de intereses en el procedimiento de apremio

1.- Las cantidades exigibles en un procedimiento de apremio por ingresos de Derecho público devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso.

2.- La base sobre la que se aplicará el tipo de interés no incluirá el recargo de apremio.

3.- El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 de la Ley de Haciendas Locales y 26.6 de la Ley General Tributaria. Cuando, a lo largo del período de demora, se hayan modificado los tipos de interés, se determinará la deuda a satisfacer por intereses sumando las cuantías que correspondan a cada período.

4.- Con carácter general, los intereses de demora se cobrarán junto con el principal; si el deudor se negara a satisfacer los intereses de demora en el momento de pagar el principal, se practicará liquidación que deberá ser notificada y en la que se indiquen los plazos de pago.

5.- Si se embarga dinero en efectivo o en cuentas, podrán calcularse y retenerse los intereses en el momento del embargo, si el dinero disponible fuera superior a la deuda perseguida. Si el líquido obtenido fuera inferior, se practicará posteriormente liquidación de los intereses devengados.

6.- No se practicarán las liquidaciones resultantes de los puntos 4 y 5 cuando su importe sea inferior a 6 euros.

.

Artículo 70.- Costas del Procedimiento

1.- Tendrán la consideración de costas del procedimiento de apremio aquellos gastos que se originen durante su desarrollo. Las costas serán a cargo del deudor a quien le serán exigidas.

2.- Como costas del procedimiento estarán comprendidas, entre otras, las siguientes:

a) Los gastos originados por las notificaciones que imprescindiblemente hayan de realizarse en el procedimiento administrativo de apremio.

b) Los honorarios de empresas y profesionales, ajenos a la Administración, que intervengan en la valoración de los bienes trabados.

c) Los honorarios de los registradores y otros gastos que hayan de abonarse por las actuaciones en los registros públicos.

d) Los gastos motivados por el depósito y administración de bienes embargados.

e) Los demás gastos que exige la propia ejecución.

CAPITULO V - APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS DE PAGO

Artículo 71.- Procedimiento y criterios de concesión

1.- La solicitud de aplazamiento y fraccionamiento de pago se dirigirá al Tesorero, a quien corresponde la apreciación de la situación económico-financiera del obligado al pago en relación a la posibilidad de satisfacer los débitos.

2.- La Tesorería dispondrá lo necesario para que las solicitudes referidas en el punto anterior se formulen en documento específico, en el que se indiquen los criterios de concesión y denegación de aplazamientos, así como la necesidad de fundamentar las dificultades económico-financieras, aportando los documentos que se crean convenientes.

3.- La concesión y denegación de aplazamientos y fraccionamientos de pago es competencia del Alcalde, que podrá delegar cuando el importe de la deuda sea inferior a 6.000 euros y los plazos propuestos para el pago sean inferiores al año, en el Concejal de Hacienda.

4.- El acuerdo de concesión especificará la clase de garantía que el solicitante deberá aportar o, en su caso, la dispensa de esta obligación.

5.- Los criterios generales de concesión de aplazamiento son:

a) Las deudas de importe inferior a 3.000 euros podrán aplazarse por un período máximo de seis meses.

b) El pago de las deudas de importe comprendido entre 3.000 euros y 12.000 euros puede ser aplazado o fraccionado hasta un año.

c) Si el importe excede de 12.000 euros, los plazos concedidos pueden extenderse hasta 18 meses.

Sólo excepcionalmente se concederá aplazamiento de las deudas cuyo importe sea inferior a 300 euros, o por períodos más largos que los enumerados en el punto anterior.

6.- La concesión del aplazamiento o fraccionamiento de pago requerirá que el solicitante domicilie el pago de la deuda o de las sucesivas fracciones. A tal efecto, en la solicitud deberá constar la orden de domiciliación bancaria, indicando el número de cuenta y los datos identificativos de la entidad de crédito que haya de efectuar el cargo en cuenta.

7.- Cuando las ordenanzas fiscales así lo prevean, se podrá fraccionar de forma autonómica sin necesidad de garantía el pago de los tributos y otros ingresos de vencimiento periódico y notificación colectiva en las condiciones y plazos que aquéllas determinen, siempre que dicho pago esté domiciliado y que se produzca en el mismo ejercicio que el de su devengo. En particular, la posibilidad de fraccionar el pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles establecida a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus recibos, se aplicará sin necesidad de solicitud previa. Si la domiciliación no fuera atendida, se exigirá la cuota total.

8.- Contra la resolución denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento de pago, podrá interponerse recurso de reposición ante el Alcalde, en el plazo de un mes contado desde el día de la recepción de esta notificación, o reclamación económico-administrativa en los términos establecidos en la normativa aplicable.

Contra la denegación de este recurso podrá interponerse recurso contencioso-administrativo.

Artículo 72.- Cómputo de intereses por aplazamiento de pago

1. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo, pero no el devengo del interés de demora.

2. En los supuestos de aplazamiento, fraccionamiento de deudas garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución, el interés de demora exigible será el interés legal.

3.- En la aplicación del punto 1, se tendrán en cuenta estas reglas:

a) El tiempo de aplazamiento se computa desde el vencimiento del período voluntario y hasta el término del plazo concedido.

b) En caso de fraccionamiento, se computarán los intereses devengados por cada fracción desde el vencimiento del período voluntario hasta el vencimiento del plazo concedido, debiéndose satisfacer junto con dicha fracción.

En caso que el fraccionamiento o aplazamiento sea superior al año y, por tanto, se desconozca el tipo de interés aplicable, se calculará éste en base al tipo vigente y posteriormente se regularizará si se hubiera modificado el tipo de interés aplicable. Si se ha ordenado la domiciliación referida en el artículo anterior en el apartado 6, el cargo de cada fracción se efectuará por el importe exacto, resultante de aplicar el tipo de interés vigente en el ejercicio de vencimiento de la fracción.

4.- Si, llegado el vencimiento de la deuda aplazada o fraccionada no se realizara el pago, se anulará la liquidación de intereses de demora, correspondiente a los plazos vencidos y a aquellos otros pendientes de vencimiento.

La liquidación de intereses se practicará en el momento de efectuar el pago, tomando como base de cálculo el principal de la deuda.

El tipo de interés a aplicar será el de demora, vigente a lo largo del período.

Artículo 73.- Efectos de la falta de pago

1.- En los aplazamientos la falta de pago a su vencimiento de las cantidades aplazadas determinará:

a) Si la deuda se hallaba en período voluntario en el momento de conceder el aplazamiento, se exigirá por la vía de apremio la deuda aplazada y los intereses devengados, con el recargo ejecutivo del 5 por 100. El recargo se aplicará sobre el principal de la deuda inicialmente liquidada, con exclusión de los intereses de demora. De no efectuarse el pago en los plazos fijados en el art. 99.4 de esta ordenanza, se procederá a ejecutar la garantía; en caso de inexistencia, o insuficiencia de ésta, se seguirá el procedimiento de apremio para la realización de la deuda pendiente.

b) Si el aplazamiento fue solicitado en período ejecutivo, se procederá a ejecutar la garantía y, en caso de inexistencia o insuficiencia de ésta, se proseguirá el procedimiento de apremio.

c) En los supuestos de fraccionamiento automático a que se refiere el apartado 7 del articulo 108 de la presente Ordenanza, el impago del primer plazo anulará el fraccionamiento y producirá el inicio del periodo ejecutivo por el total de la deuda.

Asimismo, la falta de pago de cualquiera de los plazos conllevará la anulación de la domiciliación bancaria.

2.- En los fraccionamientos la falta de pago de un plazo determinará:

a) Si la deuda se hallaba en período voluntario, la exigibilidad en vía de apremio de las cantidades vencidas, extremo que será notificado al sujeto pasivo, concediéndole los plazos reglamentarios de pago de las deudas en período ejecutivo.

Si se incumpliera la obligación de pagar en este término, se considerarán vencidos los restantes plazos, exigiéndose también en vía de apremio.

b) Si la deuda se hallaba en período ejecutivo, continuará el procedimiento de apremio para la exacción de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de pago.

3.- En los fraccionamientos de pago en que se hayan constituido garantías parciales e independientes por cada uno de los plazos, se procederá así:

a) Cuando el fraccionamiento haya sido solicitado en período voluntario, el incumplimiento del pago de una fracción determinará la exigencia por la vía de apremio exclusivamente de dicha fracción y sus intereses de demora, con el correspondiente recargo de apremio, procediéndose a ejecutar la respectiva garantía.

b) Cuando el fraccionamiento haya sido solicitado en período ejecutivo, se ejecutará la garantía correspondiente a la fracción impagada más los intereses de demora devengados.

En ambos casos, el resto del fraccionamiento subsistirá en los términos en que se concedió.

4.- Si concedido un fraccionamiento o aplazamiento, el deudor deja de pagar nuevos recibos en período voluntario sin solicitud expresa de que se incorporen al mismo, se dará por suspendido el procedimiento exigiéndose la totalidad de la deuda.

Artículo 74.– Garantías en los aplazamientos de pago

1.- Podrá dispensarse total o parcialmente al obligado tributario de la constitución de las garantías a las que se refiere el apartado anterior en los casos siguientes:

a) Cuando las deudas tributarias sean de cuantía inferior a 3.000 Euros. Esta excepción podrá limitarse a solicitudes formuladas en determinadas fases del procedimiento de recaudación.

b) Cuando el obligado al pago carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la ejecución de su patrimonio pudiera afectar sustancialmente al mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o pudiera producir graves quebrantos para los intereses de la Hacienda Pública.

Cuando el importe de la deuda que se solicita aplazar es superior a 3.000 euros, será necesario constituir garantía, que afiance el cumplimiento de la obligación. La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora que genere el aplazamiento, más un 25 por ciento de la suma de ambas partidas.

2.- Se aceptará la garantía que consista en aval solidario de entidades de depósito que cubra el importe de la deuda y de los intereses de demora calculados. El término de este aval deberá exceder en 6 meses, al menos, al vencimiento de los plazos concedidos y estará debidamente intervenido.

Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado o que su aportación compromete gravemente la viabilidad de la actividad económica, el Ayuntamiento podrá admitir garantías que consistan en hipoteca, prenda, fianza personal y solidaria u otra que se estime suficiente.

El obligado tributario podrá solicitar que se adopten medidas cautelares en sustitución de las garantías previstas en los párrafos anteriores.

3.- Cuando se haya realizado anotación preventiva de embargo en registro público de bienes de valor suficiente, a juicio del Tesorero, se considerará garantizada la deuda y no será necesario aportar nueva garantía.

4.- El acuerdo de concesión especificará la garantía que el solicitante deberá aportar o, en su caso, la dispensa de esta obligación.

5.- La garantía deberá aportarse en el plazo de treinta dias contados a partir del día siguiente al de la notificación del acuerdo de concesión. Transcurrido este plazo sin formalizar la garantía, se exigirá inmediatamente por la vía de apremio la deuda con sus intereses y el recargo de apremio, siempre que haya concluido el período reglamentario de ingreso. Si el aplazamiento se hubiese solicitado en período ejecutivo, se continuará el procedimiento de apremio.

6.- En supuestos de verdadera necesidad, cuando la deuda es inferior a 6.000 euros, se podrá dispensar de aportar garantía, correspondiendo adoptar el acuerdo al Alcalde.

7.- Cuando se presente una solicitud de aplazamiento en período voluntario, sin acompañar el compromiso de entidad solvente de afianzar la deuda y se halle pendiente de resolución en la fecha de finalización del período de pago voluntario, el Tesorero podrá ordenar la retención cautelar de los pagos que el Ayuntamiento deba efectuar al deudor.

CAPITULO VI – PRESCRIPCION, ANULACION Y COMPENSACION DE DEUDAS

Artículo 75.– Prescripción

1.- Prescribirán a los cuatro años:

a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria, mediante la oportuna liquidación.

b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas.

c) El derecho a solicitar y a obtener devolución de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.

 2. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo a) interrumpe:

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal del obligado tributario, conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento y liquidación de todos o parte de los elementos de la obligación tributaria.

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado tributario en el curso de dichas reclamaciones o recursos, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por la recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso.

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria.

3. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo b) se interrumpe:

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal del obligado tributario, dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda tributaria.

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de dichas reclamaciones o recursos, por la declaración del concurso del deudor o por el ejercicio de acciones civiles o penales dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así como por la recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso.

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente al pago o extinción de la deuda tributaria.

4. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere el párrafo c) se interrumpe:

a) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pretenda la devolución, el reembolso o la rectificación de su autoliquidación.

b) Por cualquier acción de la Administración tributaria dirigida a efectuar la devolución o el reembolso.

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la que exija el pago de la devolución o el reembolso.

d) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier clase.

5.- Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción a partir de la fecha de la última actuación del obligado al pago o de la Administración.

Interrumpido el plazo de prescripción, la interrupción afecta a todos los obligados al pago.

6.- La prescripción ganada extingue la deuda.

Artículo 76.- Compensación

1.- Podrán compensarse las deudas a favor del Ayuntamiento que se encuentren en fase de gestión recaudatoria, tanto voluntaria como ejecutiva, con las obligaciones reconocidas por parte de aquel y a favor del deudor.

2.- Cuando la compensación afecta a deudas en período voluntario, será necesario que la solicite el deudor.

3.- Cuando las deudas se hallan en período ejecutivo, la compensación se practicará de oficio y será notificada al deudor.

Artículo 77.- Compensación de oficio de deudas de Entidades Públicas

1.- Las deudas a favor del Ayuntamiento, por créditos vencidos, líquidos y exigibles, cuando el deudor sea un Ente territorial, Organismo Autónomo, Seguridad Social o Entidad de Derecho público, cuya actividad no se rija por el ordenamiento privado, serán compensables de oficio, una vez transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario.

2.- El procedimiento a seguir para aplicar la compensación será el siguiente:

a) Comprobado por el Servicio de Recaudación que alguna de las Entidades citadas en el punto 1 es deudora del Ayuntamiento, lo pondrá en conocimiento de la Tesorería.

b) Si el Tesorero conociera de la existencia de créditos a favor de las Entidades deudoras, dará traslado de sus actuaciones a la Asesoría Jurídica, a fin de que pueda ser redactada la propuesta de compensación.

c) Adoptado el acuerdo que autorice la compensación, por parte del Alcalde, se comunicará a la Entidad deudora, procediendo a la formalización de aquella cuando hayan transcurrido quince días sin reclamación del deudor.

Artículo 78.- Cobro de deudas de Entidades Públicas

1.- Cuando no fuera posible aplicar la compensación como medio de extinción de las deudas de las Entidades Públicas reseñadas en el artículo anterior, por no ostentar las mismas crédito alguno contra el Ayuntamiento, el Tesorero solicitará a la Intervención del Ente deudor certificado acreditativo del reconocimiento de la obligación de pagar al Ayuntamiento.

2.- El Tesorero trasladará a la Asesoría Jurídica la documentación resultante de sus actuaciones investigadoras. Después de examinar la naturaleza de la deuda, del deudor y el desarrollo de la tramitación del expediente, la Asesoría elaborará propuesta de actuación, que puede ser una de las siguientes:

a) Si no está reconocida la deuda por parte del Ente deudor, solicitar certificación del reconocimiento de la obligación y de la existencia de crédito presupuestario.

b) Solicitar a la Administración del Estado, o a la Administración Autonómica que, con cargo a las transferencias que pudieran ordenarse a favor del Ente deudor, se aplique la retención de cantidad equivalente al importe de la deuda y sea puesto a disposición del Ayuntamiento.

c) Solicitar la colaboración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3.- Cuando todas las actuaciones municipales en orden a la realización del crédito hayan resultado infructuosas, se investigará la existencia de bienes patrimoniales a efectos de ordenar el embargo de los mismos, si ello es necesario.

4.- Las actuaciones que, en su caso, hayan de llevarse a cabo serán aprobadas por el Alcalde y de su resolución se efectuará notificación formal a la Entidad deudora.

Artículo 79.– Aplicación del principio de proporcionalidad

1.- Al efecto de respetar el principio de proporcionalidad entre el importe de la deuda y los medios utilizados para su cobro, cuando sea necesario proceder a la ejecución forzosa de los bienes y derechos del deudor, por deudas inferiores a 300 euros, sólo se ordenarán las actuaciones de embargo siguientes:

a) Deudas de cuantía inferior a 30 euros.

- Embargo de dinero efectivo o de fondos depositados en cuentas abiertas en entidades de crédito,

b) Deudas de cuantía comprendidas entre 30 euros y 600 euros.

- Embargo de dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito

- Créditos, valores y derechos realizables en el acto, o a corto plazo

- Sueldos, salarios y pensiones.

2.- A efectos de determinar la cuantía a que se refiere el punto anterior, se computarán todas las deudas de un contribuyente que quedan pendientes de pago y siempre que se hubiera dictado providencia de apremio.

3.- Cuando el resultado de las actuaciones de embargo referidas en el punto 1 sea negativo, se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable.

4.- Cuando la cuantía total de la deuda de un contribuyente sea superior a 600 euros se podrá ordenar el embargo de los bienes y derechos previstos en el artículo 169 de la Ley General Tributaria, preservando el orden establecido en el mencionado precepto.

5.- Sin perjuicio del criterio general reflejado en el apartado anterior, cuando el deudor haya solicitado la alteración del orden de embargo de sus bienes, se respetará el contenido de tal solicitud siempre que con ello, a criterio del órgano de recaudación, la realización del débito no se vea dificultada.

CAPITULO VII - CREDITOS INCOBRABLES

Artículo 80.- Situación de insolvencia

1.- Son créditos incobrables aquellos que no pueden hacerse efectivos en el procedimiento de gestión recaudatoria por resultar fallidos los obligados al pago, o por haberse realizado con resultado negativo las actuaciones previstas en el artículo anterior.

2.- Cuando se hayan declarado fallidos los obligados al pago y responsables, se declararán provisionalmente extinguidas las deudas, en tanto no se rehabiliten en el plazo de prescripción. La deuda quedará definitivamente extinguida si no se hubiera rehabilitado en aquel plazo.

3.- Si el Jefe de Recaudación conociera de la solvencia sobrevenida del deudor, propondrá la rehabilitación del crédito al Tesorero. Una vez aprobada, se registrará informáticamente.

4.- Declarado fallido un deudor, los créditos contra el mismo de vencimiento posterior serán dados de baja por referencia a dicha declaración, si no existen otros obligados o responsables.

5.- A efectos de declaración de créditos incobrables, el Técnico del Servicio de Recaudación documentará debidamente los expedientes, formulando propuesta que, con la conformidad del Tesorero, se someterá a fiscalización de la Intervención y aprobación de la Junta de Gobierno. En base a criterios de economía y eficacia en la gestión recaudatoria, se detalla a continuación la documentación a incorporar en los expedientes para la declaración de crédito incobrable, en función de la cuantía de los mismos.

Artículo 81.- Criterios a aplicar en la formulación de propuestas de declaración de créditos incobrables

1.- Con la finalidad de conjugar el respeto al principio de legalidad procedimental con el de eficacia administrativa, se establecen los requisitos y condiciones que habrán de verificarse con carácter previo a la propuesta de declaración de créditos incobrables.

2.- La documentación justificativa será diferente en función de los importes y características de la deuda, distinguiéndose los siguientes supuestos:

2.1 Expedientes por deudas acumuladas por importe inferior a 30 EUR. se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes requisitos:

2.1.1 Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios que figuren en los valores, en el domicilio que figure en la base de datos municipal, y en el domicilio que conste en el padrón de habitantes.

2.1.2. En los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con resultado negativo, ya sea por ser el deudor desconocido o por resultar ausente, con dos intentos de notificación, se deberán de publicar mediante anuncios en el Boletín Oficial de la provincia.

2.1.3. Disponiendo del NIF del deudor se deberá acreditar  dos intentos de embargo de fondos, en diferentes entidades bancarias.

2.1.4 No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido efectuadas consultas en la base de datos municipal encaminadas a la realización de las deudas.

2.2. Expedientes por deudas acumuladas de importe comprendido entre 30 y 600 EUR. Se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes requisitos:

2.2.1 Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los

domicilios que figuran en los valores, en el domicilio que figure en la base de datos municipal, y en el domicilio que conste en el padrón de habitantes.

2.2.2. En los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con resultado negativo, ya sea por ser el deudor desconocido o por resultar ausente, con dos intentos de notificación, se deberán de publicar mediante anuncios en el Boletín Oficial de la provincia.

2.2.3 Se deberá acreditar en el expediente que el deudor no figura como sujeto pasivo en el padrón del Impuesto sobre bienes inmuebles o en el Impuesto sobre actividades económicas.

2.2.4 Disponiendo del NIF del deudor se deberá acreditar dos intentos de embargo de fondos, en diferentes entidades bancarias así como el embargo, con resultado negativo, de sueldos, salarios y pensiones.

2.2.5 No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido efectuadas consultas en la base de datos municipal encaminadas a la realización de las deudas.

2.3 Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 600 EUR que figuren a nombre de personas físicas. Se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes requisitos:

2.3.1 Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios que figuran en los valores, en el domicilio que figure en la base de datos municipal, y en el domicilio que conste en el padrón de habitantes.

2.3.2. En los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con resultado negativo, ya sea por ser el deudor desconocido o por resultar ausente, con dos intentos de notificación, se deberán de publicar mediante nuncios en el Boletín Oficial de la provincia.

2.3.3 Se deberá acreditar en el expediente que el deudor no figura como sujeto pasivo en el padrón del Impuesto sobre bienes inmuebles, en el Impuesto sobre  actividades económicas, y en el del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

2.3.4 Disponiendo del NIF del deudor se deberá acreditar dos intentos de embargo de fondos, en diferentes entidades bancarias así como el embargo, con resultado negativo, de sueldos, salarios y pensiones.

2.3.5 Se deberá acreditar que no figuran bienes inscritos a nombre del deudor en el Registro de la Propiedad, así como en otros Registro públicos.

2.3.6 Se deberá acreditar el intento de embargo de devoluciones tributarias, a

practicar por la AEAT.

2.3.7 No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido efectuadas consultas en la base de datos municipal encaminadas a la realización de las deudas.

3.- A los efectos de determinar la cuantía a que se refiere los apartados anteriores, se computarán todas las deudas por conceptos diferentes a multas de circulación de un contribuyente que queden pendientes de pago y siempre que se haya dictado la providencia de apremio.

SECCION V INSPECCION 

Artículo 82. La Inspección de los tributos.

 
1. El Servicio de Inspección Tributaria del Ayuntamiento de Cuenca lleva  a cabo las actuaciones de comprobación y, en su caso, investigación de  la situación tributaria de los diferentes obligados tributarios por  cualquiera de los tributos que integran el sistema tributario local, conforme a la normativa prevista en los artículos 11 y 12 del Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 
2. En el ejercicio de estas funciones administrativas, le corresponde realizar las funciones siguientes:

a) Investigar los hechos imponibles para el descubrimiento de los que  sean ignorados
por la Administración tributaria local.

 b) Comprobar la veracidad y aplicación correcta de las normas en las 
declaraciones y autoliquidaciones que los obligados tributarios hayan 
presentado. 

c) Practicar las liquidaciones tributarias resultantes de sus 
actuaciones de comprobación e investigación.



d) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
concesión o disfrute de cualquier beneficio o incentivo fiscal y 
devoluciones tributarias. 

e) Informar a los sujetos pasivos y otros obligados tributarios sobre el alcance y naturaleza de las actuaciones inspectoras que se inicien, 
sobre los derechos y deberes que les correspondan, sobre las normas 
fiscales y en general y sobre el alcance de las obligaciones y derechos que se deriven. 

f) Otras actuaciones dimanantes de los procedimientos de comprobación de tributos locales que la normativa establezca en cada caso, procurando  con especial interés la correcta inclusión en los censos de aquellos sujetos pasivos que deban figurar en los mismos. 

g) Obtener la información necesaria para que los órganos de la  Administración tributaria local puedan llevar a cabo sus funciones.

 
h) Comprobar el valor de los derechos, rentas, productos, bienes, 
patrimonios, empresas y otros elementos cuando sea necesario para 
determinar las obligaciones tributarias.

 
i) Realizar actuaciones de comprobación limitada en los términos que 
establecen los artículos 136 a 140 de la Ley General Tributaria. 

3. La Inspección de los tributos aplicará el régimen de infracciones y 
sanciones establecido en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la desarrollen, especialmente, el ahora vigente Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento  general del régimen sancionador tributario, así como otra normativa que  se apruebe al respecto, especialmente el R.D.1065/2007 de 27
de julio(BOE nº 213 de 5/09/07).

Artículo 83.- Personal inspector.


1. Las actuaciones de comprobación e investigación a que se refiere el 
artículo anterior las realizarán los funcionarios del Servicio de 
Inspección Tributaria, bajo la inmediata supervisión del Jefe del 
Servicio, quien dirigirá, impulsará y coordinará el funcionamiento de la misma, con la preceptiva autorización del Alcalde-Presidente mediante los oportunos Planes de Inspección. 

2. No obstante, podrán encomendarse actuaciones de colaboración con la  Inspección, 

meramente preparatorias, o de comprobación o prueba de hechos o circunstancias con trascendencia tributaria a personal no funcionario, pero siempre bajo la estrictita supervisión de los funcionarios del Servicio.

 
3. Los funcionarios de la inspección serán considerados agentes de la 
autoridad cuando lleven a cabo las funciones inspectoras que les 
correspondan. Las autoridades públicas deberán prestarles la protección y auxilio necesarios para el ejercicio de la función inspectora.

Los funcionarios de la Inspección actuarán siempre con la máxima 
consideración y deberán guardar sigilo riguroso y observar secreto 
estricto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo. La infracción de estos deberes constituirá, en todo caso, falta administrativa grave.

 
5. El Ayuntamiento proveerá al personal inspector de un carnet u otra 
identificación que les acredite para el desempeño de su puesto de trabajo. 

Artículo 84.- Clases de actuaciones.

1.- Las actuaciones inspectoras podrán ser: 

a) De comprobación e investigación.

 
b)  De obtención de información con trascendencia tributaria.

c) De valoración.

d) De informe y asesoramiento.

 2.- El alcance y contenido de estas actuaciones se encuentran definidos 
en la Ley General Tributaria, en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Reglamento General de la Inspección de los Tributos y demás disposiciones que sean de aplicación.

 
3.- El ejercicio de las funciones propias de la Inspección Tributaria se adecuará al correspondiente Plan de control tributario aprobado por el Alcalde, que tendrá carácter reservado conforme establece el artículo 116 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 85.- Lugar y tiempo de las actuaciones


1. Las actuaciones de comprobación e investigación podrán desarrollarse indistintamente, según decida la Inspección:

 
a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio fiscal o en 
aquel donde su representante tenga su domicilio, despacho u oficina. 

b) En el lugar donde se realicen total o parcialmente las actividades 
gravadas. 

c) Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible o 
de los presupuestos de hecho de la obligación tributaria. 

d) En las oficinas del Ayuntamiento, cuando los elementos sobre los 
cuales hayan de realizarse puedan ser examinados en ellas. 

2. La Inspección determinará en cada caso el lugar donde hayan de 
desarrollarse sus actuaciones, haciéndolo constar en la correspondiente comunicación o diligencia. 

3. Las actuaciones que se desarrollen en las oficinas municipales 
respetarán preferentemente el horario de apertura al público y, en todo caso, la jornada de trabajo vigente. Si se hacen en los locales de los interesados deberán respetar la jornada laboral de oficina de la actividad que se realice, sin perjuicio de convenir, de mutuo acuerdo, que se hagan en otras horas o días. 

4. El tiempo de las actuaciones se determinará por lo dispuesto al 
respecto en el Reglamento General de la Inspección de los Tributos. 

Artículo 86.- Iniciación, desarrollo y terminación del procedimiento de inspección.
1.- El procedimiento de inspección se iniciará:

 
a) De oficio, por propia iniciativa de la Inspección, como  consecuencia de los planes inspectores, o bien sin sujeción a un plan previo por orden superior escrita y motivada del Alcalde-Presidente.

b) A petición del obligado tributario, para que las actuaciones de 
carácter parcial tengan carácter general respecto del tributo y, en su caso, períodos afectados.

c) La petición se deberá formular dentro de 15 días contados desde la notificación de inicio de actuaciones y deberá ser atendida en el plazo de los seis meses siguientes a la solicitud.

2.- Las actuaciones inspectoras se podrán iniciar mediante comunicación 
notificada debidamente al obligado tributario o personándose la  Inspección sin previa 
notificación en las empresas, oficinas, dependencias, instalaciones o almacenes de aquél, y se desarrollarán con el alcance, las facultades y los efectos que establecen la Ley general Tributaria y el Reglamento General de la Inspección de los Tributos. 

3.- Las actuaciones del procedimiento de inspección tendrán carácter 
general en relación a la obligación tributaria y periodo comprobado, o 
carácter parcial si no afectan a la totalidad de los elementos de esta 
obligación. En este último caso, si hubieran finalizado con una 
liquidación provisional, los hechos allí regularizados no podrán volver a ser objeto de
un nuevo procedimiento.


4.- Los obligados tributarios con capacidad de obrar podrán actuar por 
medio de representante, que habrá de acreditar debidamente esta 
condición por cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 
fidedigna. En este caso, las actuaciones correspondientes se entenderán realizadas con el obligado tributario, hasta que éste no revoque de forma fehaciente la representación y lo 
haya comunicado la Inspección.

 
5.- El personal inspector podrá entrar en las fincas, en los locales de 
negocio y en cualquier lugar donde se desarrollen actividades sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos imponibles o supuestos de hecho de las obligaciones tributarias o exista alguna prueba, cuando se considere necesario para la práctica de la actuación inspectora. Si se trata del domicilio constitucionalmente protegido del obligado tributario, hará falta su consentimiento o la 
oportuna autorización judicial.

 
6.- En el desarrollo de las funciones de comprobación e investigación, la Inspección calificará los hechos, actos o negocios realizados por el obligado tributario con independencia de la calificación previa que éste les hubiera dado. 

7.- En el transcurso de la comprobación se podrá examinar si concurren o no en los períodos afectados las condiciones o los requisitos exigidos en su día para conceder o reconocer cualquier beneficio fiscal. Si se acreditara que no concurren, la Inspección podrá regularizar la situación del obligado tributario sin necesidad de proceder a la revisión previa del acto originario de concesión o reconocimiento. 

8.- Las actuaciones de la Inspección de los tributos se documentarán en diligencias, comunicaciones, informes y actas.

 
Las actas son los documentos públicos que extiende la Inspección con la finalidad de recoger los resultados de sus actuaciones, proponiendo, además, la regularización que proceda o declarando que la situación tributaria del obligado es correcta. 

a) Las actas de inspección serán de conformidad, disconformidad o con 
acuerdo. Si el obligado tributario o su representante se niegan a 
recibir o suscribir el acta, ésta se tramitará por el procedimiento establecido para las de disconformidad.

 
b) Las actas que extienda la Inspección tributaria tendrán el 
contenido, tramitación y efectos que establecen las arts. 153 y 
siguientes de la Ley General tributaria, el vigente Reglamento General 
de la Inspección de los tributos y la normativa que lo sustituya. 

c) En cualquier caso, y con carácter previo a la formalización de las 
actas de conformidad o disconformidad, se dará audiencia al obligado 
tributario para que pueda alegar todo lo que convenga a su derecho en 
relación con la propuesta que se vaya a formular. 

d) La autorización para suscribir un acta con acuerdo tiene que 
otorgarse con carácter previo o simultáneo por el Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda.

 
9.- A los efectos del procedimiento de inspección, se debe entender que 
las referencias al Inspector-Jefe que se hacen en la normativa estatal 
que sea de aplicación directa, lo son al Jefe del Servicio. 

10.- Las actuaciones inspectoras deberán proseguir hasta su fin, en un 
plazo máximo de 12 meses contados desde la notificación de su inicio 
hasta que se pueda entender notificado el acto administrativo resultante de las mismas, sin tener en cuenta las dilaciones imputables a los interesados ni los periodos de interrupción justificada.

 
No obstante, este plazo se podrá prolongar motivadamente por 12 meses 
más si en su desarrollo se aprecia una complejidad especial o se 
descubren actividades empresariales o profesionales no declaradas. 

11.- Las actuaciones inspectoras se darán por concluidas cuando, a juicio de la Inspección, se hayan obtenido los datos y las pruebas necesarias para fundamentar la regularización que haga falta.

Artículo 87. Intereses de demora.

 
Las propuestas de liquidación que regularicen la situación tributaria 
contendrán los intereses de demora por el importe a regularizar en el 
acta, siendo la fecha inicial de cómputo de los intereses de demora para los distintos períodos regularizados en el acta, la siguiente:

 
Para el ejercicio de alta, los intereses se computarán desde el día 
siguiente a la fecha de finalización del periodo voluntario para 
presentar la correspondiente declaración, se hubiera presentado la misma o no, dado que 
dicha fecha es el día anterior al inicio de la actividad.

 
Para los ejercicios posteriores al alta, como los mismos se gestionan a través de padrón fiscal mediante recibos de notificación colectiva, con plazos fijos de pago, al día siguientes a la finalización del período voluntario de pago.

 Los intereses de demora se computarán hasta la fecha en que se entienda producida la liquidación, un mes más desde la fecha del acta, si éste se tramita en conformidad. Si el acta se tramita en disconformidad, hasta el día en que se practique la liquidación que corresponda o, si ésta no se hubiera practicado en el plazo de un mes siguiente al término del plazo para formular alegaciones, hasta el día en que finalice dicho plazo. 

El interés de demora aplicable será el vigente a lo largo del período en el que aquél se devengue.

Artículo 88.- Procedimiento sancionador.

 
1.- El procedimiento sancionador en materia tributaria local se aplica 
teniendo en cuenta las normas especiales de la Ley General Tributaria 
sobre potestad sancionadora, las disposiciones reglamentarias de 
desarrollo de esta normativa y las normas reguladoras del procedimiento sancionador en 
materia administrativa.

 
2.- El procedimiento sancionador en materia tributaria se tramitará de 
forma separada a los de aplicación de los tributos, salvo que se trate 
de actas con acuerdo o que el obligado haya renunciado expresamente a la tramitación separada. 

3.- El procedimiento sancionador en materia tributaria se iniciará 
siempre de oficio, mediante notificación del acuerdo del órgano 
competente. No podrá incoarse expediente sancionador respecto de la persona o entidad que hubiera sido objeto del procedimiento cuando 
haya transcurrido un plazo de tres meses desde que se hubiera notificado o se entendiera notificada la liquidación o resolución derivada de un procedimiento iniciado mediante declaración o de un procedimiento de verificación de datos, comprobación o inspección. 

4.- El procedimiento sancionador en materia tributaria se desarrollará de acuerdo con las normas especiales sobre actuaciones y procedimientos tributarios recogidas en el artículo 99 de la Ley General Tributaria y las normas sobre su instrucción que establece el artículo 207- 212 de la mencionada ley. 

5.- El procedimiento sancionador ha de concluir siempre mediante 
resolución o por caducidad, en un plazo de seis meses contados desde la notificación de inicio del procedimiento hasta la notificación de la resolución procedente. 

6.- El expediente se iniciará a propuesta del funcionario que haya 
llevado a cabo las actuaciones de gestión, inspección o recaudación, 
respectivamente, y será instruido por el Jefe del Servicio o el 
funcionario en quien delegue. 

7.- El órgano competente del Ayuntamiento para acordar e imponer 
sanciones tributarias es la Junta de Gobierno Local, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/1985. 

8.- Contra el acuerdo de imposición de las sanciones podrá interponerse 
recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia o bien Reclamación 
Económico-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Local. 

9.- El acto de resolución del procedimiento sancionador podrá ser objeto de recurso independiente, a menos que se haya impugnado también la deuda tributaria resultante del expediente de regularización del que deriva el sancionador, caso en que se acumularán ambos recursos. 

La interposición de un recurso contra las sanciones impide su ejecución hasta que sean firmes en vía administrativa, sin necesidad de aportar 
garantía para suspender la ejecución.
SECCION VI .– RELACIONES ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y OTRAS ADMINISTRACIONES

Artículo 89.– Relaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria

1.- El Ayuntamiento intercambiará con la AEAT información con trascendencia tributaria en las condiciones que establece la Administración Estatal, o que resulten de los convenios suscritos por la Federación Española de Municipios y Provincias a cuyo contenido se ha adherido el Ayuntamiento.

2.- Sin perjuicio del intercambio de información periódico, a que se refiere el apartado anterior, el Ayuntamiento solicitará la colaboración de la AEAT cuando resulte imprescindible para la efectividad de la recaudación de los ingresos municipales.

La colaboración solicitada podrá referirse a la obtención de datos con trascendencia tributaria y a cualquier actuación recaudatoria que haya de efectuarse en un ámbito territorial diferente del municipio de Cuenca.

3.- Por lo que respecta a consultas de datos sobre la situación tributaria con la Agencia Estatal relativos a terceros, relacionados con las actuaciones que corresponden al Ayuntamiento, se podrán hacer por vía telemática y por persona identificada y autorizada.

En todo caso, la realización de estas consultas requerirá consentimiento de los interesados.

Artículo 90 .– Relaciones con la Gerencia Territorial del Catastro.

1.- El intercambio de datos sobre bienes inmuebles y sujetos pasivos del Impuesto sobre bienes inmuebles con trascendencia para la gestión de este tributo, se hará por medios informáticos cuando la Gerencia del Catastro lo solicite o autorice.

2.- Se instalarán en las oficinas municipales los puntos de información catastral que se consideren convenientes, al objeto de poder obtener, con consentimiento del interesado, la certificación catastral que al solicitante interese.

Disposición adicional – Modificación de los preceptos de Ordenanza y de las referencias que hace la normativa vigente, con motivo de la promulgación de normas posteriores

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, por razones sistemáticas reproduzcan aspectos de la legislación vigente y otras normas de desarrollo, y aquellos en que se hagan remisiones a preceptos de esta, se entenderá que son automáticamente modificados y/o sustituidos, en el momento en que se produzca la modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que lleven causa.

Disposición Final Primera.

1.- Se autoriza al Presidente para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la aplicación de la presente Ordenanza.

2.- Los expedientes que se encuentren pendientes de finalización, se continuarán tramitando de acuerdo con lo establecido en la presente Ordenanza General.

Disposición Final Segunda. La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, y se mantendrá en vigor mientras no se acuerde su derogación o modificación expresa.”

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días hábiles.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público”.
****FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

        Previa la aprobación de la Declaración de Urgencia por unanimidad se incorpora en el orden del día de la Sesión del Reglamento de Régimen Interior de la Explotación y Uso del Aparcamiento en la Calle San Pedro – 35 y  37 de Cuenca
La Comisión Delegada del Pleno,  por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Régimen Interior de la Explotación y Uso del aparcamiento de la Calle San Pedro que a continuación se cita:

“REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA EXPLOTACIÓN Y USO DEL APARCAMIENTO EN C/ SAN PEDRO, 35-37 CUENCA 
ARTÍCULO 1. - OBJETO 
1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el régimen de uso, disfrute, funcionamiento y mantenimiento del estacionamiento situado en C/ San Pedro, 35-37 Cuenca, en régimen de concesión de derecho de uso y sujeto a los términos contractuales de la misma. 

ARTÍCULO 2.- DECLARACIONES GENERALES 
1.- Este reglamento, es de observación obligatoria para la empresa concesionaria de la explotación del aparcamiento, para sus empleados y también para los usuarios o cualquier otra persona que se pueda encontrar en el interior del aparcamiento, o en sus accesos, en un momento dado. 

2.- La empresa concesionaria de la explotación velará por el cumplimiento de las normas contenidas en este reglamento y pondrá en conocimiento del Ayuntamiento, titular del servicio público, o de cualquiera autoridad competente cualquier trasgresión del reglamento o de cualquier otra normativa vigente de aplicación u observación. 

3.- Los usuarios y otras personas que se puedan encontrar en el interior del aparcamiento o en sus accesos habrán de respetar y acatar las indicaciones que reciban de los empleados de la empresa destinadas a velar por el cumplimiento de este Reglamento y de cualquier otra disposición de la autoridad competente y de las que fuera necesario adoptar puntualmente para mantener un servicio público adecuado a las circunstancias. 

4.- Los agentes de la Autoridad Municipal podrán acceder en cualquier momento al aparcamiento para llevar a cabo sus funciones reglamentarias y lo deberán hacer cuando, por motivos justificados, se lo pida algún empleado de la empresa concesionaria de la explotación. 

ARTÍCULO 3.- DEFINICIONES 
1.- En el aparcamiento objeto de la concesión se ha previsto un uso mixto de las plazas de aparcamiento, coexistiendo en el mismo plazas de uso exclusivo (plazas de residentes) y plazas de uso indiscriminado (plazas de rotación y plazas de uso hotelero). El presente Reglamento de Explotación será de aplicación para todos los usuarios del aparcamiento independientemente del tipo de plaza que ocupe, y en él se recogen, cuando proceda, las singularidades que haya para cada uno de dichos tipos. 

2.- Para clarificar los Artículos que a continuación se van a desarrollar, se detallan los conceptos que intervienen en ellos: 

• Concesionario: Se denomina así al adjudicatario de la concesión de construcción y explotación del aparcamiento o empresa a la que ceda legalmente sus derechos, siendo el titular de las plazas de rotación sobre las que ejercerá la actividad explotadora. 

• Usuario residente: Es aquel que haya adquirido el derecho de uso de una o más plazas de aparcamiento con carácter exclusivo o quien legítimamente le haya sucedido. 

• Usuario de rotación: Es aquel que, mediante el pago de una tarifa, adquiere el derecho de uso temporal de una plaza de aparcamiento indiscriminada sin carácter exclusivo. 

• Usuario abonado: Se trata de un usuario de rotación que adquiere el derecho de uso de larga duración sobre una plaza de aparcamiento de rotación, abonando la tarifa correspondiente. 

ARTÍCULO 4.- UTILIZACIÓN DEL APARCAMIENTO
1.- El aparcamiento es de carácter público. 

2.- La utilización de las plazas de aparcamiento atendrá a las siguientes normas: 

a) Las plazas serán destinadas al estacionamiento de vehículos automóviles ligeros (coches, motocicletas, ciclomotores y furgonetas de MMA < 3.500 kg), prohibiéndose destinarla a cualquier otro fin. En este sentido, el Concesionario se reservará el derecho de admisión del aparcamiento de rotación, pudiendo ejercerlo en los casos correspondientes y podrá denunciar ante el Ayuntamiento de Cuenca al usuario que contravenga esta disposición. 

b) El acceso al aparcamiento implica la disponibilidad de plazas libres para el estacionamiento del vehículo. 

c) Las plazas de estacionamiento destinadas a rotación se atribuirán a los automóviles por el orden de su llegada, sin reservas ni preferencias de clase alguna y sin que pueda ser rechazado ningún vehículo de turismo, salvo en el caso de que su admisión implicara peligro o molestia para los demás usuarios. Se exceptúan las plazas reservadas para minusválidos, que solo podrán ser utilizadas por usuarios que justifiquen tal condición, debiendo disponer del correspondiente distintivo en un lugar visible mientras este usando dicha plaza. 

d) La distribución de las plazas de estacionamiento y la situación de las instalaciones y servicios será la más adecuada para que tanto las operaciones de entrada y salida del local como las de control y pago del estacionamiento se efectúen con la mayor comodidad y en el menor tiempo posible. 

e) El uso de las plazas de rotación estará sujeto al abono de las tarifas correspondiente, con los medios de pago establecidos. El cobro del importe total será exacto y el sistema de cobro devolverá la cantidad sobrante que corresponda. 

f) En ningún caso se permitirá a los usuarios de rotación y abonados el acceso a las plazas de residente, debiendo disponer el aparcamiento de los sistemas de control y señalización oportunos. 

g) En el caso de los usuarios residentes, sólo podrán ocupar la plaza de aparcamiento sobre la que tienen derecho de uso adquirido u otorgado. Asimismo, no podrán utilizar plazas de rotación amparados en su derecho de uso. Si así lo hicieran, estarían en las mismas obligaciones que los usuarios de rotación, debiendo abonar las cantidades que le correspondan de acuerdo con las tarifas aplicables a estos, sin derecho a ningún tipo de descuento. 

h) La utilización de más de una plaza de aparcamiento por un vehículo o impida la utilización de otras plazas, bien sea por su tamaño, por su colocación incorrecta o cualquier otra, implicará la obligatoriedad de abonar, a instancias del Concesionario, la tarifa correspondiente a las plazas ocupadas. 

i) Los usuarios serán responsables de los daños que causen en las instalaciones del aparcamiento o a otros vehículos o usuarios por dolo, culpa, negligencia o infracción de las normas establecidas en el presente Reglamento o en la Legislación aplicable. 

j) Sobre la plaza de aparcamiento no podrán realizarse obras o instalación de elementos que modifiquen su configuración, distribución, instalaciones, servicios o diseño de proyecto, así como cerramientos de cualquier tipo, protectores de plaza ni alteraciones de las marcas y señalización que pudieran tener. 

k) Las plazas de aparcamiento no podrán modificarse dividiéndolas para obtener 2 o más plazas o agrupando varias de ellas para formar una plaza nueva, con excepción de las plazas mixtas destinadas por el concesionario para motocicletas.

l) Las calles de circulación, zonas peatonales y, en general, los elementos comunes del aparcamiento serán de uso generalizado y no podrán ser ocupados por vehículos o partes de los mismos, ni siquiera provisionalmente, debiendo estar estos estacionados de forma correcta dentro de su plaza, sin salirse de las marcas que la delimiten. Tampoco podrán ser añadidos a plazas colindantes para hace estas más grandes o cambiarlas de forma. 

m) El aparcamiento, tanto de residentes como de rotación, estará en servicio de forma ininterrumpida las veinticuatro (24) horas del día, incluso domingos y festivos, sin que pueda cerrarse al público en ningún momento, salvo autorización del Ayuntamiento en casos de grave peligro o siniestro, o por interrupciones para ejecutar obras u otras causas que lo justifiquen adecuadamente, cuyo alcance y duración establezca el Ayuntamiento. 

n) Los usuarios residentes y abonados dispondrán de un dispositivo personal e intransferible de acceso al aparcamiento. En el caso de los usuarios de rotación y uso hotelero, el acceso al aparcamiento se permitirá una vez haya recogido el ticket de control de entrada, donde figurará la fecha y hora en la que se ha producido, no permitiéndose la entrada sin el mismo. Opcionalmente, los usuarios de las plazas de rotación podrán contratar sistemas de control de acceso que faciliten el abono de las tarifas correspondientes (tarjetas de prepago, proximidad, etc.). 

o) Ocasionalmente, en caso de avería del vehículo estacionado, podrá autorizarse de forma expresa el acceso gratuito de un mecánico con su vehículo para la reparación del mismo, la cual será la mínima indispensable para que el vehículo salga del aparcamiento por sus propios medios y, si fuera necesario, podrá permitirse el acceso gratuito de un vehículo grúa de dimensiones adecuadas, para que retire el vehículo averiado para su traslado a un taller. Esta circunstancia no exime del abono de la tarifa que le correspondiera al vehículo averiado. En ningún caso se permitirán trabajos de reparación de chapa, pintura, tapicería, cristales o cualquier otro que no sea necesario para que el vehículo pueda circular. 

p) Todos los usuarios deberán velar por el buen mantenimiento del aparcamiento, evitando el vertido de cualquier tipo de residuo fuera de las papeleras o puntos de recogida, derrame de líquidos y, en general, haciendo un correcto uso de las instalaciones. 

q) Todos los usuarios deberán seguir las indicaciones que reciban del personal de control y vigilancia del aparcamiento, el cual podrá limitar el acceso a determinadas plazas o modificar las condiciones de tráfico del mismo si se dieran causas justificadas para ello y mientras el Ayuntamiento no asuma el control de la situación y adopte una medida definitiva. 

r) Todos los usuarios, en el momento en que se les permite el acceso al aparcamiento, tendrán derecho a usar las instalaciones comunes del mismo dispuestas para tal fin, accesos peatonales, ascensores, servicios, cajeros automáticos, etc., aunque algunos de estos, por razones de seguridad, podrán estar controlados por el personal del aparcamiento a los que habrá que pedir la correspondiente habilitación. Asimismo, tendrán derecho a la utilización de las instalaciones en las debidas condiciones de seguridad, sin amparar los daños producidos por terceros, y a un trato esmerado y educado por parte del personal del aparcamiento. 

s) En las oficinas del Concesionario existirán unas Hojas de Reclamaciones y otras Hojas de Incidencias, debidamente reglamentadas, donde los usuarios podrán expresar aquellos aspectos del aparcamiento o de su gestión que no consideren adecuados, que hayan menoscabado sus derechos de uso, que consideren que contravienen este Reglamento, problemas de mantenimiento o cualquier otra consideración que crean oportuno reseñar. Dichas Hojas de Reclamaciones y de Incidencias serán recogidas por el Ayuntamiento de Cuenca para su oportuna tramitación. 

t) El servicio estará dotado de personal necesario para que su prestación se efectúe en las debidas condiciones de seguridad y eficacia evitando al usuario cualquier incomodidad, peligro o demora. 

u) El cuadro de tarifas vigentes estará expuesto permanentemente y de modo que sea fácilmente visible por los usuarios. 

3.- En el sistema de abono podrán establecerse diferentes tipos de pago (día completo, diurno, nocturno, etc) y periodos (mensual, trimestral, anual, etc), a criterio de la empresa concesionaria. En todo caso, el importe de cualquier tipo de abono que sea establecido, no podrá ser superior al importe resultante del cómputo de horas que se correspondan con dicho abono, contabilizadas al precio de tarifa autorizado. 

4.- La empresa concesionaria establecerá un número de plazas para la utilización de automovilistas minusválidos de acuerdo con la legislación vigente. 

5.- Sin perjuicio de lo precedentemente establecido, en el aparcamiento no se permite: 

a) El acceso de vehículos de una altura o con un peso superior a los indicados en el exterior de la rampa de entrada. 

b) El acceso de vehículos de medidas superiores a las de las plazas de aparcamiento señaladas. 

c) El acceso de personas que no utilicen los servicios del aparcamiento, ni la permanencia innecesaria de las mismas una vez utilizados tales servicios. 

d) La entrada de animales de cualquier especie, excepto los perros debidamente atados, ni la venta, comercio ambulante o actividad de cualquier naturaleza. 

e) La introducción de materias combustibles, inflamables o peligrosas, excepto, naturalmente, el carburante del depósito de los vehículos de los usuarios. 

f) La circulación de peatones por las rampas de acceso de entrada y salida de vehículos tanto las del exterior, como las de comunicación entre las plantas del aparcamiento. Los peatones deberán utilizar obligatoriamente las escaleras o ascensores que les están destinados y cuando discurran por el aparcamiento lo harán por las zonas habilitadas a tal efecto. 

g) Encender fuegos y fumar. 

h) El acceso a las dependencias o instalaciones de servicio sin la debida autorización previa de la empresa concesionaria. 

i) El acceso de vehículos y / o conductores potencialmente peligrosos para las instalaciones o sus usuarios. 

6.- En horas de poca demanda y, especialmente, durante el horario nocturno podrán establecerse sistemas de cierre, control o seguridad en los accesos de vehículos y de peatones, sin perjuicio de los correspondientes mecanismos de comunicación, apertura a distancia y salida libre permanente de personas. 

ARTÍCULO 5.- ENTRADA, CIRCULACIÓN Y ESTACIONAMIENTO 

1.- Para poder entrar en el aparcamiento con el vehículo, será necesario que el usuario retire el ticket horario que le expenderá la máquina situada a este efecto en la rampa de entrada. 

2.- En el caso de vehículos abonados, será necesario utilizar la tarjeta de abonado suministrada por el Concesionario. 

3.- Dentro del aparcamiento y en sus accesos el usuario deberá respetar estrictamente: 

a) Las normas del Código de Circulación y los preceptos legales o reglamentos complementarios. 

b) La señalización del tráfico tanto vertical como horizontal. 

c) La señalización indicadora de cualquier tipo que instale la empresa concesionaria. 

d) Las indicaciones que se hagan por escrito mediante carteles. 

e) Las indicaciones que efectúen verbalmente los empleados del aparcamiento. 

f) Las normas de este Reglamento 

4.- La velocidad máxima de circulación en el interior del aparcamiento y en sus rampas de acceso será de 10 Km/h. 

5.- No se permitirán los adelantamientos entre vehículos, excepto que se trate de adelantar a un vehículo detenido y la circulación lo permita. 

6.- La marcha atrás solamente se permite en las maniobras necesarias para el estacionamiento del vehículo y, con carácter excepcional, en casos de absoluta necesidad. 

7.- Cuando el vehículo esté aparcado, el conductor apagará el motor y dejará puesto el freno de mano. Cuando se disponga a salir limitará la rotación del motor en punto muerto al mínimo necesario para arrancar. 

8.- En caso de avería, el usuario tendrá que comunicarlo a los empleados del aparcamiento y seguir las instrucciones que le sean indicadas en caso de que el vehículo entorpezca la circulación normal. 

9.- No se permite circular en punto muerto por las rampas de acceso o interiores entre diferentes plantas, ni tampoco en cualquier zona del aparcamiento donde la pendiente lo pudiera permitir. No se podrán usar las rampas para arrancar el motor del vehículo aprovechando la pendiente. 

10.- Se permitirá la presencia de usuarios en el aparcamiento siempre que estén haciendo las operaciones que sean necesarias para el uso del servicio, únicamente durante el tiempo razonable y estrictamente necesario para aparcar y desaparcar. 

11.- El usuario deberá satisfacer, en el lugar en el que esté instalada la caja de cobro y antes de que el vehículo pueda salir del aparcamiento, el importe de su estancia horaria según las tarifas vigentes en cada momento. 

12.- El simple hecho de que el vehículo obtenga el ticket y entre en el aparcamiento comportará el pago de la estancia correspondiente, incluso en el caso de que por las razones que fueren -siempre que no sean imputables a la empresa concesionaria- no haya aparcado habiendo plazas disponibles para hacerlo. 

13.- Para salir, los vehículos abonados deberán presentar la tarjeta de identificación de cliente abonado que poseerán. 

14.- En el caso de que se extravíe el ticket de aparcamiento el usuario deberá ponerlo en conocimiento de los empleados del .aparcamiento antes de retirar el vehículo. Deberá presentar el Documento Nacional de Identidad y la documentación acreditativa de la posesión del vehículo, requisitos sin los cuales no le será permitida la salida del aparcamiento. 

El usuario deberá de satisfacer, en este caso, independientemente de la hora de salida, el importe máximo diario que corresponda a las tarifas horarias vigentes, excepto que se compruebe, por personal de la empresa concesionaria, que figuraba en el registro de estancias de vehículos en fecha anterior, en cuyo caso se considerará como fecha de entrada la que indique este registro interno y será necesario satisfacer el importe máximo diario según las tarifas vigentes para cada día o fracción de día de estancia registrada. La empresa concesionaria entregará el recibo correspondiente. 

En el plazo de una semana, contada desde la salida del vehículo del aparcamiento, el usuario podrá presentar el ticket extraviado, en cuyo caso la empresa le abonará la diferencia que pudiera haber entre la valoración real del ticket y la cantidad que hubiere pagado el cliente en concepto de pérdida. En este caso será imprescindible la presentación del recibo entregado el cual será anulado. 

15.- El usuario podrá exigir el recibo justificante del pago de la estancia en el aparcamiento. 

16.- Cualquier estancia superior a quince días, sin haber prevenido a la empresa concesionaria, podrá ser considerada como abandono del vehículo y la empresa lo podrá retirar del aparcamiento, enviándolo a los depósitos municipales, 

En este caso serán de aplicación las disposiciones vigentes sobre vehículos abandonados en la vía pública. La empresa concesionaria queda facultada para reclamar el importe de la estancia en el aparcamiento, y el de los gastos que su retirada hubiera producido, mediante los procedimientos legales establecidos. 

Las cantidades sobrantes después da la subasta pública, si las subiera, se destinarán a pagar los importes de los conceptos aquí indicados. 

17.- Cuando, por la causa que fuere, finalice el período de aparcamiento en régimen de abonado, el usuario deberá retirar su vehículo si éste se hallara en el aparcamiento. Asimismo, será necesario satisfacer el importe de la estancia que excediera del abono de acuerdo con las tarifas vigentes para el régimen de rotación con pago horario sin perjuicio de aplicar lo previsto en el apartado anterior. 

ARTÍCULO 6.- TARIFAS 

1.- Las tarifas iniciales que se detallan a continuación se corresponden con las ofertadas por el concesionario una vez  actualizado  el I.P.C.  del periodo transcurrido entre la fecha de adjudicación y la fecha de entrada en servicio del aparcamiento, todo ello conforme al pliego de adjudicación. Anualmente  se aplicará una revisión según el I.P.C.

Plazas de uso horario: 

Es la ocupación de una plaza de aparcamiento, por parte de un usuario, durante un tiempo determinado que dará lugar a una facturación  EN MINUTOS, sin posibilidad de redondeos a unidades de tiempo no efectivamente consumidas o utilizadas, todo ello conforme al artículo 3 de la Ley 44/2006 de 29 de diciembre.

La tarifa de precio a satisfacer por el servicio de aparcamiento será determinada en función del periodo de utilización del servicio según la cuantía horaria definida en el cuadro tarifario expuesto  a continuación. 

La cuantía de este precio público  será expuesta en lugar visible a la entrada y salida del aparcamiento.

En caso de pérdida o no presentación del ticket se facturará una cantidad fija correspondiente a 10 horas por cada día de estancia.

	TARIFAS EN ROTACIÓN 



	TARIFA
	IMPORTES (IVA INCLUIDO)

	
	Euros

	Desde el primer minuto
	0,0286  


I. Abonos: 

Es la ocupación de una plaza de aparcamiento durante un tiempo determinado según un contrato y dependiendo del grupo o colectivo en el que se encuadre el usuario.

Se contemplan los grupos siguientes:

II. 1 Abono 24 horas - normal:
Es la ocupación de una plaza durante las 24 horas del día mediante un contrato por un tiempo determinado.

II. 2 Abono  de menos de 24 horas - parcial:
Es la ocupación de una plaza durante menos de  24 horas al día mediante un contrato por un tiempo determinado en el que además se  refleja la franja horaria de ocupación de la mencionada plaza.

II. 3 Abono 24 horas – Residente:

Es la ocupación de una plaza durante las 24 horas del día mediante un contrato por un tiempo determinado para aquel usuario que acredite su empadronamiento en el Casco Antiguo de Cuenca. Este abono podrá ser además permanente durante la vigencia de la concesión.

	ABONOS EN ESTACIONAMIENTOS DE ROTACION

	 
	DURACION
	TIPO
	IMPORTES (IVA INCLUIDO)

	TIEMPO DE ESTACIONAMIENTO
	ABONO
	VEHICULO
	Euros

	De 08 a 22 hrs. (excluidos sábados, domingos y festivos)
	Mensual
	Turismo
	59,79

	De 08 a 22 hrs. (incluidos sábados, domingos y festivos)
	Mensual
	Turismo
	82,82

	De 09 a 14 hrs. y de 16 a 21 hrs.(excluidos sábados, domingos y festivos)
	Mensual
	Turismo
	59,79

	De 09 a 14 hrs. y de 16 a 21 hrs.(incluidos sábados, domingos y festivos)
	Mensual
	Turismo
	82,82

	De 07 a 16 hrs. 
	Mensual
	Turismo
	40,19

	De 15 a 09 hrs. 
	Mensual
	Turismo
	82,82

	(Sábados, Domingos y Festivos 24 hrs.)
	
	
	

	24 hrs. No residentes
	Mensual
	Turismo
	122,57

	Residentes 24 hrs.
	Mensual
	Turismo
	61,78

	24 hrs.
	Mensual
	Moto
	52,23

	24 hrs. No residentes
	Anual
	Turismo
	1.352,68

	
	
	
	

	ABONOS ESPECIALES EN ESTACIONAMIENTOS DE ROTACION

	 
	DURACION
	TIPO
	IMPORTES (IVA INCLUIDO)

	TIEMPO DE ESTACIONAMIENTO
	ABONO
	VEHICULO
	Euros

	
	
	
	

	Abono  3 X  24 hrs.
	3 días
	Turismo
	36,44

	Abono  7 X  24 hrs.
	7 días
	Turismo
	49,69

	Abono  14 X  24 hrs.
	14 días
	Turismo
	77,30


	ABONO PERMANENTE

	 
	DURACION
	TIPO
	IMPORTES (IVA INCLUIDO)

	TIEMPO DE ESTACIONAMIENTO
	ABONO
	VEHICULO
	Euros

	24 hrs.
	40 años
	Turismo
	25.145,27



	ABONO USO HOTELERO

	 
	DURACION
	TIPO
	IMPORTES (IVA INCLUIDO)

	TIEMPO DE ESTACIONAMIENTO
	ABONO
	VEHICULO
	Euros

	24 hrs.
	Anual
	Turismo
	1.352,68


	VALES DE DESCUENTO PARA COMERCIANTES

	TARIFA
	IMPORTES (IVA INCLUIDO)

	
	Euros

	Vale al portador, con pago anticipado de 60 minutos, expedido para comerciantes (talonario 100 Uds.)
	88,34

	Vale al portador, con pago anticipado de 60 minutos, expedido para comerciantes (talonario 50 Uds.)
	55,21


	CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO

	CONCESIÓN Ó ALQUILER

	TURISMOS Y MOTOS

	DENOMINACION
	IMPORTE MENSUAL  (IVA INCLUIDO)

	APARCAMIENTO
	Euros

	Turismos con Abonos 24 hrs.   y permanentes
	29,81

	Turismos con Abonos menos de  24 hrs.
	20,98

	Motos
	14,91

	Abonos especiales 3, 7 y 14 días
	0

	Abono uso hotelero
	20,98


1.- Las tarifas ofertadas estarán vigentes durante el primer año de la explotación, contado a partir de la apertura al público del estacionamiento. Transcurrido el primer año, las tarifas se podrán revisar anualmente a solicitud del concesionario, al alza o a la baja, mediante la aplicación   del Índice de precios al consumo (IPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística, entre el mes de la apertura al público del Estacionamiento o el de la última revisión y el mes de la revisión que se proponga. La revisión de las tarifas habrá de ser autorizada por el Ayuntamiento. Una vez calculada la tarifa revisada, se añadirá a la misma el Impuesto sobre el Valor Añadido, calculado al tipo vigente en el momento de la revisión y, seguidamente, se confeccionará una tabla de importes a percibir de los usuarios para cada lapso de tiempo, redondeando los céntimos resultantes del cálculo, en su caso, al múltiplo de cinco más próximo, por exceso o por defecto.

2.- Las tarifas vigentes para el aparcamiento figurarán expuestas en los accesos de vehículos y en los puntos de pago. 

3.- Las tarifas para el régimen de abono se expondrán en las oficinas de control del aparcamiento, que es el lugar de atención e información al cliente. 

4.- El usuario tendrá que exhibir el ticket de aparcamiento o en su caso, la tarjeta identificativa como abonado a requerimiento de tos empleados de la empresa concesionaria en cualquier momento mientras el vehículo esté en el interior del aparcamiento. 

5.- Las tarifas se entienden válidas para cada plaza de aparcamiento señalizada que esté, aún parcialmente, ocupada. Por tanto, un vehículo que ocupe más de una plaza tendrá que abonar su estancia consecuentemente a dicha ocupación real o extralimitación. 

6.- Para la percepción de las prestaciones económicas que los usuarios puedan adeudar a la empresa concesionaria como contraprestación del servicio de aparcamiento utilizado, la empresa concesionaria podrá utilizar los medios legales que determine la Administración Municipal o la legislación vigente. 

ARTÍCULO 7.- DAÑOS 

1.- El servicio de aparcamiento no constituye un contrato de depósito del vehículo ni de los objetos que pudiera haber en su interior. La empresa concesionaria no se hace responsable de cualquier robo, pérdida o daños causados por terceros al vehículo o a su contenido, salvo en el caso que así fuera condenada judicialmente. 

2.- La empresa concesionaria asegurará contra incendios y responsabilidad civil tanto al aparcamiento como a los vehículos que se encuentren en su interior, para cubrir las posibles responsabilidades que se derivarán de cualquier siniestro que se produjera. 

3.- El conductor y el propietario del vehículo serán responsables de todas las lesiones y daños que pudieran ocasionar con el vehículo a personas, vehículos, instalaciones, estructuras, etc. en el aparcamiento y en sus accesos y tendrán que poner en conocimiento inmediato de los empleados del aparcamiento los daños o lesiones que hubieran producido o presenciado. También es obligatorio comunicar los daños o lesiones que puedan producir los usuarios o cualesquiera persona que se encuentre dentro del recinto o de los accesos del aparcamiento. 

4.- Los usuarios causantes de accidentes tendrán la obligación de suscribir, antes de salir del aparcamiento, una declaración en la que consten los daños o perjuicios ocasionados. 

ARTÍCULO 8.- RECLAMACIONES 

1.- Existirá un libro de reclamaciones, debidamente visado por la Autoridad Municipal, en el que los usuarios podrán hacer constar las reclamaciones que consideren oportunas. 

2.- Para que tenga valor y eficacia, en toda reclamación deberá hacerse constar la fecha, la hora, el nombre y apellidos y el DNI del reclamante (pasaporte o permiso de residencia en el caso que se trate de súbitos extranjeros), la exposición de los hechos sobre los que se fundamente la reclamación y la firma del reclamante. 

ARTÍCULO 9.- PUBLICIDAD 

1.- La empresa concesionaria podrá fijar anuncios publicitarios dentro del aparcamiento o en las rampas de acceso, así como también repartir folletos e impresos con fines promocionales o publicitarios. 

ARTÍCULO 10.- USUARIOS EN RÉGIMEN DE ABONO 

1.- El contrato de abono da derecho a la ocupación de una plaza de aparcamiento durante la franja horaria estipulada según el tipo de abono del que se trate, sin otorgarse derecho alguno de reserva u ocupación preferencial de plaza. El Concesionario recibirá una contraprestación económica por la prestación de dicho servicio. 

2.- El cliente abonado facilitará, en el momento de producirse su admisión, sus datos personales y los del vehículo. 

3.- El abono da derecho a la utilización del aparcamiento exclusivamente al vehículo cuyos datos figuren en el registro de inscripción y no es válido para otro vehículo, aunque fuera del mismo propietario. Si por causas de fuerza mayor (averías. accidentes, etc.) el cliente se viera en la necesidad de utilizar provisionalmente un vehículo diferente al dado de alta como abonado, tendrá que solicitar la autorización con la antelación necesaria, pues, de no hacerlo así, tendrá que satisfacer sus estancias de acuerdo con las tarifas vigentes para tos clientes de rotación y pago horario. 

4.- En caso de sustitución definitiva del vehículo, el cliente lo comunicará antes para que la empresa pueda actualizar los datos de la inscripción y de la tarjeta de abono. 

5.- Cualquier variación de los datos personales del cliente deberá ser comunicada a la empresa concesionaria. 

6.- La empresa concesionaria entregará a los clientes abonados una tarjeta codificada que será de uso obligatorio tanto en la entrada como en la salida del vehículo abonado. 

7.- AI recibir la tarjeta de abonado, el cliente satisfará la cantidad que se fije en concepto de depósito, la cual le será devuelta cuando se produzca su baja, siempre que devuelva la tarjeta en perfecto estado de uso. 

8.- Si por causas no imputables a la empresa concesionaria fuera preciso entregarle una tarjeta nueva a un cliente, éste abonará la cantidad que a tal efecto se fije en concepto de coste de sustitución. 

9.- En caso de utilización del aparcamiento fuera de los horarios de abono concertado, será necesario satisfacer el tiempo excedido, al precio de la tarifa vigente para los usuarios en régimen de rotación y pago horario 

10.- La no utilización de la correspondiente tarjeta, en la entrada o en la salida del aparcamiento, excepto en el caso de averías, o causas justificadas, que tendrán que ser comunicadas inmediatamente, comportará el pago de la estancia al precio que marquen las tarifas vigentes para el usuario en régimen de rotación y pago horario. 

11.- El abono servirá exclusivamente para el aparcamiento que conste en la tarjeta y no para otros aparcamientos que la empresa concesionaria pueda tener, salvo las modalidades de abono que puedan establecerse a tal efecto (sistema multiparking) 

12.- La pérdida o sustracción de la tarjeta de abonado se tendrá que comunicar a la empresa concesionaria inmediatamente. 

13.- A efectos de control, la empresa concesionaria podrá exigir al cliente la colocación, mientras dure el abono, en lugar visible del vehículo, de un pequeño adhesivo acreditativo de la condición de abonado 

14.- El pago da las cuotas de abono se hará de la siguiente manera: 

a) La primera cuota, más el depósito de la tarjeta del abonado, al contado en el momento de suscribir el abono. Para los abonos mensuales, la empresa concesionaria podrá exigir el pago, en concepto de depósito, del importe correspondiente a un mes de abono. El mencionado importe será devuelto, al abonado cuando se produzca su baja siempre y cuando esté al corriente en sus prestaciones económicas. 

b) Las cuotas sucesivas, en las fechas y de la manera que se establezca, por los medios de pago establecidos por el Concesionario y por periodos avanzados. 

15.- El impago de una cuota en la fecha fijada significará la cancelación automática y la pérdida de los derechos del abono. En este caso, si el vehículo continúa en el aparcamiento, será preciso satisfacer su estancia al precio de la tarifa vigente para los usuarios en régimen de rotación y pago horario. 

16.- La baja en el abono tendrá que comunicarse por escrito y con una antelación mínima de quince días. El incumplimiento de este requisito comportará el derecho a la cuota siguiente. No se admitirán bajas temporales de ningún tipo en el abono. El hecho de haber estado abonado y causar baja no generará ningún derecho para el caso de que posteriormente se solicite nuevo abono. 

17.- La empresa concesionaria queda facultada para rescindir un abono unilateralmente en el caso de que el abonado incumpla alguna de las normas de funcionamiento previstas en este Reglamento. 

ARTÍCULO 11.- GASTOS REPERCUTIBLES A LOS USUARIOS RESIDENTES 

1.- Serán gastos a cargo de los usuarios residentes, a satisfacer en proporción a la parte que a cada uno le corresponda, los siguientes: 

a) Los de mantenimiento ordinario, reposición de materiales, limpieza, reparación de instalaciones, administración y explotación de las plazas de aparcamiento en régimen de uso permanente, de forma que durante todo el período de duración, se encuentre en perfecto estado de uso, tanto el inmueble como sus instalaciones y servicios. 

b) Los gastos de mantenimiento extraordinarios, entendiéndose como tales los obligatorios para el Concesionario y no contemplados anteriormente. 

c) Los del personal empleado en vigilancia , en su caso, y los del resto del personal que pueda contratarse en cualquier otra función. 

d) Los gastos, tributos y pagos fiscales de toda naturaleza que traigan causa del uso o de los derechos de uso del estacionamiento, así como los avales y fianzas y otros gastos que, en su caso, sean procedentes, desde el momento de inicio del servicio e incluso los no vigentes en la actualidad y que puedan imponerse durante el tiempo de la concesión. 

e) Los gastos por primas de seguros que se hayan concertado en favor del Ayuntamiento y contra todo riesgo por la totalidad de las construcciones o instalaciones del estacionamiento y por las posibles responsabilidades que se produzcan. 

f) Los gastos mencionados han sido establecidos por el concesionario en el pliego de adjudicación y se actualizarán anualmente. 

ARTÍCULO 12.- INSPECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 

1.- La empresa concesionaria permitirá, en cualquier momento, que la Alcaldía, o quien la represente, y los funcionarios administrativos o técnicos competentes, puedan inspeccionar el estado de conservación del aparcamiento y de todas sus instalaciones, así como la forma en que se desarrolla la actividad y se presta el servicio, pudiendo verificar en todo momento si la ocupación del aparcamiento se corresponde con las cláusulas del Pliego, obligándose la empresa concesionaria a facilitar a la Administración Municipal los datos de ocupación cuando ésta así lo interese. 

2.- Las posibles indemnizaciones a terceros por los daños que pueda producir el funcionamiento del servicio, por causa imputada judicialmente al concesionario o al personal a su servicio serán asumidas por la empresa concesionaria, con absoluta indemnidad para el Ayuntamiento, excepto en el supuesto de que la responsabilidad dimanara del cumplimiento de una orden directa y escrita de la Administración Municipal. 

3.- La empresa concesionaria explotará directamente el servicio de aparcamiento, no pudiendo ceder su gestión a un tercero, a excepción de los supuestos previstos y por los procedimientos señalados en la vigente Legislación sobre Contratos de las Administraciones Públicas. 
4.- La empresa concesionaria velará por el buen orden del servicio, y dictará y arbitrará las instrucciones necesarias y solicitará la aprobación del Ayuntamiento cuando las medidas a tomar así lo requieran. 

5.- La empresa concesionaria se compromete a cumplir todas las obligaciones establecidas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigieron el concurso para la adjudicación de la construcción y posterior explotación del aparcamiento. Igualmente, acepta el régimen de sanciones establecido en los citados Pliegos para el caso de infracciones tipificadas. 

6.- La empresa concesionaria ostenta los derechos y obligaciones previstos en los establecidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigieron, el concurso para la adjudicación de la construcción y posterior explotación del aparcamiento, así como cuantos puedan corresponderle según la vigente Legislación reguladora de los Contratos de las Administraciones Públicas. 

ARTÍCULO 13.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

1.- El presente Reglamento podrá ser modificado cuando se considere conveniente para las necesidades del servicio, siempre que estas modificaciones no afecten sustancialmente al sistema de explotación o el equilibro económico-financiero de la concesión, informando previamente al Ayuntamiento de Cuenca, que deberá ratificarlo. 

DISPOSICION FINAL.- ENTRADA EN VIGOR 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de inicio de la actividad.”

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días hábiles.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobado definitivamente el Reglamento de Régimen Interior de la Explotación y Uso del aparcamiento de la Calle San Pedro”.
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